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S U M A R I O

Parto oficial. 

Ministerio de Estado,

Real decreto disponiendo que D. Car
los Groizard y Coronado, Secretario  
de tercera clase, cese en el cargo de 
Vocal Comendador de la Suprema  
Asamblea de la Real Orden de Isa
bel la Católica.— Página 1274,

TQtro nombrando Vocal Comendador de 
la Suprema Asamblea de la Real 
Orden de Isabel la Católica a D. Á l-  
berto de Aguilar y Gómez Acebo, 
Secretario de primera clase en el 
Ministerio de Estado.— Página 1274,

'Otro admitiendo a D. Alberto de 
Aguilar y Gómez Acebo la dimisión  
que ha presentado del cargo de S e
cretario de. primera clase en el Mi
nisterio de Estado, y declarándole 

'en situación de cesante. — Pági- 
na 1274.

Otro disponiendo que D. Luis Martí
nez de Irujo y Caro, Marqués rde los 
Arcos, Secretario dé primera clase 
en la Legación de España en M éji
co, pase a continuar sus servicias t 

con la misma categoría al M inisíe-  
rio de Estado.— Página 1274.

IDtro ascendiendo a Secretario de pri
mera clase, destinándole con esta 
'categoría a la Legación de Espada 
en M éjico. a D. Pedro de Igual y 
'Martínez Daban, Secretario de se
gunda clase en la Legación .de Es
paña en Guatemala. — Página 1274.

Ministerio de Hacienda.
Real decrete creando la Caja de amor

tización de la Deuda del Estado.— 
Páginas 1274 a 1276.

Otro autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y 
Timbre pura contratar, mediante 

subasta pública, el sum inistro de 
papel blanco de tina de > segunda 
clase, con marea especial 'de agua,

para el ejercicio económico de 1.926- 
1927.— Página 1276,

Otro concediendo los honores de Jefe 
superior de Administración civ il, 
libres de todo gasto, en el acto de 
su jubilación>. a D. Juan Monrríe- 
neu y López Reinoso¿— Página 1276.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública , Cajero de la Teso
rería-C on tad u ría  Central áte E n
cienda- a D - José Gallardo Gómez.— 
Página  1276.

Otro ídem Jefe de Administración de 
segunda clase en la Oficialía mayor 
del M inisterio de Hacienda a don 
Francisco Aldecoa y Jiménez, que 
lo es de tercera.— Página 4276.

Otro ídem Jefe rde Administración de 
segunda clase, Interventor de Ha
cienda en la provincia de Granada» 
a D. Antonio Prieto y Mera.—Pági

na 4270.
Otro ídem Jefe rde Administración de 

tercera clase, Tesorero-Contador de 
Hacieiida en la provincia de Orense, 
a D. Benito Poivel y Moscoso, Jefe 
\? Negociado de primerea e Inter

ventor do Hacienda en Lugo.—P á
gina 1276.

Otro ídem en ascenso de escala Jefe 
de Administración de tercera clase, 
Tesorero-Contador de Hacienda en 
la provincia de Málaga, a D. E ste
ban Llórente Sirvent, Jefe de Ne
gociado ’do primeva adscrito a la D e
legación de Hacienda en C áceres.—  
Página 1276..

Otro ídem en ascenso de escala Jefe 
de Adm inistración de tercera clase 
a D. fsm ael Sánchez Esteban, D e
legado de Hacienda en la provincia 
de PMcncia.—Página* 1276 y 1277.

Otro íd$m en ascenso de escala Jefe 
de Adm inistración de tercera clase 
a D. Francisco Viada y Llucli, D e
legado de Hacienda en la provincia 

de Huesca— Página 1277.
Otro ídem en ascenso de escala Jefe 

de Adm inistración ele primera clase 
a D. Em ilio Vela Hidalgo, que lo es 
de segunda.— Página 1277.

Otro ídem Jefe de Administración des 
tercera, Tesorero-Contador de Ha

cienda rde Salamanca, a D. Rogelio, 
Hernández Martín, Jefe de Negocia
do de prim era clase adscrito a la 
Delegación eje Hacienda de Valen
cia.— Página 1277.

Otro ídem Jefe de Adm inistración de 
primera clase del Cuerpo general 
de Hacienda a D. Antonio Fernán
dez Espila, que lo es de segunda 
en la Dirección general de P rop ie
dades y Contribución territorio^.—  

Página 1277.

Presidencia del Consejo de Ministro*
Real orden disponiendo se abone al 

Ingeniero D. L uis Rodríguez Valde-» 
rrama la diferencia de sueldo qué, 
percibe como Ingeniero Geógrafo 
entrada y el que le corresponde per
cibir como Comandante "de E stadi 
Mayor del E jército.— Página 1277.

Otra nombrando a D. Copémigo Cer- 
vera* Martínez Topógrafo Ayudan*  
te tercero, Oficial tercei'o de Ádm í- 

nistración.— Página 1277. v

Ministerio de la Gobernación,
Real orden disponiendo se publique  

en este periódico oficial la relación 
rde los opositores aprobados en los 
ejercicios para proveer plazas de 
Auxiliares de AaminTstración civ il, 
dependientes de este Ministerio.—  
Páginas 1277 y 1278.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma á loS‘ 
funcionarios de Correos y Telégra>~ 
fos que se mencionan. —  Páginas 
1278 a 4280. > i ^

Ministerio de Instrucción pública 
Y  Bellas Artes.

Real orden prorrogando hasta el 1 *  
de Julio próximo el plazo que se 
f i jó por Real orden de 24 de Enero 
últim o para la constitución de la 
Junta para Am pliación de Estudios 
e Investigaciones científicas. —  Pá

gina 1280. -

Ministerio de Fomento.
Reales órdenes nombrando Porteros
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i 'cuartos de los M inisterios civiles,
■ c07i destino a los centros que  ée ín -
1 dican a José Leal Rmss^rMf a Este** 

han Román García.— Página  1280. 
'Oirá declarando jvM lado a Juan F e r 

nández M artín , Portero  cuarto afec
to a la jyivisián hidvéiulica del Gua~ 
'diaspi— Páginas 1280 y 1281.

Oprtt ídem excedente a Luciano 7te~ 
"''dando P rim o, Portero  cuarto afecto 

a la Jefatura de Obras públicas de 
Palencia.— Página  1281.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se anuncie en 
este periódico oficia l el concurso 
para proveer las vacantes de F ieles  

’’ Contrastes de Pesas y; Medidas 
I®,? puntos que se indican.— P a g i-  
m  ilS 'i. - ;

Administración Central.
¡Pr e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in i s 

t r o s .— Junta Calificadora de A s p i

rantes a destinos públicos. —  P ro 
puesta provisional del mes de A bril 
de 1926.— Relación nominal de las 
clases de activo y licenciados de to
das las clases que se proponen para 
los destinos anunciados a concurso 
en el mes antes citado. —  Página  
1281.

Idem id. de los: mdkddmos cuyas ins
tancias quedan fuera de concurso 
por los motivas que se expresan.—  

Página  1298.
E Stádo .— Seco i ón de Gomere i o Con - 

cediendo el uRegium exequátur” a 
los* Vicecónsules que se mencionan. 
Página 1301.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fa llecim iento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se indican* 
Página 1302.

¡Gracia y  Justicia.— Dirección gene
ral de Justicia* Culto yAsuntos ge
nerales.—  AnuMciúmlO’ hallarse va
cante en el Juzgado de prim era ins-  
tanda de Ahnodóvav del Campo la 
Secretaría judicia l de categoría de 
ascenso.— Página  13-02.

Fiscalía el Tribunal Supremo.— 'Cir
cular dirigida a los Fiscales de to ~ . 
das las Audiencias.— Página  1302.

H ac ien d a .— Concediendo licencias por 
enfermos y  prórroga cji la misma a 
los funcionarios dependientes dé 
este M inisterio que se indican.—* 
Página  1303.

Dirección general de Tesorería y Con-- 
tab i 1 i dad.— L  aterí a N a c i o n a I .— No fot 
de los números y poblaciones a qué 
kan corésponddo los premios mayo
res del sorteo celebrado en el díd 
de ayer.— Página 1303.

G o b e r n a c ió n . —  Sección Central.— ¡i 
Personal.— Nombrando Auxiliares de 
A dm inistración c iv il, dependiente$0 
4c este M in isterio , a los señores qué 
figuran en la relación que se inser-í 
ta.— Página  1304.

A n e x o , ú n ic o .:—  B o l s a . —  O p o s ic io n e s .- 
Su b a s t a s . —  A n u n c io s  d e  p r e v io ^
PAGO- %

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  Civiri 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Fina l clcl 
pHego 12. r ¡ 1

P A R T E  O F IC IA L  

S. M. e l R ey  Don Al f o s o  X III 

(q, B, g.), B ,  M. la Reina Doña f ic to s  

r ía  Eugenia* S, A» R,. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y  demás personas 

de 3a Augusta Real Fam ilia continúan 

fin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que D . Carlos 
Groizard y Coronado, Secretario de 
tercera clase, cese en él cargo de T o 
ca! Comendador de la Suprema Asam-: 
lúea de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica, quedando satisfecho del celo 
.con que ha desempeñado* su cometido.

Dado en Palacio a treinta y  uno d'e 
Mayo- de m il novecientos veintiséis*

ALFONSO
i El Ministro de Estado,

José de Y a n g u as  Mesbía,

Tengo en nombrar a D. Alberto de 
Aguilar y  Gómez Acebo, Se^rwir io  de 
primera clase en el M inisteA / de Es
tad o, Vocal Comendador do la Supre
ma Asamblea de la Real Ordm.de Isa
bel la Católica,

Dado en Palacio a treinta y  uno de 
Mayo de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

I o s é  d e  J a n g u a s  M e s s ía »

Tengo en admitir a D . Alberto de 
Aguilar y  Gómez Acebo, Secretarlo» de 
primera, clase en el Ministerio de Es
tado^ la dimisión que ira presentado 
de su eargu,. declarándole cesante con 
los derechos reconocidos p o r ta legis
lación vigente.

Dado- en Palacio., a treinta y uno de 
Mayo- de m il novedentes veintiséis.

ALFO N SO
El Miifísfro de Estad©;

• José  de J a n g u a s  M essía.

Por convenir así al m ejor servicio,
Tengo en disponer que IX. Luis Mar

tínez de Iru jo y  Caro, Marqués de los 
Arcos, Secretario de- primera clase en 
'Mi Legación en Méjico, pase a canil-; 
nuar sus servicios, con la m isim  ca
tegoría que boy tiene, al Ministerio de 
Estad-o.

Dado en Palacio a treinta y  uno da 
Mayo- de m il novecientas veintiséis;

.ÁLF0NS.Q
El Ministro dé Estado,

Jo sé  d e : J a n g u a s  M essía ,

En atención a las circunstancias 
que concurren en B. Pedro de Igual y  
Ma rt ínez Dabán, Seoretarta segun
da clase en Mi Legación en Guate
mala,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y  destinarle con esta 
categoría a Mi Legación en Méjico, en 
la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al segundp turno 
que el artículo 7.° del texto refundido 
de la vigente ley Orgánica de ta& Ca

rreras diplomática, consular y de lite  
térpretes, señala al ascenso por antte 
güedad entre los funcionarios en ac-i 
tivo de la clase in ferior inmediata.

B puIo en Palacio a treinta y  uno d§ 
Mayo de mil' novecientos- veintiséis.

ALFO N SO
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  Yanguas- M ess ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSIC ION

SEÑOR: L a  am ortización  extra
ordinaria de la Deuda pública es] 
saludable en alto grado para Ia¡ 
estim ación de los signos erediti-; 
cios y  por eso, sin duda, casi tete 
dos los países, incluso el nuestro^ 
han sentido la necesidad de estimu-; 
lar la  creando al efecto Cajas u orX 
ganismo.s dotados de la  personal!-: 
dad precisa para  in vertir en la ads 
qu isieion  de títu los de la Deuda lo f  
ingresos de que dispusiesen.

Ciertam ente parecen an tagón ica f 
iñuestras de actividad fom en tar la  
am ortización  extraord in aria  de la' 
Deuda pública de un lado y  aumen-: 
ta r  esta m ism a Deuda por el otroV, 
por ineludibles exigencias del défte 
c it presupuestario. No ha de n ega r
se la evidencia de esa paradoja  qué 
el Gobierno; proclam a y reconoce 
sinceram ente. Pero, na obstante, lá  
creación  de una Caja de Am ortiza-; 
ción puede ju stificarse  y de lleno 
se justifica . En p rim er térm ino 
m arcará una ruta a segu ir para el 
saneam iento de nuestra Hacienda 
nacional: en segundo lugar, serv í-
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rá de primera piedra de un sistema 
que en el porvenir se consolidará, 
de seguro, con rendimiento progre
sivamente creciente, y en último lu
gar la paradoja . dejará de serlo 
cuando, normalizado el presupues
to merced a la política de re forza
miento de ingresos y depuración de 
gastos que sostiene este Gobierno, 
quede extirpado el actual déficit.

Lo más corriente es que las Ca ¡̂ 
jas de amortización anuleíV anual
mente los títulos -de la Deuda que 
adquieren..JEtéro el Gobierno ha op
tado por otro eaíhino, a saber: que 
la Caja conserve los títulos adqui- 

^svfdos, destinando a nuevas compras 
los intereses de aquéllos y su ca
pital en caso de que fueren amor
tizados. De esta forma, es cierto 
que no se obtendrá amortización 

* ninguna durante los primeros años 
y que tampoco se producirá, por en
de, economía inmediata en el pre
supuesto, ya que el Estado ha de 
abonar a la Caja los cupones de los 
títulos adquiridos por ella. Pero, en 
cambio, se intensifica el esfuerzo 
amortizador y sin mayor dispendio 
oficial aumentarán de año en año, 
en progresión muy similar al inte
rés compuesto, las sumas dedicadas 
a la compra de títulos, Al cabo de 
un período más o menos largo, 
quince años, verbigracia, se habrá 
acumulado una masa considerable 
de Deuda— la cifra, siempre supe
rior a 100 millones, dependerá do 
los ingresos normales otorgados a 
la Caja— y las Cortes o, en su caso, 
el' Gobiexmo, podrán acordar una 
amortización verdad de aquella su-, 
ma, reduciendo en igual importe el 
montante dé la Deuda pública.

Elh este caso, la economía, aun
que demorada, superará, sin duda, 
a la que por él otro sistema se Bu-. 
Mese obtenido.

La Caja de Amortización será au
tónoma y estará regida por un Co
mité administrativo de notoria sol- 
■vencía, cuyos miembros tendrán ca
rácter honorífico.

Los ingresos de la Caja consisti
rán en una anualidad mínima de 
'cinco millones de pesetas; un re
cargo del impuesto de pagos del 
Estado; el importe de las fincas 
enajenadas por débitos de contri
buciones; el sobrante de las consig
naciones para haberes da emplea
dos del Estado; las mandas y dona
ciones; las sucesiones abintcstato 
en que herede el Estado y otros, Esr> 
te conjunto de recursos excederá de 
los siete millones de pesetas eü el 
primer año e irá acrecentándose 
paulatinamente en los siguientes.

.Tales sen, Señor, las líneas funda-

metales del proyecto de Eeal de
creto que el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M.

Madrid, l.° de Junio de 1926.
^  SEÑOR:: y L. R. P. d)e V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l -o *

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con elí carácter dé 

institución autónoma, dotada de per
sonalidad civil y facultada para ad
quirir, retener y, en su caso, amorti
zar, se establece una Caja de Amor
tización de la Deuda pública interior 
y exterior consolidada del Estado, sea 
perpetua o amortizable.

Artículo 2.° Se denominará Caja 
de Amortización de la Deuda del Es
tado y estará regida por un Comité 
administrativo compuesto como si
gue: Presidente, el del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública; Vice
presidente, el Director general de la 
Deuda y Clases pasivas; Vocales, eb 
Síndico del Colegio de Agentes dé 
Cambio y  Bolsa de Madrid, un Sub- 
gobernador del Banco de España, un 
representante de la Banca Nacionall 
inscrita designado por el Consejo Su
perior Bancario y otro de las Cáma
ras de Comercio e Industria nombra
do por el Consejo Superior de las 
mismas; y Secretario, un funcionario 
del Ministerio de Hacienda, designado 
por el Mnistro a propuesta del Di
rector general de la Deuda- y Cilases 
pasivas. Estos cargo® serán honorífi
cos y gratuitos.

Artículo 3.° Será función 'de la Ca
ja: la amortización extraordinaria de 
las Deudas del Estado, mediante la 
adquisición en Bolsa, o por subasta 
pública, de los títulos de aquellas cu
ya cotización sea inferior a la par, en 
la forma y momento determinados 
por el artículo 5.° de este Real de
creto,

Artícqjo 4.° Los recursos de que 
dispondrá-la Caja de Amortización pa
ra ral izar sus fines serán los siguien
tes :

L° Una anualidad no inferior á 
cinco millones de pesetas, que consig
narán los Presupuestos generales del 
Estado y se abonará trimestralmente 
a la Caja.

2.° El importe de las herencias 
abintestato en la parte en que al Es
tado se le declare heredero a falta de 
parientes, dentro del sexto grado.

3.° El producto de la enajenación,
, de fincas adjudicadas al Estado pa.ra¡ 
pago de débitos por contribuciones.

El de los haberes que en cada! 
ejercicio dejen de hacerse efectivo#' 
con cargo a los presupuestos de losó 
distintos Departamentos ministeria-, 
Ies, por razón de excedencia, cesantía, 
fallecimiento o cualquiera otra forma1 
de vacantes de toda clase de fundo*

; barios y servidores civiles o nú lita-;' 
res del Estado. .

5.° Un 0,10 por 100 de todos lo$ 
pagos que m  hallen sujetos al im-t. 
puesto de pagos al Estado. Dicho re*j|

■ cargo s*e percibirá y liquidará con4u 
juntamente con el impuesto y sé abo4 
nará trimestralmente a la Caja.

6.° El producto de las mandas, do-jj 
naciones y legados que se instituyan^, 
en favor del Estado sin indicación 4 ^ \  
fin concreto. v

7,° Las cantidades votuntariamen-4 
te donadas por particulares y Carpo*' 
raciones a beneficio de la Caja; y  ?!

8,° El exceso íntegro de los iñgre- j 
sos ordinarios del Estado sobre sus i 
pagos que deduzca la liquidación d & . - j  
Presupuestos.

Artículo 5.° La Caja de Amortiza-* 
<5ión invertirá todos sus recursos ej$ 
la adquisición de los títulos de la Dau-f 
da del Estado a que se refiere el ar-f 

i tirulo i.°, reteniéndolos en su poder- 
hasta que las Cortes o, en su defecto, 
el Gobierno, previa; consulta al Con-- 
sejo de Estado en pleno, acuerde pro* 
ceder a su cancelación y  quema, y poi| 
consiguiente,, percibirá los intereses^ 
de estos títulos en sus respectivos;, 
vencimientos; y si alguno o algunos 
fueren amortizados percibirá también 
su capital, que, del mismo modo que, 

i el importe de los intereses, deberá;! 
aplicar a la adquisición de nuevos tí-ó 
tulas.

Artículo 6.° Los recursos expresa- " 
dos en el artículo 4.° serán entregados 
a la Caja de Amortización con cargo a 
un capítulo especial de la Sección ter-V 
cera de las Obligaciones generales deí 
Estado que se desdoblará en dos ar
tículos, uno de los cuales se referirá a 
la anualidad fija y el otro a los demás, 
recursos se concedan a la Caja* 
El crédito de este último artículo será 
indeterminado^ entendiéndose autori
zado en cantidad equivalente al impor-, 
te de las sumas que se reconozcan á! 
favor dé dicha Caja, a medida que se 
vayan liquidando los recursos.

Artículo 7.° La Caja estará exenta 
de todos los impuestos del Estado que 
sean exigióles en los actos y  opera
ciones en que intervenga y, singular-, 
mente, de los Derechos reales, Timbre 
y utilidades. Sin embargo, esta exep¿v
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'ción no afectará a los impuestos que 
'fcraven los títulos/Üe la Deuda poseí
aos por la Caja.

Artículo 8.° El Comité administra
tivo de la Caja se reunirá una vez, al 
píenos, cada mes y someterá anual
mente una Memoria explicativa de su 
gestión a la aprobación del Ministro 
jde Hacienda. Deberá, además, insertar 
en la G aceta  de  Ma d r id  mensualmen- 

^4e^si ba lugar por haberse efectuado 
adquisiciones de títulos, un cuadro 
jexpresivo de las compras de aquéllos, 
(verificadas en el mes^anterior, así co
rno los ingresos y pagos^efecíuados por 
el Comité.

'^ A r t íc u lo  9.° Los fondos que la Caja 
de Amortización ha de recibir del E s
tado se pondrán a disposición de la 
prisma en una cuenta abierta en la 
yesorería-Contaduría Central de Ha
cienda, quedando autorizada para te-: 

.ner en cuenta corriente en el Banco 
de España la parte de los fondos dis
ponibles necesarios para las atencio
nes inmediatas.
* Artículo 10. En el plazo de dos m e

ses, a partir de su constitución, el 
¡Comité administrativo de la Caja so
meterá a la aprobación del Ministro 
de Hacienda en proyecto de Reglamen
to para su régimen y funcionamiento.

D isposic ión  ad ic ion a l.
La Caja de Amortización de la D eu- 

:<|a del Estado comenzará a funcionar 
¿1 día 1.° de ^ulio prójimo.

Dado en Palacio a primero de Ju- 
¿io  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
l E! Ministro de Hacienda,

'rr ~ José Calvo Sotelo.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo 
prevenido en el párrafo tercero del 
artículo G7 de la vigente ley de Admi
nistración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública,

Vengo en autorizar a la Djrección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para celebrar encesta Corte 
.«jihasía pública, con objeto de con
tratar el suministro a la misma del 
pajfel blanco de tina de segunda clase, 
ébn marca especial de agua, necesa
rio en ella durante el ejercicio eco- 
áómico de 1926-27.

' Dado en Palacio a primero de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
BI Ministro d« Hacienda»
José Calvo  S otelo.

.Vengo en conceder honores de Jefe 
superior de Administración civil, l i
bres de todo gasto, al tiempo de su 
jubilación, a D. Juan Monmeneu y 
López Reinoso, Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2>-del artícu
lo 13 de la ley Reguladora d e llm p u es-  
to sobre Títulos y Grandezas, Conde
coraciones y Honores, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a primero de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

. J&ssd^ALvo Sotelo.

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, por el artículo l.°, letras A-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi
dad del día 16 del mes de Mayo ú l
timo, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
Cajero de la Tesorería -  Contaduría 
central de Hacienda, a D. José Ga
llardo Gómez, que lo es de tercera 
clase del mismo Cuerpo y desempeña 
el expresado cargo en la citada depen
dencia.

Dado en Palacio a primero de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectiv i
dad del día 6 de Mayo último, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, en la Oficia
lía mayor del Ministerio de Hacienda, 
a D. Francisco de Aldecoa y Jiménez, 
qr ^  ^  de tercera clase del mismo 
Cuerpo, adscrito a la expresada de
pendencia.

Dado en Palacio a primero de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de  Hacienda,
José Calvo Sotelo.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo í.°, letras A-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi
dad del día 28 del mes de Mayo ulü-:

mo, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, In-? 
terventor de Hacienda de la provincia 
de Granada, a D. Antonio Prieto y  
Mera, que lo es de tercera clase del 
mismo Cuerpo y desempeña el expre
sado cargo. , -

Dado en Palacio a primero de Ju ' 
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jopé Calvov§otslo.

Vengo en nombrar, en nseonscL de 
escala, por el artículo L V  letras B-a) 
de Mi Real decreto de 20‘ de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi
dad del día 28 de Mayo último, Jefe  
de Administración de tercera clase del ’ 
Ccerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Tesorero-Conta
dor de Hacienda de la provincia de 
Orense, a D. Benito Powel y Hoscoso, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del mismo Cuerpo, Interventor de Ha
cienda en la de Lugo.

Dado en Palacio a primero de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B -a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi
dad del día 16 de Mayo último, Jefe 
*de Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Tesorero-Corita-* 
dor do Hacienda de la provincia de 
Málaga, a IX Esteban Llórente S ir
ven!, Jefe de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo adscrito a la  
Delegación de Hacienda en la de Gá-? 
ceres. .

Dado en Palacio a primero de tfu- 
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro cié Hacienda,
José Calvo Sotelo.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi
dad del día 14 det mes de Mayo ú lti
mo, Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a don 
Ismael Sánchez Esteban, Jefe de Ne
gociado de primera clase del mismo
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Cuerpo, Delegado de Hacienda en la 
jíi-ovincia de Palencia.

Dado en Palacio a primero de Ju- 
ido de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda,

José C a lv o  S o t e l o .

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, por e,l artículo i.°, letras B -a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero 
del próximo pasado año, con la efec
tividad del día 6 de Mayo último, Je
fe de Administración de tercera clase, 
del Cuerpo general de Administración  
de la Hacienda pública^ a D. Fran- 
cisco Viada y LIuch Jefe de Negocia
do de primera clase del mismo Cuer
po, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Huesca.

Dado en Palacio a primero de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el articulo i . \  letras A-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero 
del próximo pasado año, con la efec
tividad del día 6 de Mayo último, Jefe 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, a D. Em ilio  
Vela-Hidalgo y  Burriel, que lo es de 
segunda clase del mismo Cuerpo, Te
sorero-Contador de la Caja general de 
Depósitos.

Dado en Palacio a primero de Junít» 
3e m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d« Hacienda,

José C alvo S o te lo .

Vengo en nombrar, en ascenso de es_ 
«ala, por el artículo 1.0, letras B-a) 
Be Mi Real decreto de 20 de Ene. o 
del próximo pasado año, con la efec
tividad del día 28 del mes de Mayo 
último, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica-, Tesorero-Contador de Hacienda 
de la provincia de Salamanca, a don 
Rogelio Hernández y Martín, Jefe de 
Negociado de primera ciase del m is
mo Cuerpo, adscrito a la Delegación  
de Hacienda en la de Valencia 

Dado en Palacio a primero de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

José Ca l v o  S otelo

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras A-a) 
de Mi Reai decreto de 20 tíe Enero 
del próximo pasado año, con la efec
tividad del día 28 del mes de Mayo 
último, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi-í 
ca, en la Dirección general de Pro
piedades y  Contribución territorial, a 
D. Antonio Fernández Espila, que lo 
es de segunda clase del mismo Cuer^ 
po, adscrito al expresado Centro d i
rectivo.

Dado en Palacio a primero de Junio 
^de^mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M in istro^ ^ H acien d á ,

J  o s é  Ca l v o S ó t sl o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instan

cia que eleva el Ingeniero de entrada 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
D. Luis Rodríguez Valderrama, en so
licitud de que se le abone la diferen
cia de sueldo entre el que percibe 
como Ingeniero Geógrafo de entrada 
y el que le corresponde como Coman
dante de Estado Mayor del Ejército,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el Real decreto de 30 de 
Enero de 1920, ha tenido a bien dis
poner se le abonen al citado In
geniero D. Luis Rodríguez Valde
rram a las 2.000 pesetas anuales  
de d iferencia  entre el sueldo que 
percibe por ese  Institu to  G eográ
fico en su categoría de Jefe de Nego
ciado de tercera clase y el que le co
rresponde como Comandante de Esta
do Mayor del Ejército, desde e l día 14 
de] actual y .con  cargo al capítulo 21, 
artículo 2.°, concepto 3.° del presu
puesto vigente; pero habiendo en ei 
mismo consignada cantidad fija para 
tales atenciones al alcance de la m is
ma, se supeditará su percibo y  se dé 
por anulada la Real orden de 8 de 
Marzo de 1929, que le concedía una 
diferencia de sueldo de 500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. D ios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 29 de Mayo 
de 1926.

P. D.
El Inspector general de Garlografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral*

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de¡ 
Topógrafo ayudante tercero, Oficial 
tercero de Administración, por no ha
ber reingresado en el servicio activo 
el de esta categoría D. Nemesio Ló
pez Solás, que estaba en situación de' 
■supernumerario en expectación de des* 
tino, y  a quien SeMp concedió el v e 
rificarlo por Real orden de 19 de Mar
zo próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D irec
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se nombre Topógrafo ayudante 
tercero, Oficial tercero de Administra
ción, con sueldo anual de 3.000 pese
tas, al que hoy es el primero de los 
aprobados que quedaron en expecta
ción de vacante, que es D. Copérnico 
Cervera Martínez, por no haber super* 
numerario ninguno en la citada clase, 
previo nuevo reconocimiento faculta
tivo, según determina la Real ordeh 
de 27 de Marzo de 1924, que le con
cedió este derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. D ios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 29 de Mayf' 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto  

Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
V ista  la  p rop uesta  form ulada p or  

el Tribunal nombrado por Real od-: 
den d e 10 de A gosto  ú ltim o para  
juzgar los ejercicios de las op osi
ciones convocadas por la m ism a s o -j 
berana d isposición , para proveer  
plazas de A uxiliares de A dm in is
tración  civil dependientes de es te  
M inisterio, en la que se m a n ifiesta  
haber term inado su com etido y se  
con sign a  la relación  de los oposi-: 
tores aprobados, por orden rigu ro 
so de calificación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar dicha propuesta y dispon  
ner:

1.° Que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  la citada relación, que 
com ienza con doña Em m a Goyanes 
Inyesto  y term ina con D. F élix  Rin
cón Rodríguez.

2.° Que habiéndose cum plido Id» 
dispuesto  en la convocatoria res-$ 
peoto a las plazas reservadas a loe  
acogidos a ios beneficios de la ley  
de 10 de Ju lia  de 1885 sin, haber pb*
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[tejido calificación suficiente para 
;ser aprobados los dos únicos opo-: 
'sitores comprendidos en dicha dis
posición, se acumulen las referidas 
plazas a las correspondientes a la 
Aposición libre.

3.° Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la convocatoria para 
ocupar las quince plazas vacantes 
en tía actualidad, sean nombrados 
líos quince primeros, quedando los 
quince restantes opositores en ex
pectación de destino para cubrir las 
vacantes de su clase que en lo su
cesivo ocurran, correspondientes al 
turno de oposición; 7

4.° Que a fin de que los oposi
tores puedan conservar en el esca
lafón la prelación que por su pun
tuación Ies fué atribuida por el T r i
bunal, las posesiones de los quince 
que sé nombran desde luego, siem
pre que lo verifiquen en el plazo le
gal (no prorrogado), se entiendan 
retrotraídas, al solo efecto de su 
antigüedad en el escalafón,’ a la fe 
cha de sus nombramientos.

Es asimismo la voluntad de S, M. 
'que se den las gracias en su Real 
nombre a los señores Presidente y 
¡Vocales que constituyeron el Tribu
nal, por el celo y  acierto con que 
iban desempeñado su cometido, de
biéndose hacer constar así en los 
respectivos expedientes personales.

De Real orden lo digo a Y. S, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios" 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 1.° de Junio de 1926,

MARTINEZ ANIDO

¡Señor Jefe de la Sección Central de
■este Ministerio.

S. M. e l R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases dle 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1*9(24, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración del 
Correo Central, D. Ramón Cillero Alon
so, licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de su sa
lud,

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, so entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 

lo digo a Y. S. $ los efectos

oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus-: 
tifie-antes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S, muchos años. Ma
drid, £9 de Mayo de 1926,

Por el Director general,

CASTAÑON

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de i 918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di-, 
ciembre de 1924, ha. tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo, la licencia quejpofAiiiícr- 
medad! se halla disfpvdaúdo el Oficial 
de segunda clj^sA del- Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Estafeta de 
Piedrabuena (Ciudad Real), B. José 
Rodríguez Rodríguez, y que le fué 
concedida por Real orden fecha 22 de 
Marzo último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
191.0, lo digo a Y. S* a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu-, 
ches años. Madrid, 2® de Mayo de 1926.

Por el Director general,

CASTAÑON

S. M. el R e y  (q. D. g.), de eon.for-: 
midad con lo prevenido en el artícu-. 
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di-, 
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad! se halla disfrutando el Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Dirección ge
neral, D. Garlos Yázquez Ruiz, y que 
le fué concedida por Real orden fecha 
17 de Marzo último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto dé 46 dé Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los. efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu-: 
eho-s años. Madrid, 31 de Mayo de 1926.

Por el Director general,

CASTAÑON

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y  Real orden comple
mentaria'de 12 de Diciembre de 1924,

ha tenido a bien conceder al Oficial 
de. primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Arco® 
de la Frontera (Cádiz), D. Lorenza 
Crespo Barrio, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días ai restableció 
miento de su salud.

De Real orden', en uso ele la com.i- ’ 
sión especial que me está conferida- 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo~> 
ne el párrafo inicial del Reglamentó! 
de aplicación mencionado1, se entena 
derá que el interesado hace uso dé 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S* <1 los 
efectos oportunos, rendidendole las 
diligencias instruida^para que fas una: 
como justificantes a la nómina corres-; 
pendiente. Dios guarde a V. S. muyi 
cho-s años, Madrid, 31 de Mayo de 1926b

Por el Director general,

CASTAÑON

S. M, el R e y  (q. D. g.), de confoír^ 
midad con lo prevenido en los artícuA 
los 31 y siguientes del Reglamento» dé 
aplicación de la ley de Bases da ££•

; de Julio de 1918 y Real orden complot 
. mentaría de 12 de Diciembre de 1924, ' 
ha tenido a bien conceder al Oficial 

i de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de El Fe-'

’ rrol (La Coruña), D, Ramón Base o y 
Pérez, licencia, por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante1 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Iteglamento 
de aplicación mencionado, se enten-; 
derá que el- interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. B. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu-: 
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 1926.

Por el Director general,

CASTAÑON

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo prevenida en los artícu-' 
los 31 y  siguientes del Reglamenta de 
aplicación de la ley de Bases do 22 
de Julio de 1918 y  Real orden cample-v 
mentarla de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera clase del Cuerpo dé Cq-x
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rreos, adscrito a la Administración 
principal do Sevilla,, D. Antonio Espi
nosa de los Monteros y Fernández, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

Dé Real orden, en uso de la eomi- 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio* de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamentó 
de aplicación mencionado, se enten
derá que pl interesado- hace; uso de. 
ella dpsde el día que recíba la orden 
de^oncesión, lo digo a Y. S. a los 

' efectos oportunos, remitiéndote las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a^Yr S. mu-: 
ches años. Madrid, 31 de Mayo de 1926,

Por ei Director gmeral,

CÁSTAÑON

3. M. el Rey (q. D. g.), de confor
ín leía d con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de ía ley -de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden comple-. 
mentaría de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración princi-: 
pal de Zaagoza, D. Manuel Lavín Ruiz, 
licencia por enfermedad, con tocio el 
sueldo, para, atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me, está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 

* 1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de, aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunas, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu- 
fhcis años. Madrid, 31 de Mayo de 1926.

Por el Director general,

CASTAÑON

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo prevenido m  los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22; 
de Julio de 1918 y  Real orden compíes 
mentaría de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino de primera clase de Bórreos, 
adscrita a esta Dirección general, doña 
María Cleofé del Rey García, licencia 
Dor enfermedad, con todo el sueldo,

para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio- de 
1910, significándole que, según dispo
ne' el párrafo inicial del Reglamento 
dé aplicación mencionado, se enten
derá que la interesada hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. inu-r 
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 1926.

Por el Director general,

CASTAÑON

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes, de 12 de Diciembre de 1924 
(G ac e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G ace ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con todo el sueldo al Oficia] ter
cero de Telégrafos D. José Arbide y 
Martínez, con destino en Algeciras, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Tánger, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 18 de 
Mayo último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 

.Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. imu&os 
años. Madrid, 1.° de Junio de 1926.

El Director general*

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de
la Sección de Algeciras.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 4:¿ de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G ac e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y  con todo el sueldo ai Oficial terce
ro de Telégrafos D. Paulino Marcos 
de Sande, con destino en Huelva, au
torizándole para hacer uso de ella en 
Garrovillos de  ̂Aleónelas, entendién
dose que el interesado empieza a ha
cer uso de la misma desde el día en 
que reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi-

'■fí
da, lo digo a V. S. para su conoei*J¡ 
miento y efectos. Dios guarde á ;V. qP 
muchos años. Madrid, 1.° de Jürdjf 
de 1926.

El Directo*' genemí,
TAFUR

. 7

Señores Ordenador de pagos y  Jefe d|f 
la Sección de Huelva.

%
S. M.. el R e y  (q. D. g.), de confor% 

midad con lo que previenen las ReaiesL 
órdenes de 12 de Diciembre de :! 92|| 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguieirSl 
te (G a c e t a  del 6), se ha servido con^ 
ceder un mes de licencia por enfer*# 
mo y sin sueldo, como segunda pró-J 
rroga de la concedida por Real orde-tf 
de 30 de Marzo del año actual, al Au-|j 
xiliar cuarto mecánico de Telégrafo^ 
D. Aurelio Adeva y  Callejo, con des^J 
tino en Talleres de la Dirección ge-f 
neral, debiéndose considerar concedí-| 
da esta licencia con fecha 26 de May ají 
último, de acuerdo con lo que precep-f 
túa la disposición octava de la Rea| 
orden de 12 de Diciembre que se men-| 
ciona. tK

De Real orden, en virtud de la de-| 
legación especial que tengo conferida', 
lo digo a Y. S. para su conocimiento! 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucho^g 
años. Madrid, 1.° de Junio de 1926.

El Director general,

TAFUR

‘Señores Ordenador de pagos y Jefe dd̂  
los Talleres de la Dirección g e n e ré  
y  Habilitado de la misma.

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor^ 
toldad con lo que previenen las Realeá 
órdenes de 42 d'e Diciembre de 192.4 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo alguien^ 
te (G a c e t a  del 5), se ha servido conW 
ceder un mes de licencia por enfermo?,, 
y con todo el sueldo, ai Auxliar feme-i 
nino de tercera clase de Telégrafos; 
doña Susana Larnor y Carpintero, con 
destino en Barcelona, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe-¡ 
cha 21 del actual, de acuerdo con Iqj 
que preceptúa la disposición octavé 
de la Real orden de 12 de Diciembre? 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-; 
legación especial qué tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid, 31 de Mayo de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  JeM 
del Centro dé Barcelona,
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/ S. M. él R e y  (q. D. g.), de confar-:
■ fmdad con lo que previenen las Reales 
lardones de 12 de Diciembre de 1924 

-̂Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien-,
• jte (G a c eta  del 5), se ha servido con- 
jceder un mes de licencia por enfermo, 

con todo el sueldo, al Oficial tercero 
pe Telégrafos D. Eufemiano Martínez 
Sy Pérez, con destino en Melilla, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 11 del actual, de 
jacuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.
1 De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
|o  digo a Y, S. para su conocimiento 
fjr efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
itrios. Madrid, 31 de Mayo de 1926.

El Director genero'
; TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
A de la Sección de Melilla.
O/.

L  S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-̂  
les órdenes de. 12 de Diciembre de 
Ji9.24 (Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c et a  del 5), se ha servido 

íjekmoeder un mes de licencia por en- 
fíermo y con todo el sueldo, al Oficial 
f ¡tercero de Telégrafos D. José del Cue- 
jtp y Pena, con destino en Madrid, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 22 del actual, de 
¿cuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
¡|e Diciembre que se menciona, 
f  De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
jnúchos años. Madrid, 31 do Mayo 
de 1926.
* El Directos* gene?»!,
5y TAFUR

Señores ' Ordenador de Pagos y Jefe 
4 del Centro de Madrid.

, S. M. el. R ey  (q. D. g.), de confor- 
Jnidad. con lo que previenen laa Rea- 
Jes órdenes, de 12 de Diciembre de 
'1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si- 

%uiente (Gaceta  del 5), se lia servido 
'conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por, 
Real orden de 25 de Febrero último, 
jal Auxiliar femenino de tercera tío 
(Telégrafos doña. Carmen Rechina y 
Laoaba, con destino en Madrid, de
biéndole considerar concedida esta li- 
Juncia con fecha 19 del actual, dio

acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
 Para no distraer de sus funciones, 

tan intensas en el: presente mes, a 
buen número de Yocales, últimamen- 

• te; designados, de la. Junta para Am
pliación de Estudios e Investignicio
nes científicas que pertenecen al Pro
fesorado oficial.

. S. M. el .R e y  (q.. D, g.) se ha servido 
disponer se prorrogue el plazo que 
se fijó por Real orden de 24 de Enero 
último para la constitución de dicha 
Junta hasta el 1.° de Julio próximo 
venidero, día en que se reunirá el 
pleno de la misma, previa citación 
por el Presidente, para la toma de 
posesión y la elección de los cargos 
de la Comisión ejecutiva, con excep
ción del Presidente y Secretario.

De Reail orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Pieal orden de la Presidencia  
del Consejo de Ministros fecha 26 
del actual (Gaceta  de hoy),

. S. M. el Re y  (q. D. g.) ha. tenido 
a bien nombrar, por ascenso,, en el 
turno segundo de lo.f establecidos 
por el Real decreto de 22 de F e
brero de 1924, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles, con destino a .la  
Jefatura de Obras' públicas de Cá
diz, al Portero quinto de la misma 
José Leal Ranea, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y antigüedad de 27

de Abril próximo pasado, en la va
cante ocurrida por ascenso de Fran
co Rusca Ballester.

:De Real O rd e n  comunicada y en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la de 5 de Diciembre último, lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efcc-í 
tos. Dios guarde a Y.. S, m uchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1926*

El Jefe del Negociado Central*
* ARRUCHE

Señores Oficial mayor de Ja P resi
dencia del Consejo de M inistras 
y Ordenador de Pagos de la  
misma.

En cumplimiento de lo dispuesta  
en la Real orden de la Presidencia  
del .Consejo de Ministros fecha 26  
del actual (Ga c et a  de hoy),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, por ascenso, en el 
turno segundo de los establecidos 
por el .Real decreto de 22 de Fe-* 
brero de 192 4, Por tro cuarto de lo s  
Ministerios civiles, con destino en 
la Jefatura de Obras públicas dé  
León, al Portero quinto de la m is
ma Esteban Román García, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y an
tigüedad de 20 de Abril próximo 
pasado, en la vacante ocurrida por 
ascenso de Hermenegildo Sanz y Sanz.

De Real orden comunicada y eü  
cumplimiento de lo preceptuado en  
la de 5 de Diciembre último, lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec-í 
tos. Dio.s guarde a Y, S. m uchos 
años, Madrid, 28 de Mayo de 1926.

El Jefe del Negociado Central, 
ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la P resi
dencia del Consejo de M inistros 
y Ordenador de Pagos de i& 
misma.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien declarar jubilado, con el h a -  
ber que por clasificación le corres
ponda, de conformidad con lo dis-«., 
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 22 de Febrero de 1924, am-* 
pliando el 8.° del de 21 de D iciem 
bre anterior, a Juan Fernández Mar
tín, Portero cuarto de los Ministe^ 
rios civiles afecto a la División Hi
dráulica del Guadiana, dependiente 
de este Departamento, quien debe
rá cesar en el servicio activo el día 
6 del actual, en que adquiere dere
cho .a haber de jubilación. :

.De.  Real orden comunicada y en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la de 5 de Diciembre último, lo digo 
a Y. S. para su conocim iento y eíee—
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tos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 1.° de Junio  de 1920,

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señores Oficial m ayor de la P re s i
dencia del Consejo de M inistros 
y O rdenador de Pagos de la 
m ism a.

i =_____

S . M. el R e y  (q. D . g.) h a  tenido 
a  bien d ec la ra r excedente, a su in s 
tancia , de conform idad con. Jo d is
puesto  en la base 4.a de la ley de 22 
de Ju lio  de 1913 y en el a r tí  otilo 41 
del R eglam ento p a ra  su ejecución, 
al P o rtero  cuarto  de los M inisterios 
«civiles, afecto a la Je fa tu ra  1e Obras 
públiens_de Falencia, Luciano Re
do ndo Prim o

Ue Real orden com unicada y en 
'Cumplimiento de lo preceptuado en 
la  de 5 de Diciem bre últim o, lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y efec
to s . Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 1.° de Jun io  de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
A R R U C H E '

Señor Oficial Mayor de la P residen 
cia del Consejo de M inistros.

ministerio de trabajo, comercio

E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Encontrándose vacantes las plaza s  

tíe Fieles Contrastes de Pesas y Me
didas de BarcelorravM>rimera demar-, 
caciónf por jubilación de I V  Juan Ba- 
bot Arboix, de Sevilla (Norte)/pbr-d!e- 
función de D. Javier Echevarría y dex  
Zamora, por traslación a Ciudad-Real 
de D. Sergio Indurain E chandi: 

Considerando lo dispuesto en la 
Real orden de 17 de Marzo del có

lm e n te  año, publicada en la G a c e ta  
del mismo mes relativa a la 

p rovJ^Jn  de esta clase destinos,
. S. MmoJREY (q.~"Dr~gr) ha tenido 
a bien disponer que se anunete^cn la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
de este Ministerio el concurso p ara^  
la provisión de las citadas plazas y 
las que se deriven de ellas, debiendo 
los funcionarios de di-cíha plantilla 
que les interese enviar relación de 
)as plazas que solicitan por orden de 
preferencia, en el plazo de quince, 
días hábiles a contar desde la publi
cación de ésta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,

©é Real orden lo digo a V. S. para 
#u conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1926.

 ̂ AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 

ABRIL DE 1926
Relación nominal de las clases de ac

tivo y  licenciados de todas las clases 
que se proponen para los destinos 
anunciados a concurso en Abril de 
19)26, con arreglo al Real decreto de 
6 de Septiembre de 1925.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES. SECCION DE CORREOS

Provincia de Alicante.

1. Cartero de Colonia de Santa 
Eulalia; Cabo Justo Miralles Ayala, 
con 4-3-18 de servicio y 1-10-26 de 
empleo.

2. Desierto.

Provincia de Almería.

3. Peatón de Aguadulce a Enixe; 
Cabo Josó^ Lorenzo Padilla, con 4-5-17 
de servicio y 1-11-4 de empleo.

Provincia de Avila.

4. Peatón de la estación férrea de 
Arévalo a la estación; Cabo César Ar
ce González, con 3-0-0 de servicio y
2-0-0 de empleo.

Provincia de Badajoz..

"^5. Cartero de la Garrovilla; Sar-; 
genuLjpara la reserva Julián Sánchez 
Zambraño, con 3-9-2. de servicio y 
0-6-9 de ehipleo.

Provincia de Barcelona.

6. Desierto.
7. Desierto.
8. Peatón de Calaf a la estación 

(segunda expedición), Cabo Pascual 
Buil Luzán, con 4-4-27 de servicio y 
$-9-0  de empleo.

Provincia de Cáceres.

9. Peatón de Vegas de Coria KnRío 
Malo de Abajo; Sargento activo B ar
tolomé D elga^| Lora, con 14-2-16 de 
servicio, y 1-5-0 de empleo.

Provincia de Cádiz.

10. Desiério,
11. Cartero dé Guadiaro; Cabo pac

ra  Ja reserva José García Macarro, 
con 4-5-20.

Provincia de Castellón.

12. Desierto.

Provincia de Ciudad Real.

13. Cartero de Aldea del Rey; Cabcf 
Domingo López Grande, con 2-11-171 
de servicio y 2-6-19 de empleo.

14. Peatón de la estación férrea de; 
Almagro a la estación de Almagro; 
Cabo Florencio Rodríguez Cañizares, 
con 4-9-25 de servicio y 1-0-0 d^ 
empleo.

15. Cartero de Bolaños de .Calatra-í 
va; Sargento para la reserva Agustín : 
Fernández Almanza, con 1-7-21 de' 
servicio y 1-0-20 de empleo.

16. Cartero de Cinco Casas; Cabo. 
Tomás Ruiz Ruiz, con!2-10^15 de ser-: 
vicio y 1-8-10 de empleo.

17. Cartero de Horcajo de los Morir, 
tes; soldado Julián García Macarro, 
con 5-2-2.

18. Peatón de 1a. estación férrea1; 
de Manzanares a la estación de Man-.5 
zanares; Cabo Francisco López Gra
nado, con 2-10-5 de servicio y 2-2-Q 
de empleo.

19. Cartero de Villaueva de Sari 
Carlos; Cabo Antonio Navarro G arcía,, 
con 3-6-12 de. servicios y 2-7-9 d é’ 
empleo. b:

20. Desierto.
21.—Peatón de Moral dé Calatravá a 

la estación; soldado Encarnación Ca- 
bezas Rodríguez, con 3-1-0.

22. Peatón de Piedrabuena a;. 
Arroba (prim era expedición); Cabo* 
Juan Soriano Ruiz, con 5-11-12 d e 
servicios y 1-10-14 de empleo.

23. Peatón de Piedrabuena al en
lace de la conducción; Cabo Cruz Ro-: 
mero Muñoz, con 4-1-4 de servicios 
y 1-10-28 de empleo.

provincia de Gerona.

24. Desierto.
25. Desierto.
26. Desierto. 7
27. Peatón de Santa Coloma d& 

Farnés a San Miguel de Cladels; Cabd- 
Ramón Clopes Regas, con 0-10-10 d»g 
servicios y 0-7-23 de empleo. h

Provincia  de Granada.
■ i

28. Cartero de Escúzar; soldadí 
Francisco- Palomares López, cor 
3-1-5.

29. Peatón de Caniles de Baza a la¡ 
estación; Cabo Juan Antonio» Torrea» 
Ramírez, con 1-2-10 de servicios 
0-9-0 de empleo.

30. Peatón de Zújar a la  estaciónj 
Cabo Miguel Jiménez Cabrerizo, coif
3-0-0 de servicios y 0-8-10 de eril- 
pleo. ¿i

Provincia de Huelva. 
-

31. Peatón de Yalverde del Cami
no a la estación; anulado.

Provincia de Huesca.

32. Desierto.
33. Beatón de Aineto a Geresolaí 

Cabo Antonio Carrero Alonso,, con
4-5-0 de servicio y 0-9-10 de empleo,

34. Desierto.
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Provincia de León.

\ 35. Desierto.
! 36. Cartero de Tureia; Cabo Mi- 

fgtiel Mareos Alvarez, con 3-0-16 de 
ffervicios y 1-11-0 de empleo.
V 37. Desierto.
7, 38. Peatón de Torres (estación) a 

W o ni ría; soldado Miguel García Man
tecón, con 4-0-4 .

■•'fe 39. Desierto.

Provincia de Lérida.

•40. Desierto.
i 41. Cartero de Plá de San Tirs; 

^blda-do José Travé Baró; con 1-8-16.
42. Desierto.

T 43. Cartero de Tornabous; Cabo 
R icardo Delgado Moncalvilla; con 1 

de servicio v 1-5-0  de empleo.
%  . \  ; 

Provincia de Lugo.

4 4. Desierto
45. Desierto.

Provincia de Madrid.

46. Cartero del Barrio de Entre-: 
jfrías; Cabo Juan de Dios Jimena Pa
jara, con 1-9-23 de servicio y  0-3-24  
|íde empleo.

47. Peatón de Bui trago a Braojos; 
tfeo’idado Mariano Duran García, con 
JS-0-24.
•|Gm48. Peatón de Getafe a las esta
c io n e s ;  Cabo Abrabam Sánchez Jim é- 
|*ez, con 2-11-8  de servicio y  1-8-14  
. ¡de empleo.

Provincia de Murcia.
49. Cartero de Cañadas de San Pe-

f ro; Cabo Manuel Bolarín Gómez, con 
-11-27 de servicio y 1-7-12 de om
iso.

-¿) Provincia de Navarra 

I 50. Desierto.
t  51. Cartero de Lorea; soldado Lo- 
jpfcnzo Barandalla Iturre, con 4-10-5.

 Provincia de Orense.

}  52. Peatón de Vega a Alto de Có
pelo; soldado Justo Barroso Bustabad, 
fo n  2-11-13.

provincia de Oviedo.
53. . Cartero de. Blimea; Sargento 

ffl©en®iaéo Aurelio Joaquín Rodríguez, 
Son 0 -5 -0  de servicio y  0 -0 -2  de em-

S .  ¡54;. Cartero de El Carmen; Cabo 
Rodríguez Ruiz, con 2-10-15  

fffe servicio y  2-4-15 de empleo.
Hf 55. Desierto, 
ó 56. Desierto.
157. Desierto.

Provincia de Palencia.

. 58. Peatón de A larrtel R e V a  la 
Jpstacfión; Sargento piara la reserva 

Jyirgilio Doce Daspet, con 4-0-26 de 
Servicio y 1-9-22 de empleo.
\
. Provincia de Pontevedra.

59. Desierto.
60. Des i crio. /

Provincia de Salamanca.
\

61 Desierto.
62. Cartero de Sanchotello; soldado 

Poli carpo Quintóla . Hernández, con 
0-11-18. *

63. Desierto.
64. Desierto.

Provincia de Santander .

65. Desierto.

Provincia de Segovia.

66. . Cartero de Pascuales; soldado 
Gabriel Zamorano Megía, con 4-5-22.

Provincia de Soria.

67. Desierto.

Provincia 'de Tarragona .

68. Cartero1 de Masó; soldado 
Juan Guach Ferré, con 2 -2 -2 8 .

69. Cartero de Vi nebro; S argen
to para la reserva Nicom edes G inés 
H ernández, con  2 -11 -23  de serv i
cio y 1 -1 0 -2 9  de em pleo.

Provincia de Teruel .

70. Cartero de -Cretas; Sargen 
to para la reserva Romualdo L ler-  
da O nielia, con 6-G-O de servicio  y 
&-5~29 de em pleo.

71. D esierto .

Provincia de Valencia.

72. P eatón  de M ascatre a Dos 
A guas; cabo N icolás Aibaladejo Ma
teó, con  3 -0 -0  de serv ic io  y 1 -9 -4  
de em pleo.

73. Peatón de Sagunto a las es
tacion es (prim era expedición) ; Sar
gen to para la reserva F ran cisco  
M artínez M artínez, con 2 -9 -1 8  de 
serv ic io  y  0 -8 -2 6  de em pleo.

Provincia de Zamora.

74. Cartero de Yunquera de T e-  
ra; Gabo Pedro Santiago L lam as, 
con  4 -1 -4  de servicio j  3 -5 -1 5  de 
em pleo.

75. Cartero de M angaaa-ses de 
la  Lam preana; Cabo A ntolín  Coca 
Anta, con 2 -0 -8  de servicio y 2 -1 -0  
de em pleo,

76. D esierto .
77. Cartero de Vega de Tera; 

soldado Antonio Sánchez García, 
con 3 -0 -0 ,

78. Peatón  del extrarradio de 
Ben a v e n te ; Cabo licenciado por in 
útil A urelio Baladrón Fernández, 
con 6 -3 -2 7  do servicio v jm t-J D  de 
em pleo. . ^

79.
D esierto .

■ 81, Peatón  -de S a n  Vi tero a 
Máhfde; anidado F a gurí do Cimarra 
Medina,' con 2-10-29**

 Provincia de Zaragoz a.
/

¿ 2 .  C a r t e r o  de Almolda (La) ; 
clgdiorm,/  83. Idem de Afea: soldado Ví
r e m e  Sanz Moíuua, .con 4-V-5.

84; Desierto.

85. C a r te ro  de la e s ta c ió n  de 
C a la tayud ;  S a rg en to  p a r a  ia r e s e r 
va R am ó n  Rubio F i la ra ,  con 2 -3 -2 3  
de serv ic io  y 1 -2 -2 8  de em pleo.

86. íd e m  de la e s tac ió n  de TCpi-: 
la ;  S a rg en to  licenciado  A g u s t ín  
Rivas M artínez ,  con  3 -0 -1  de s e r 
vicio y 0 -0 -1 7  de em pleo.

87. D esier to .
88. C arte ro  de Nuez de E u ro :  

Gabo Rafae l  A lvarez Ruiz, c o n '2 -1 1 -  
28 de serv ic io  y 2 -5 -2 8  de em pleo.

89. Idem de R ueda de J a ló n ;  
Gabo Se rapio  P érez  S ierra ,  con 3- 
0-0  -de servic io  y  2 - 4 ' - 7  de em pleo .

90. íd e m  de Sigiles; des ie r to .
9 V I d e m g d T  e r r  ex1; S a r g- e n i o 

l icenciado Vidal L ac ra d  Amaya, con
3 -5 -1 4  de serv ic io  y 0 -3 -2 4  de e m 
pleo.

92.. Idem  de U sed; so ldado C on
rado Gómez Areos con 1-1-0.

93. Idem  de U cr ie s ;  so ldado  I l 
defonso Jiménez Jiménez, con 3-1-23,

9 4. Idem  do la e s tac ió n  de U lo
bo,; S a rg en to  licenciado V icente  Mi-- 
jgiiel- L aga ,  con 2 -5 -15  do se rv ic io  

'  y 1 - 0 -2 0  de em pleo.
95. P e a tó n  de A teca a Miiné- 

br.aga; Cabo M ariano  Mateo II ere - 
di a, con 5-5-12 de servicio y 1-8-0 
de em pico.

96. Idem de B e lch ite  a Codos; 
so ldado F e l ipe  A greda  E sca la d a ,  con 
5 -7 -21 .

97. Idem  do Godos a C a r iñ en a ;  
so ldado  J u a n  C a v a r  re L a r r i ,  con
4 -0 -1 6 .

98. - Desierto.
99. P e a tó n  de Z a rag o z a  a L a  

M uela; Cabo herido M ariano  S a n 
cho Tercero, con 4 -0 -6  de servicio 
y 1 -3 -0  de em pleo.

Provincia de Albacete.

100. C a r te ro  de F u e n te a lb i l la ;  
S a rg en to  para la r e s e rv a  E n r iq u e  
López Gómez, con 6 -0 -0  de servic io  
y 2 -8 -9  de em pleo.

101. P e a tó n  de Poz oca n ad a  a 
Buza deras; soldado - Diego Es leve 
Hieda, con 4 -0 -1 1 .

Provincia de Almería.

102. Perdón de Ben i ar ique a T er-  
que; soldado Francisco Mercades, con 
3-0-0 do servicio.

103. Desierto.

Provincia de Barcelona.

104. Desierto.
105. Cartero' éé %m  Juan  Re Espt; 

Cabo Jaime Ribo G a n a n t e  'b-*i-26 de.... 
servicio- y í M-OmhrMrnploo.

Provincia de Burgos.

106. Cartero de Cuevas Re San 
Clemente; Cabo Marcos Cuevas Portal, 
con 3-0-0  de servic io’y 1-3-0 da em 
pico.

167. Peatón cía Satas de los lu ía n 
les a Tanta de!. Espino; anulado.

Provincia de Cáceres.

108. Garlero de Acebo; Gabo -'Mar
tín Domínguez González* con. 3-3-2'5- 
do servicio y 6 3  J é  de empleo.

i 69, Id o rn do A ¿ruó barí í i ; Sargento 
p i r a  i a fase ¿va Podro Moreno Cuadra-
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do, con 3-0-0 de servicio y 1-11-5 de 
empleo,

1Í0, Peatón de Huertas de Valen-' 
( la de Alcántara a Fontañeca; soldado* 
Francisco* García Pavón, c*on 5-6-0 de 
servicio.

111. Desierto...
Provincia de Córdoba.

112. Peatón de El Carpió a la es- 
1 ación; Cabo Martín Manchado Jura
do, con 2-5-17 de servicio y 1-4-23 
tío empleo.

113. Idem de Fuen te ove juna a Pi
rene i lio; 8argento para ia reserva 
Antonio Alvarez Tabales, con 2-11-0 
de servicio y 0-5-0 de empleo*.

Provincia de La Coruña.
114. Cartero de Con jos; C a b o  

A braliam Melero Pastrana, con 2»i 1-24 
de servicio y 1-10-0 de empleo.

115 y 116. Desiertos.
117. Cartero de Sismundi; soldado 

Manuel Montero Lamas, con 3-0-0.
118. Idem de Po-rtonauro a Cristo - 

bal-Luján; Sargento licenciado Moque 
Patiño Bar, con 2-5-20 de servicio y 
i -3-0 de empleo*.

Provincia de Cuenca.

119. Cartero de Leganiel; soldado 
Angel Villar Heras, con 4-9-23.

Provincia de Gerona.
120. Desierto.

Provincia de Granada.
i 21. Cárter o de A i f  a e a; €  abo 

Eduardo Navas Rodríguez, con 3-11-28 
de servicio y  0-7-29 de empleo.

122. Desierto.
Provincia de Guadalajara.

123. Cartero de Luzaga; soldado 
Juan Pedro Salmerón Ambrona, con 
!4-6-3.

124. Peatón de Checo a Adobes; 
ieldádb Gregorio López Herrans, con 
Jl-5-25 de servicio.
H 125. ídem de Lebrancón a Molina 
lia Aragón (en caballería); Cabo Ma
xim ino Ruis Hoyuela* ooir 3-4-3 de 
Fservloio^y í-0 -9  de émplm.

^  • Provincia de Suelva,
126. Cartero de Gala; Sargento pa- 

Xa *a reserva Florencio Vázquez Mo- 
páles, con 4-0-0 de servicio y 2-0-29 
jdé empleo.
J- 127. Peatón de Castaño del Robledo 
ia Calar o-sa; soldado Francisco Torne
ro Vicente, con 3-0-15 de servicio.

Provincia de Huesca.
128. Desierto.
129. Cartero dé Gastejón de Mone- 

gros; Cabo Simón Forled Roca, con 
2-1-23 de servicio y  1-9-0 de em
pleó.

130. _ Pea,ton de Puebla de Castro 
a Ruy de Cinca; Sargento para la re
serva Juan Salas Abadía, con 4-7-20 
cv servicio y 1-9-0 de empleo,

Provincia de Jaén.
F U .  D e s i e r t o .

Provincia de León.
•32. Cartero de Vale abad o; Cabo

N u rb  e r i o González González, con 
5-2-13 de servicio y 1-11-22 de em
pleo.

133. Desierto.

Provincia de Lérida.

134. Desierto.
135. Cartero de Test; soldado Ma

nuel Barrachina Uroz, con 4-7nf).

Provincia de Logroño.

136. Desierto»
137. Cartero de Hadarán; Cabo Ju

lián Martín Lerma, con 1-10-16 die 
servicio y  i -0-21 de empleo»

138. Cartero de Isiayana; Cabo Cle
mente Julián Lope, con 3-0-0 de ser
vicio y 2-3-5 de empleo.

Provincia de Lugo.

139. Cartero de Piñeiro (Ayunta
miento de Monierroso); soldado- Gu
mersindo Rodríguez García, con 2-
9-21.

140. Idem de Ubeda (Pastoriza); 
Sargento licenciado Eduardo Irinia 
Folgueira, con 2-11-25 de servicio y
1-0-6 de empleo.

Provincia de Málaga.

141. Anulado.

Provincia de Madrid.

442. Peatón de Alcalá de Henares 
a Saniorcaz; Cabo Vicente Frías Cas
cajares, con 5-4-19 de servicio y  0-
10-23 de empleo.

Provincia de Navarra.

143. Cartero de San Adrián; Sar
gento licenciado Rafael Abeitúa Arro^ 
yo, con 4-0-17 de servicio y  9-1-0 do 
empleo.

144. Desierto.
146. Peatón de Sansón á Agüilar; 

Cabo CemMiT Marín Beégasa, con 2- 
Í1D de servicio y  2-1-9 de empleo.

146* Desierto.

Provincia de Órense.
i  47. Cartero de fiouces (Ayunta

miento de Oirfíbre); Cabo Eleuterio 
Firvida Francisco, con 9-8-9 de ser
vicio.

148. Cartero de Pasos de Arente!- 
ro; Sargento para la reserva Rufino 
Pérez Valero, con $-0-0 de servicio f
0-0-9 de empleo.

149. Desierto.

Provincia Se Oviedo.

150 al 152. Desiertos.
153. Cartero de Rales (Llanos); sol

dado Juan Luis Balmorri Balmori, con
2-2-5.

114 al 156. Desiertos.

Provincia de Patencia.
157. Cartero de Amuscos; Cabo Gre

gorio Rubio Higueras, con 2-11-0 de 
servicio y 1-10-6 de empleo,.

158. Desierto.
159. Peatón de Cervera a San Mar

tín de los Herreros.; Cabo Patricio Vi
lla Lores, con 2-11-26 de servicio y
2-1-22 de empleo.

Provincia de Pontevedra.

160. Desierto.

Provincia de Santander.

161. Cartero de Obregón; soldado 
Aníbal Hcrvás Gutiérrez, con 3-0-0.

162. Cartero de Las Rosas; soldado 
Carlos Delgado Martínez, con 0-10-16 
de servicio.

Provincia de Segoviat

103. uartero de vegas ue Matute; , 
Cabo Eulogio Gila Gila, con 2-3-27 de. 
servicio y 1-0-0 de empleo.

Provincia de Soria.

164. Cartero de Iruecba; Cabo José' 
Vasallo Becerra, con 3-0-14 de ser
vicio y 2-1-24 de empleo.

Provincia de Tarragona.

165. Cartero de B/tea; Sargento li
cenciado Joaquín Peris Aguiló, con 4-
1-18 de servicio *y 0-10-6 de empleo.

Provincia de Teruel.

166. Desierto.
167. ‘Peatón de Torrijas a Abe j ue- 

ia; soldado Manuel Sebastián Jorge-,, 
con 3-6-27.

Provincia de Valencia. i

168. Peatón de- Gandía a Almise^ 
rat; soldado Bruno García Vinuesa 
con 3-0-0.

Provincia de Valladolid.

169. Desierto.

provincia de Vizcaya.

170. Peatón de Durango a la 
estación; Cabo José María Martín 
hez Izquierdo, con 4-0-0 de serVte 
cío y 2-9-0 de empleo. ¡

i¡*r
Provincia de Zamora. ’

171. Cartero de Fermoselle; Sar-¡ 
gente Ucmciado Joaquín Gumpany 
Berengue, con 8-9-0 de servició y¿ 
4-3-0 de empleo.

472, Desierto. ;

Provincia de Zaragoza. 

r 173. Desierto.

PERSONAL SUBALTERNO —  DON-;
DE SE LES DESTINE

174. Mozo pa^a la carga en Co-3 
rreos; Sargento para la reserva1 
Juan Adeli Martí, con 4-5-2'ft de) 
servicio. V 1

Otro ídem; Sargento para la re-: 
serva. Luis Ilíos Ferrer, con 3-0-0  
de servicio y 2-4-6 de empleo.

Otro ídem; Sargento para la rey 
serva Hipólito Moya Ballesteros, cotí
3-5-20 de servicio y 2-2-24 de em-: 
pleo.

Otro ídem; Sargento para la re-: 
serva, Florencio Carballo Carballo, 
con 2-10-1 de servicio y 1-9-2 de 
empleo.

Otro ídem; Cabo Juan Galán Ga-.
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feos, con 8-5-23 de servic io  y  2-7-0 
de empleo.

Otro ídem; Cabo José M artínez 
Ruiz, con 2-10-5 de serv ic io  y  2-1- 
4 de empleo.

Otro ídem ; Cabo Eugenio G onzá
lez Herm angil, con 2-10-3 de ser
v ic io  y  1-10-10 de empleo.

Otro ídem ; Oabó José Berenguer 
Sánchez, con 3-7-12 de servicio y  
1-8-24 de empleo.

Otro ídem ; Cabo Pedro Yagno 
Calvo, con 3-0-0 de ¡servicio y  1- 
8-9 de empleo.

Otro ídem ; Cabo F loren tino Sal- 
daña Sastre, con 3-2-14 de servicio  
y 1-5-24 desem pleo.

Otro ídem ; Cabo Juan Antonio 
Martín Alcaraz, con 6-7-20 de ser
vicio y  1-4-11 de empleo.

Otro ídem ; Cabo Eusebio Peñaco- 
ba Carrascal, con 5-1-5 de servicio  
y 1-1-0 de empleo.

175. Otro ídem en Barcelona, 
piidiendo ser tr asi a dad o donde el 
servicio lo ex ija ; Cabo Em ilio P é 
rez Salado, con 3-9-29 de servicio  
y 0-10-0 da empleo.

 ̂ 176. Otro ídem en Zaragoza, pu- 
diendo ser ídem id., donde -e l ídem, 
lo .ex ija ; Cabo G regorio  M edtavilla 
Santos, con 3-3-1 de servicio y 2- 
5-0 de empleo.

177. Corrector-. en los ta lleres
de imprenta, y litogra fía , con 3.000 
pesetas; Sargento licenciado Ruper
to Castillo Pérez con 4-0-1 de ser
v icio  y 1-6-27 dé em pleo.

178. Atendedor en lo.s ta lleres
de imprenta y litogra fía , con 2.500; 
Sargento licenciado Anastasio Gar
cía Maluenda, con 4-4-19 d e . ser
v ic io  y  1-6-15 de empleo.

179. L inotip ista en los talleres
de imprenta v  litografía , con 3.500; 
Cabo Arturo Medel Medel, con 2-6- 
20_de servicio y 2-3-25 de empleo.

Otro íd em ;1 Cabo' Angel Pérez 
Odelam, con 3—10—3 de servicio v  
l-8 -o  de empleo.

180. M inervisía eñ lo,s. talleres
de Imprenta y litogra fía , con 3.000 
pesetas; Sargento de activo F ran 
c isco  Quintana Alacia, con 6-6-9 
de servicio y 2-7-0 de empleo.

181. Ayudante de caja en los 
talleres de imprenta y litogra fía , 
con 2.500; Cabo Avelino M árm ol 
Antón, con 3-3-6 de servicio y 1-
1-4 de empleo.

182. Marcador en los ta lleres 
de imprenta y litogra fía , con 2.500; 
Sargento licenciado, herido, M iguel 
Cabero Vallarlo, con 5-0-9 de ser
v ic io  y 0-4-14 dé empleó.
■»/r 1#dem; Cabo León  Andrés 
M artínez San Juan, con 3-0-0 de
servicio y 2-2-29 de empleo.

Otro ídem; - soldado Ramón Novoa 
Otero, con 4-7-9 de servicio.

Í83 . Oflqia,! de encuadernación 
en los faílefef/ de Imprenta y lito 
g ra fía ; c,on 2.500 pesetas; soldado 
José López Guzmán,' con 3-0-26.

Otro ídem, desierto.
184. Ayudante ; de encuaderna

dor en los talleres' de im prenta v  
litografía , con 2.000/ Sargento l i 
cenciado .Mariano'- Martin Giménez, 
con 13-8-12 de serv ic ió  y  8-5-MÍr de 
empleo. i

185. Capataz del'D iario. en los ta
ñeres de i upo re nfa v  1 litografía, epn 
3.000; Sargento ín en, i-uio Rafael :í í i - J

dalgo Cantalapiedra, con 4-7-18 de 
servicio y 1-6-21 de empleo.

186. Jefe almacén en los talleres 
de imprenta y  litografía, con 3.000; 
Sargento licenciado Esteban Ortega 
Fernández, con 12-4-25 de servicio 
y 6-1-0 de empleo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
SECCION AD M IN ISTRATIVA

187. Enfermero del Hospital del 
Rey, en Chamartín de la Rosa, con 
2.000; Cabo Eulogio Fernández Beja
rano, con 3-0-0 dfe servicio y  1-6-25 
de empleo.

MINISTERIO DE MARINA.— SECCION 
DE PERSONAL

188. Tres mozos de oficios (pen
diente de consulta).

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION

189. Peón caminero desde Torre 
del Ram hasta el edificio del Semáfo
ro del Cabo Bajili, con 1.560; Cabo 
Manuel Fernández Martín, con 2-3-0 
de servicio y  0-1-,24 de empleo/

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU 
BLICA.— DIRECCION GENERAL DE 
ENSEÑANZA. SUPERIOR Y  SECUN

DARIA.— SECCION CENTRAL

1‘9'0. Jardinero de la Alhambra de 
Granada, con 1.500; Cabo Antonio Zar
cos AJniagro, con 5-0-9 de servicio y 
3-0-0 de empleo.

191. Peón de la Escuela de Vete
rinaria de esta Corte, con 1.000; sol
dado H ipólito Martín Prieto, con
3-5-12 de servicio.

M INISTERIO DE LA  GUERRA.— IN 
TENDENCIA GENERAL M ILITAR .—  

PRIMERA REGION

192. Celador de Edificios Militares 
en Madrid, con 730 y casa-habitación; 
Sargento licenciado Angel García Bo- 
laños, con 9-ll-10*'de servicio y 3-8-0 
de empleo.

193. Otro ídem en el Pardo (Ma
drid), con 730 y casa-habitación en el 
Pardo; Cabo Em ilio Jalvo Sánchez, con
4-11-1 de servicio y  3-5-25 de em
pleo.

INTENDENCIA M ILITAR DE L A  OC
TA V A  REGION

194. Enfermero en el Hospital m i
litar de La Coruña, con cinco pesetas 
diarias; Cabo Em ilio Cardo Sánchez, 
con 3-0-27 de servicio y  1-7-17 de 
empleo.

M INISTERIO DE FOMENTO. —  D I
RECCION GENERAL DE AGRICUL

TURA Y  MONTES.— PERSONAL

1*96. Guarda en el servicio Agro
nómico y Granja, de Melilla (Acción en 
Marruecos), con 1.250; más ico de ter
cera Juan López Rodríguez, con 8-0-29.

D ISTRITO FORESTAL DE GRANADA

, LOA Peón guarda en el distrito fo 

restal de Granada, con cuatro pesetas 
diarias; Sargento licenciado Manuel 
Guzmán García, con 2-9-3 de servia 
ció y  0-0-27 de empleo.

C APITAN IA  GENERAL DE LA  PR I
MERA REGION

Provincia  de Badajoz.

197. Ayuntamiento de La  Haba.—  
Portero, Cabo Joaquín Megfas Velasco, 
con 2-5-23 de servicio y  2-3-14 dé 
empleo.

198. Sereno municipal, soldado V íc
tor Moreno González, con 1-11-17,

Otro ídem, soldado Manuel Botayá 
Auria, con 1-8-17.

199. Ayuntamiento de Campanario. 
Auxiliar de la Secretaría, Sargento 
para la reserva Angel Mimbrero M im- 
brero, con 2-4-5 de servicio.

200. Alguacil, soldado Juan Martín" 
Hornillo, con 3-0-20.

Otro, soldado Francisco García Mo-: 
rán, con 2-9-20.

201 y 202. Desiertos.
203. Recaudador de Arbitrios, sol-1 

dado Pedro de la Calle Hernández, corí 
3-2-20.

204. Inspector de Policía, soldado 
Enrique Vieco Alonso, con 2-10-16.

205. Guardia municipal, soldada 
Francisco Tose-arto Ramos, con 3-0-0.

Dos más desiertos.
206. Guarda m unicipal; soidadó 

Nem esio Salgado Royo, con 3-11-0.
207. D esierto.
208. Desierto.
209. Ayuntam iento de La  Coro

nada.— Guarda municipal de cam-i 
po; soldado natural de la localidad 
José Pajuelo D iestro, con 4-9-1.

O tr o ;1 soldado Cayetano Redondo 
Muñoz, con 3-0-0.

O tro ; soldado Nicomedes Horri-j 
lio Arce, con 1-3-1.

210. Ayuntam iento de Garlito^.-
Desierto.

21L  Ayuntam iento de Puebla dé 
A lcocer.— Auxiliar prim ero de la5 
Secretaría ; Sargento licenciado An 
tonio' G  tero Díaz, con 2-11-25 dé 
servicio  y 1-8-9 de empleo,

212. A u x i! iar segunRo^de Secré- 
taríá ; soldado Tom ás IR4zquez 
Martín, con 2-1-26. \

213. Desierto. , Dv
214.. Voz pública; soldado L o -

reto Garabato Carrasco, con 3-0-2.
215 y 216. Desiertos
217. Sereno m unicipal; soldado 

Tom ás Ballesteros Vaquero, con 2~
11-27.

Otro, desierto.
218 y 219, D esiertos.
220. Ayuntamiento de Ganti-Spi

ritus.—-Sereno m unicipal; soldado 
Nicomedes A fam illo  Molina, con L  
7-5.

Otro, desierto.
221 al 223. Desiertos.
224. Desierto.
225. Desierto.

¿ 226. . Guarda m unicipal ; Cabo 
. Modesto. Rubio Rocha, con í-10 -17  
de servicio v  0-7-8 de empleo.
: 227-. Desierto,..

228. Ayuntam iento de Vi 11 a-fran
ca de los Barros,—-ReHuníador de 
Mercado; Sargento rara  la reserva 
Manuel .V ivas 'Solís,..’ eoñ 3-5-24 de 
serv ic io  y 2-3-Ó .de em pico/
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22 9. Juzgado de p r im era  i n s 
ta n c ia  e in s t ru cc ió n  de A lm endra -  lejo; —  Alguacil ;  S a rgen to  activo 
L ean d ro  González M erehán, con 10- 0-1 o de servicio  y 8-2-19 de em pleo. Prov incia de Ciudad, Real.

230. Ayuntamiento de Almadén. A dm in is t rado r  m unicipa l  de consu m os; Sa rgento  licenciado Isidoro Angel Santos P-asamontes, con 3 -7 -  16 de servicio  y. 1-2-0 de empleo.231. In te rven to r  la A dm in is t rac ió n  m unic ipa l  de C onsum os;  Cabo Ángel F r ig in a l  M*aroto, con 3- 10-20 de servicio y 0-9-16 de e m pleo.232. Desierto.
233. A yuntam iento  de Alcubilla. Abviliar de Oficinas y encargado  de la e s tac ión  te le fón ica ;  Oabo n a tu ral do la localidad A dalberto  A rro yo García; con 4-0-0 de servicio y3 -3 -6  de empleo.2 34 . G u a r  da m u n i c i pal S e r e n o ; Cabo José Muñoz M egíá, ' con 2-10-8.235. D esierto .236. A yuntam ien to  d e  Ciudad Real.—  Sereno - v ig i lan te ;  Sargento  p a ra  la re se rv a  Manuel G allardo Díaz, con 2-3-29 de servicio  y 1- 2 -29  de empleo.
237.. V igilante ,'del Fielato ;  Cabo Antonio  Márquez, con 3 -5 -12  de servicio y 2-1-16 de empleo.238. G uarda de paseos y j a rd i 

n e s ;  Sa rgen to  licenciado J u a n  Cúé- I la r  Aranguiz, con 5-0-0.O tro; soldado Jo sé  López B a r r i lera .  con 5-2 -6 .
239. Ayuntam iento  d e M em brillo.— G uarda  m ayor a caballo ;  S a rgento  licenciado Segismundo Ors 

Ortega, con 2 -3 -23  de servicio y0-8-24 de empleo.240. Idem a pie; Cabo F r a n c i s co F e rn án d e z  Núñez, con 4-6-20 de servicio y 0 -9 -14  de empleo.241. Ayuntam iento  de Mesbanza. Alguacil: soldado M arcelino P u e r tas ,  con 3-0 -3 .242. D esier to .243. A yuntam ien to  de Pueb la  de Don Rodrigo.— Alguacil m u n ic i 
pal encargado  de la limpieza del local; soldado Pedro Herran Ramírez, con 2-3-fiV244 y 245. Desiertos .

'246, A yuntam iento  de Tor.ro- n i1 e v a .— V i g i 1 a n t e P o 1 i e í a u rb-a n a ; 
Cabo Eduardo Rodríguez González, e-on 3-0-20 de servicio y 1-7-11 de empleo.

\  Provincia de Cuenca.
2 JTbvA yu  ni am iento  de Valora de Ab a i o .-ÓAAu a r d a, m un ic ipa l  del m o n te, dé.l C onf^m  de, vec inos ;  soldado El ente rio Olmeda Palomo, con 4-9-9 . \
248. Desierto. \

Provincia de Jaén. \
249. A yuntam iento  de A rj ?mrt*. 

G u a rd a  de cam po; Oabrr Angeñ FÍIP- poz  Castró, con 3 -0 -0 '  «de «servicio y 1-4-6. dg empleo,
O tr o ; Cabo p a r a  la . re se rva  Ju s to  Moreno Olivares, con 5 -6-12 ,
O irp ;  soldado F ra n c is c o  Raya 8o- T i a n dv c o n 2 -5-24 .
f0í.ro';'‘ Roldado Pedro' l i b e r o  Casal. con 2-3-22.

O tro ; soldado Antonio C abrera  Fernández, con 1-6-18 .
250 A yuntam iento  de Baeza.—: G uardia  m u n ic ip a l ;  Gabo A ntonio  T o r re s  Pérez ,  co n  4-10-2 de serv icio y 1- 11-5 de empleo.
Otro; soldado Antonio Marios Ruiz, con 4-5-14.251. D esierto .
252. G uarda  de paseos y j a rd i nes; soldado J u a n  Manuel Bleda López, con 3-4 -22 .
253. A yuntam ien to  de Baños de la E n c in a .— G uarda  de campo; Ca

bo José  Expodito  A nguila ,  con 3~ 2-26 de serv ic io  y 0- 8-0 de empleo.Otro;' Cabo Manuel Martín  Cham orro, con 4-6- 0.254. D esier to .
255. Auntamiento de Villargor- 

do.— Sereno; Cabo Iligiinio Vivero J im énez ,  con 2 -4 -1 0  de servicio y0-2 -8  de empleo.256. D esierto .
257. A yuntam iento  de La Carolina,— G uard ia  m un ic ipa l;  Cabo J o sé Mol-ina Ramírez, con 6-2-20 de servicio y 3 -2 -15  de empleo.
O tro ; Cabo J u a n  García  de Diego, con 3 -5 -26  de servicio y 2-10-3 de empleo.
O tro; Cabo Cristóbal Cardera Ruiz, con  2-8-27 de servicio y 1-8-0  de empleo.
258. G uarda  ru ra l ;  Cabo Salvador L abella  Ibáñez, con 5-1-29 de servicio y 0-8-1 o de empleo.O tro ; Cabo Pedro  García Núñez, con 3 -9 -0  de servicio  y 0-3-1 de empleo.
259. G u a rd a  de arbolado; soldado Ignacio  Lozano  Amaro, con 2 -10-17.
Otro, desierto.

 ̂ 260. J e fe  del servicio de l im - ¡ pieza; Cabo Ju an  L ucas  Grau, con2-10-2 de servicio y L-7-20 de em pleo.
261. In s ta la d o r  , de a lum brado ; soldado G regorio  G arcía  Miguel Moreno, con 3-0 -11 .
262. G uarda  Central de luz; Cabo F lo ren c io  Martínez Cabe!, con1-3-24 de servicio y 0-2-26 de empleo.
O tro ; soldado Jo sé  Muñoz Pad illa. con 4 -5 -15  de servicio.
263. Oficial albañil;  soldado Manuel A lvares García , con 2 - 11-3 de servicio. ^
264. V igilan te  v ía arbitr ios  m u n ic ipales ;  Cabo F ran c isco  J im énez 

Guzmán. con 4-0-0 dé servicio y ,>-2-10 de empleo.
265. Vigilante celador de a rb i-  t r ios  mu n i ci p a 1 e s ; so Ida do An gel Molina Suriano, con 4-9-4.Ofro ídem; solando Eduardo F r e na Sánchez, con 2 -8 -5 .
Otro ídem : soldado Ju an  Jaén  Serrano , con 2-2 - í? .
Otro ídem ; soldado Feliciano Dueñ as  D ueñas ,  con 0-11-24.
Do^ más, dosier'o;s.
2 6 6 Ayuntamiento- dé IbrSs.—  Vrrxnfar de SocreTarín: Cabo Pedro  J^cdina  Prrrcda, con 9-4-8 de serv í-  cio>-v 8- 8-0  de empleo.
2 67. n iitam i én f o de J ím  en a .-—1I n s p e c J o r 'b ^ P o l i c í a  u rb an a ;  C a b o : Ju a n  FeligrerJíKGótizáj 'ez. con 3-0- 0 de servicio y  D i ¿ ^ 2 f de empleo.268. Des f e r  t o .
269. A yun tam ien to  do de Cala t r  a va A --

nocturno; moldado, E u genio  Ituia * Ayala, con 2-6-7 .27o y  271, Desierto». t ;272. Ayuntam iento de T o r r e s .^ /  Barrendero m unicipal; soldado JÉms logio García Díaz, con 2 -8 -2 6 . <273. Sereno m unicipal; soldado* Cefe-rino Puente Díaz, con 3-0-21.274. D esierto.275. Ayuntamiento de V ilíaca- r r illo .— 'Portero segundo; soldado; Gabino Plaza Cautelar, con 2 -1 1 -1 4 .
Procñncia de Madrid.

276. Ayuntamiento de Madrid.— Vigilante de tercera del Servicio de Insy pección Sanitaria; Sargento licenciado Antonio Belda Pérez, con 11-7-20 de servicio y 5-2-0 de empleo.Otro ídem; Sargento licenciado Enr rique García Gregorio, con 8-6-25 dé, ''.servicio y 5-1-0 de empleo.Otro ídem; Sargento licenciado Ge*, rardo Lozoya Gómez, con 10-6-10 dé servicio y 4-6-17 de empleo.Otro ídem; Sargento licenciado Gregorio Sobrado Gonzalo, con 7-4-17 dé servicio y 3-10-0 de empleo.Otro ídem; Sargento activo Ricardo Cano del Pozo, con 6-2-7  de servicio y 0-8-6  de empleo.Otro ídem; Sargento licenciado Antonio Fernández Ladrón de Guevara* con 6-8-28 de servicio y  5-10-25 de empleo. .Otro ídem; Sargento licenciado Tomás Sánchez Movida, con 4-0-0 de servicio y  0-0.-10 de empleo.Otro ídem; Sargento licenciado Jaime Miralles García, con 5-0-17.Otro ídem; Sargento licenciado Ambrosio Osorio Lobo, con 4-9-20.
Otro ídem; Gabo Teófilo Cabezuela Martínez, con 4-11-1 de servicio y3-4-0  de empleo.Otro ídem*; Sargento para la reserva Moisés Garde García, con 4-0-0 dé servicio y 3-0-1 de empleo.Otro ídem; Cabo Ángel So-riano Madrina, con 5 -0-8  de servicio y 2-7-16  de empleo.Otro ídem; Sargento «paré la reserr va Pablo Andino Valiente, con 5-4-Ó de servicio y  2-1-15 de empleo.277. Mozo de la Inspección Sanitaria; Sargento para la reserva Manuel Rubio Méndez, con 4-1-6  de ser-: vicio y 1-10-20 de empleo.278. Autoconductor en la Benefl^ cencía municipal; Sargento licenciado Natalio Alonso López, con 8-10--26  dé servicio y 6 -7 -0  de empleo.Otro ídem; Sargento licéncttado José Mudarra Serrano, con 7-0-0 de 'servicio y  4 -8-0  dé empleo.Otro ídem; Sargento licenciado herido Juan Manuel Moreno González, con 5-10-11 de servicio y  2-8-0 éb  empleo.Otro ídem; Sargento McénciadoJosé- Egea Fernández, coti 5-8-16 de éérvfe ció y 0-7-15 de empleo.Otro ídemj Sargento para la resér* va Julio Gonzáíés Géme«, con 4-0-8 de servicio y 1-11-0 dé éÉ^JéÓ.Otro ídem; Sargento para la réáef? va Antonio ROdrígueá Losada, éoü4-4-18 de servicio y 1-6-25 de empleo.Otro ídem; Sargento licenciado Trinitario Martín Mpínosa? con 2-0-15  de servició y 1-0*3 de empleo.Otro ídem; Satgento licéjEiado Ages-
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tín Garrido Casas, con 3-2-g de sor- 
vicio y 0-11-4 de empleo.

279. Sereno del Almacén general
;= ia Villa; músico de prim era Ígna- 

(•;:> Peche González, con 18-0-9 de ser- 
- vio y 18-0-9 de empleo,

’0. Operario de tercera de lim - 
1; \ Cabo Valentín Cámara BeiTan- 
j i. con. 5-1-6 de servicio y i -10-0 de 
r voleo*

Giro; Sargento para la reserva Lo- 
• v o  Macías Alamo, con 4-4-12 de 
; \ ido,

raro; Sargento para la reserva Con- 
; .rio Castro--Sánchez, con 4-3-15,

Otro; Sargento licenciado Feliciano. 
González Ferrán, con 2-11-16 de ser- 
\ icio ty 0-5-4 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Ángel Val 
líeseos, con 2-10-11 de servicio’ y
0- 3-4 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva E n
rique González Madrid, con 2-2-24 de 
¡servicio y 1-7-29 de empleo.

Giro; músico de tercera Antolín Do
mínguez Yenes, con 9-19-13 de ser- 
(vicio y 2-11-13 de empleo.

Otro; Cabo Tomás Calvo Gala, con 
$-2-23 de servicio y 2-6-7 de empleo.

Giro; Cabo Juan Orozco Gñate, con 
jS-1-1—11 de servicio y 2-6-0 de em
pleo.

Otro; Cabo Luis Jimeno Sanz, con 
g-0-0 de servicio y 2 -4 -Í9  de empleo.

Otro; Cabo Ambrosio- Cabrera Mar- 
fin, con 4-2-12 de servicio y 2-4-0 de 

‘•¡empleo.
; Otro; Cabo Juan López López, oon 
2-9-0 de servicio y 2-2-21 de empleo.

- Otro; Cabo Modesto País Mayoral, 
yon ¿L0-20 de servicio y 1-9-11 de 
jempleo.

Otro; Cabo Urbano Bermejo Abad, 
yon 2-10-5 de servicio y 1-9-4 de 

Templen.
i Otro; Cabo Olegario Aguadero Be- 

Jrrooa], con 4-8-28 de servicio y 1-9-0 
gto empleo.
¡ Otro; Cabo Ramón Bedoya García, 
ícen 3-4-16 4e servicio y 1-9-0 de 
fcrmpleo.

Otro; Cabo José Oebrián Lgsmadfid,# 
ícen 5-1- i  de sendero y Í-&-M de 
Empleo.

Otro; Cabo Tomás Cortijo Pérez, een 
£~ 11-24 de servicio y 1-8-23 d© em
pleo.

Otro; Cabo Fulgencio Cereceda Sie
rra , con 2-8-23 de servicio y 1*8-14 
de empleo.

Otro; Cabo Juan Escámez Egea, con 
4-6-2Q de servicio y  4-7-24 d© emplea*

Otro; Cabo Marcial García Pérez, 
feon 3-10-18 de servicio y ! -7 h#  de 

fempleo.
Otro; Cabo Isidro Sen Cuéllar, con 

6-9-0 de servicio y i-6 -22  de empleo.
Otro; Cabo Primo García Cuéllar, 

&on 2-0-27 de servicio y 1^6-11 de 
empleo.

Otro; Cabo Jfesús Lanchares F ran 
cés, con 2~4-L23 de servicio f  1-5-14 
do empleo.

Otro; Cabo Cecilio Hemiiz Centre - 
ras, con 2-11-22 de servicio y 1-5-13 
cié empleo. .

Otro; Cabo Pedro Mora Rubio, con 
2-8-14 de. servicio y 1-3-14 de empleo.
. Otro; Cabo Fausto Blanco Form o- 
sell, con 2-4-7 de servicio y 1-3-12 
de eAnpleo.

Otro; Cabo Higkiio González Lló
rente, ocm 4-0-9 de servicio v í - í -Ó  
de empleo. . ^

Otro; Cabo Ponciano Diez Gómez, 
con 4-0-0 de servicio y 1-0-1 de em 
pleo.

Otro; Cabo Felicito Gil González, 
con 2-11-25 de servicio y 0-9-19 de 
empleo.

 ̂Otro; Cabo Justiniano Camuñas Re
cio, con 4-4-10 de servicio y 0-9-10 
de empleo.

Otro; Cabo Miguel Alvarez López, 
con 3-0-19 de servicio y 0-8-1Q de 
empleo.

Otro; Cabo Robus ti ano Meiicia Gon
zález, con 1-11-10 de servicio y. 0-6- 
26 de empleo.

Otro; Cabo Antonio Granizo Diez, 
con 3-0-0 de servicio y 0-6-21 de em
pleo.

Otro; Cabo Fermín del Olmo- Lobo, 
con .2-4-14 de servicio y 0-6-19 de 
empleo.

Otro; Cabo Luis Martín Nieto, con 
4-1-7 de servicio y 0-5-0 de empleo*.

Otro; Cabo Eulogio Vélez Benítez, 
con 7-1-0 de servicio y 0-1-0 d¡e em
pleo.

Otro; Gabo Teolindo ¡Noceda Gonzá
lez, con 3-0-0.

Otro; Cabo Ricardo Alonso Pro ven
ció, con 2-11-17.

Otro; Cabo Juan Martín del Castillo, 
con 2-10-26.

Otro; herrador de tercera Manuel 
Prieto Expósito, con 2-8-19.

Otro; Cabo Maxim i ano YeUo López, 
con 1-6-21.

Otro; Cabo para la-reserva Cándido 
M artín Gómez, con 5-11-25.

Otro; Cabo para la reserva Víctor 
Mangas Herrador, cofri 3-0-20.

Otro; soldado herido Manuel Ortega 
Manuñas, con 4-3-15.

Otro; soldado Gregorio Rodríguez 
Pocos, con 4-5-3.

Otro; soldado Rafael Forcada López, 
con 4-4-16.

Otro; soldado Guillermo Domínguez 
Estúa, con 3-0-3.

Otro; soldado Eugenio Muñoz Mar
tín, con 3-0-0.

Otro; soldado Emilio Escobar E scri
bano, con 2-2-25,

O tro; soldado Constancio García Gar- 
éía, con 10-1-28.

Otro; soldado Antonio Pérez Miche- 
lena, con 8-3-22.

Otro; soldado Jerónimo García Man
zano, con 7-7-15.

Otro; Soldado Manuel García Gon
zález, con 6-0-4.

Otro; soldado Claudio Talavera Mar
tín, con 5-11-8.

Otro; soldado Antonio Peñalva Mar
tínez, con 5-10-14,

281. Guarda de parques y ja rd i
nes; Cabó Juan García de la Fuente, 
con 4-4-0 de servicio y 2-3-0 de em
pleo.

282. Guarda de arbolado; Sargento 
para la reserva Miguel. Ruano López, 
con 4-10-9.

283. Conserje segundo de almace
nes del Ramo d¡e aguas potables y  re - 
siduariaS; Sargento Luis Fernández 
Muñoz, con 4-0-25 de servició y 0-2-3 
de empleo.

284. Peón fijo de vías públicas del 
ensanche; Sargento para" la reserva 
Antonio Bizarro Corrales, con 2-2-26 
de servicio y 1-3-0 ¿o em pleo..

Otro; C&ko Afeitad r o García G ar- 
0,-2 de servicio y 3-0-2 de

• .()•!ro; Cebo Anselmo Cabrero Sira,

oon 3-0-4 de servicio y 2-4-6 de em
pleo. ;

Otro; Cabo Miguel Manzarro López 
Ferrero, con 4-11-24 de servicio y 
2-4-0 de empleo.

Otro; Cabo Antonio Vergel Prieto, 
con 3-0-0 de servicio y 2-2-0 de em-¡ 
pleo.

Otro; Cabo Florencio Lucas M ur
ciano, con 4-3-22 de servicio y  2-0-0 
de empleo.

Otro; Gabo Severo Arguello F e r
nández, con 3-8-0 de servicio y 2-0-0 
de empleo.

Otro; Cabo José Marcelino García 
Pérez, con 4-8-12 de servicio y 1-11-7 
de empleo.

285 Peón suelto del ramo de 
aguas potables y residuarias; Cabo 
Benito Gómez Corojo, con 3-0-0  da 
servicio y 1-10-22 de empleo.

Giro; Cabo Aureiiano Chillarán R i
vera, con 5-11-5 de servicio y 1-9-9 
de empleo.

286. Guardia de Policía urbana de 
Infantería; Sargento licenciado Car
melo Canseco Menéndez, con 4-0-0 dé 
servicio y 1-7-18 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Arturo 
Sánchez López, con 4-0-0 de servicio 
y i -3-9 de empleo.

Otro; Sargento licenciado José Vila 
Barbón, con 5-0-11 de servicio y
1-1-17 de empleo.

Otro; Sargento para la  reserva J u 
lián Pintado Abascal, con 4-10-11 de 
servicio y 2-2-28 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva Luis 
Aisas Rodríguez, con 5-9-11 de servi
cio y  1-10-18 de empleo.

Otro; Cabo Adolfo Rodríguez Cano, 
con 5-9-9 de servicio y 0-10-4 de em
pleo.

Otro; Cabo José Fernández Iglesias, 
con 5-4-0 de servicio y 0-8-20 de 
empleo.

Otro; Sargento para la reserva 
Francisco Serrano Palacios, con 7-1 - 
26 de servicio y 0-8-0 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva José 
Anido Verdusco, con 5-9-24 de ser
vicio y 0-7-0 de empleo.

Otro; Sargento para  la reserva B er
nardo Cuadrado Carrasco, con 5-4-J5.

Otro; Sargento licenciado F loren ti
no Sangar Martero, con 2-11-28 dé 
servicio y 2-0-28 de empleo*

Otro; Sargento licenciado Manuel 
Maeso Martínez* con 2-10-22 de s e r 
vicio y 1-6-22 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Emiliano 
Colondrón Martín, con 3-0-0 de se r
vicio y 1-0-0 de empleo.

287. Guardia de Policía urbana . d« 
Caballería; Sargento licenciado .r ó n 
zalo M artín Santiago, con 2v#--26 de 
servicio y 1-1-20 de empico.

Otro; herrador de segunda Ramón. 
Martín Martín, coa* §-9-14 de servi
cio y 0-10-20 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Felipe 
Iglesias Martín, con 3-0-0 de servicio 
y 0-6-6 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva. Ser- 
vanelo Cantera Pastor* con 3-0-0 de 
servicio y 2-7-9 de empleo.

Otro; h e rra d o r■ de tercera Deme
trio Antonio García Ruiz, con. 4-1-0 
de servicio y 3-1-0 de empleo.

Otro; Cabo Rafael T auron i O arma* 
con 4-0-1 de servicio y 2 -3-2  da e m 
pleo,

283. vun lamiente*. d& ’A ran jueg—
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Bereno; Gabo Virgilio López Santiago, ; 
con 4-=0-3 úq servicio y 3-1-0 de em
pleo,

289. Guardia de. Podida urbana; 
Rargiento para la reserva Pedro Mar
tínez Sáez, ron 3-10-4-9 de servicio y
1-9-16 oe -empleo,

290. Ayuntamiento de Chinchón.-- 
'.Guarda ínuni-eipal -de campo; Cafo© An
tonio Piñeiro Lucas, con 4-6-11 de 
servicio,

291. Sereno municipal; Cabo Gre
gorio Tracen a Morales, con 2-3-22 de 
servicio y i -3.-0 de empleo.

29.2. Ayuntamiento d-e Busiarviej-O. 
Alguacil; "soldado Agapito Fernández 
Rodríguez, con 3-0-0.

2931. Desierto,
294. /'Ayuntamiento de Navalcar-

nero.— Guarda municipal o Vigilante 
nocturno; soldado Lorenzo Mayorga 
Miraraón, con 3-0-20,

295. Desierto,
,296. Ayuntamiento de Ancbueio.

Guarda municipal de c/ampo. a. pie;
'soldado na fu ral de la -localidad Nrce-„ 
to Fernández Sandia, con. b ~ ll -21.

Provincia de Toledo.

29?. Ayuntamiento dé Toledo.—*
Ordenanza del Archivó.; Sargento li
cenciado Francisco Quites Jiménez, 
con 3-11-8 de servicio y 2-1-4) de
•enríen,.

298. Mozo de limpieza del Merca
do ; músico de tercera Eugenio Parri
lla García, con 8-0-0 de servicio y 
:7-0-0 de empleo.

299. Guarda rural; Cabo Ramón 
Zamora Gutiérrez, con 10-5-5 de ser
vicio y 2-10-3 de empleo.

300. Conserje Ordenanza; Sargento 
J i eme la d o Cruz Díaz Serrano, con
2-9-2 de servicio y 9-6-2 do empleo.
! . 301. Portero del Matadero; Sar- 
igento para la reserva Fausto Pérez 
Cejuela, con 4-0-14 de servicio y 9 - 
0-27 do empleo.,

302’. Guardia municipal,; Cabo Isi- 
Uro Carrasco Salcedo, con 5-2-0 dta 
Servicio y 2-2-9 de empleo.
; 303.—Ayuntamiento de A toar dete.—  

Alguacil; Cabo Gabriel Santana Ro- 
Brige Jiménez, con 2-9-24 de serví* 
pío y  1-6-29 de empleo, 
t 3M. Guardia municipal; moldad© 
fuan Antonio Pradillo Sánctrez Toldo, 
ton 2-1-2.
i 393.—Ayuntamiento de Yiííaobfes. 
Guarda de campo; soldado Euiroplo 
Córdoba Moreno, con 4-6-8.

J 396. Ayuntamiento de Consuegra. 
Inspector .municipal; Sargento para la 
|eserva Gregorio’ Arroyo Grasa, con

•  ̂307. Auxiliar del Inspector Muni
cipal; Sargento licenciado Pascual 
Alias Chico, con 2-8-8 de servicio y 
9-5-15 de empleo.

3198. Sereno o Guardia nocturno:; 
soldado Domingo Ventero Aguila*, con 
2-6-1. '

309 al 316. Desiertos.
317 y 318. Desiertos.
819. Ayuntamiento de Mora.— 

Guarda y Peón det Paseo de las. De
licias; soldado herido Serafín Eodrí- 
iguez García, con ' 6-1-2. 
t* 320. Desierto.

321. Ayuntamiento de Calzada, dgm 
— Se reno

Jorge Hernández Espeje!, con 3-9-0 
de servicio y 1—1 i —i de empleo.

322. Guarda municipal; soldado 
natural de la localidad Eusebia Sáu-: 
ehex Rodríguez, con 4-4-27.

328. Oficial de Secretaría; Sar
gento pana la reserva Jesús Robledo 
Bermejo, con 4-9-13 de servicio y
2-0-0 de empleo.

824 y 325. Desiertos. '

CAPITANIA GENERAL DE LA SE- 
GUND REGION

Provincia de Cádiz.

826. Diputación provincial; de-: 
sierto. .

327. Mozos de asea y  vigilancia en 
el Manicomio provincial; Gafen Rafael 
Poititlo Catalán, con 3-10-12 de ser
vicio y 0-7-0 de empleo.

■Otro ídem; soldado Julián Alvarez 
Morcillo, con 1-7-19 de servicio.

Otro ídem; desierto.
328. Peón albañil en el Marii-eomi© 

provincial; soldado Francisco López- 
Gana, con 4-3-6 de servicie.^

329. Sirviente en el Manicoinio 
provincial; Cabo Arnaldo Segarra Vi
cente,, con 3-0-0 de servicia y 2-0-4 
de empleo.

.230, Ayudante de portería en el 
Manicomio provincial; Cabo Ramón 
Bonilla .Sánchez, -con 8-0-0 #e servi-: 
©i# y 3-3-5 de empleo.

331. Desierto.
332. Desierto,
333. Ayuntamiento d e  HunMcar 

de Barrameda.—Cabo interventor de 
consumos; Sargento licenciado Eloy 
Sáez Delgado,, con 18-0-0 de servicio 
y 5-5-0 de empleo.

334. Guardia de Policía urbana y 
consumos; Cabo Gaspar Muñoz Már
quez,. con 3-0-9 de servicio y  1 -9*29 
de empleó.

Otro ídem; Gafen Gregorio Rodrí
guez Alvarez., con 3-0-9 de servició 
y 1-7-27 de empleo.

Otro ídem; Gafen Diego Medina Ga
rrido, con 3-10-0 de servicio f  1-0-0 
de empleo.

Otro ídem; soldado Antonio Gonzá
lez Olivaras., con 8-9-15 úe servicio.

Otro ídem; soldado Lorenzo Gaba-: 
nifías Mufioz, tm  2-8-4 4* servicio.
■ 335. Ayuid^nient© de \ (Mvera.—̂  
GmmiBia munMpal; €&feo Dtoii&si© 
Griega Extremen,, con .3-9-9 de ser-
VICIO.

Ayuntamiento de Castellar á© 
la Frontera.— Guardia municipal; Ca
bo IMomsio Griega Extremeña, con
3-0-9  de servicio y 1-49-7 de

337. Alguacil municipal; saldado 
Ildefonso García Expósito:, con 13* 
40-5 de servicio.

338.— Ayuntamiento de Villamar- 
tín.— Administrador de Arbitrios; 
Sargento activo Alberto Quintani- 
11a Fernández, con 14-1-20 de ser-: 
vicio y "i 1-4-0' de empleo.

339. 'Vigilante de Arbitrios; Ca
bo José Santamaría García, con_ 3-: 
1-14 de. servicio y 2-7-17 de em-: 
pie o.

Y dos más desiertos.
34-0,— Desierto.

Provincia de Córdoba. 

34 i. Ayuntamiento de. Aguilar,

de la Frontera.—Conductor de la car-: 
ne del Matadero público; desierto.

342. Ayuntamiento' de Vilianub-: 
va del Rey.— Oñcial primero de la 
Secretaría; Sargento activo Fran-.- 
cisco López Ortega, con 42-3-3 de 
servicio y 5-11-29 de empleo,

' 343. Oficial segundo de Secreta
ría; Sargento licenciado Félix Her
nández Sánchez, con 8-6-26 de ser-: 
vicio y 4-2-28 de empleo.

344. Des i er lo.
. 345. Guardia municipal noctur-: 

no; soldado José Gómez Peña, con
3-0-15 de servicio.

346. Desierto.
347. Peón caminero; Cabo Juan 

Santander Santos, con 4-0-9 de ser
vicio y 2-0-9 de empleo.

348. Albañil empedrador; Cabo 
Antonio Huertos López, con 2-10- . 
15 de servicio y i -3-18 de empleo.

349. Ayuntamiento de Gáfera; 
desierto..

350. ju n ta m ie n to  de Mon tilla .. 
GugrdtarAnunicipal; Cabo Joaquín 

Jdbdima López, con 3-8-22 de ser
vicio y 2-0-22 de empleo.

351. Ayuntamiento" de Mon toro. 
.Escribiente de la Inspección muñí- 
cipal de Sanidad; Cabo José Jimé- . 
nez Herencia, con 3-11-13 de se r-:. 
vicio.

352. Ayuntamiento de Puente 
Genil,-—Guard'ia ..municipal; Cabo 
Rafael Morente Villodres, con 5-11- 
28 de servicio y 1-2-2 de empleo.

Otro ídem; Cabo Francisco 'Fer-s 
nández García, 'con 4-4-28 de ser
vicios y 1-0-6 de empleo.

Giro* ídem; Cabo Francisco Mu- 
riel Marqueda, con 7-4-20' de seim 
vicio y 0-8-14 de empleo.

Otro ídem; Cabo Antonio Gonzá
lez Fernández, con 5-0-18 de ser
vicio,

353,. .Guarda de C a m p o ; Gafeo 
Bartolomé Clemente Núñez, con 2 - 
.10-6 de servicio y 2 -2-25 de em
pleo,

Provincia de Granada.

354. Ayuntamiento 4é Granada. 
Guarda de los Paseos y jardines pú
blicos; soldado Desiderio Mafíímez 
Hernández con 4-10-9 de servicio*

355. Ayuntamiento de Huáscar,'— 
Sereno; soldado Gonzalo Sáa^iaez 
Ortiz, con 2-5-28 de servicio.

Otro ídem; desierto.
356. Ayuntamiento de L e ja .— 

Cabo de la Guardia municipal; Cabo 
Manuel López Guerra,, con 4-9-25 
de servicio y i -0 -0  de empleo.

357. Ayuntamiento de Finos del 
Rey.— Guarda municipal de c/ampo; 
soldado Maximiliano Martínez ¡Ríen-; 
da, con 2-11-22 de servicio.

De! 358 al 360 desiertos.

Provincia de Málaga.
361. Desierto. y- '

Provincia de Sevilla.

362. Ayuntamiento dé Alcalá dé 
G ^daira .— Guardia muMcipalLGa- 
bo José Guerrero Vill.alva, Con 3-0-:
# de .servicio y 2-1-0 de empleo,

363. Ayuntamiento de. Villanueva, 
de San Juan.—Alguacil portero y en
cargado del Depó s lio m u n i c i n a l; 
músico de, .segunda retirado Juam
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'Martín Molina, con 20-2-19 de ser-: 
.vicio y 11-2-0 de empleo.

364. Ayuntamiento- de Ecija. — \ 
Sepulturero; soldado Rafael Cazor-: 
la Guirado, con i 0-0-3 de servicio.

Otro ídem; desierto.
365. Ayuntamiento de Guadal- 

canal.— Guardia municipal; Cabo 
Abilio Gutiérrez Oliver, con 6-6-12 
de servicio y 1-8-15 de empleo.

Otro ídem; Cabo Dionisio Tobo-: 
so Toboso con 2-11-26 de sérvi-: 
ció; y

Otro ídem; desierto.
366. Desierto.
367; Ayuntamiento de El Rubio.—  

Auxiliar de la Secretaría; Sargento 
licenciado Crisanto Gómez Barquín, 
con 3-3-22 de servicio y 0-6-0 de 
empleo.

Provincia  de Huelva.

368. Diputación provincial. —  Or
denanza del Hospital provincial; sol
dado Eustaquio Rodríguez Martín, con 
7-9-11 de servicio.

369. Ayuntamiento de C artaya.—  
Desierto.

370. Guardia m unicipal nocturno'; 
soldado Antonio Crespo Serrano, con 
2 - 11- 20 .

Otro ídem; soldado Felipe Jiménez 
Ruíz, con 1-15-15 de servicio.

371. Guarda rural municipal; sol
dado .Florencio Torrejón Rodríguez, 
con 4-2-1 de servicio.

372. Desierto.
373. Desierto.

CAPITANIA GENERAL DE LA TER
CERA REGION

Provincia  de Albacete.

374. Ayuntamiento de Barrax,—
Hüarda encargado de las cañerías y
depósitos de las aguas potables, con 
obligación de tener una caballería y 
Sostenerla por su cuenta; Cabo Fran
cisco Martínez García, con 3-0-23 de 
servicios y 2-4-0 de emplee.

375. Desierto. ,
376. Desierto
377. Repesador municipal; Cabo 

Ángel Felipe Carreño, con 4-3-13 de 
servicios y 0-11-14 de empleo.

378. Desierto. —
379. Anulado.
380. Desierto.
381. Ayuntamiento de Salobre.—  

'Guarda municipal de campo de la .al
dea de Reolid; soldado Agustín Losas 
Fernández, con 3-7-15.

382. Desierto. ,
383. Ayuntamiento ‘de Viveros.—  

’Auxfliar de Secretaría; Sargento para 
la reserva Andrés Calero Chillarán, con
1-10-26 de servicio y 1-5-0 de em
pleo. r ; r i |

384. Desierto.
^-^385. Desierto. '

38Rr^A^untamiento de Tarázoná1 de 
la MatichaT^Susrda; Cabo Arcadlo 
Jaén García, con vicios y
f-4-5.de. empleo. '

Otra; soldado Lorenzo Serrano^áa^ 
che. 3-11 r0.

387. Sereno;., soldado. Estanislao 
Sáncbe^: Gnt^íÁP con' 3-10-20.

Otro; destado.
388. Tn^^ínr> 0- f^'rttódad- Sar

gento - - i  H -o  D-rz Marta.

con 6-3-19 de servicios y 1-1-0 de; 
empleo.

Prov incia  de A licante ,

389. Ayuntamiento ' de Alicante.—  
Guardia de Policía urbana de infan
tería; Cabo Manuel Armen teros Jimé
nez, con 7-9-17 de servicios y 4-4-0 
de empleo.

Otro; Cabo Santiago García García; 
con 5-4-6 de servicios y 2-0-14 de 
empleo.

390. Desierto.
391. Desierto.
392. Ayuntamiento de Agost.— Re

caudador de arbitrios; Cabo Tomás 
Maestre Llopis, con 2-1-14 de servi
cios y 1-6-22 de empleo.

393. Oficial de Secretaría; Sargen
to licenciado Jesús Sirvent Pepiol, 
con 7-8-22 de servicios y 2-7-16 de 
empleo.

394. Ayuntamiento de Eldá.— Guar
dia municipal; Cabo Luis Martínez Pé
rez, con 5-0-27 de servicios y  1-11-20 
de empleo.

Otro; Cabo Francisco García Milla, 
con 2-3-0 de servicios y 1-10-0 de 
empleo.

395. Desierto.
396. Capataz de la Brigada de Po

licía Sanitaria; Cabo Joaquín Selma 
Jiménez, con 10-0-18 de servicios y  
3-8-0 de empleo.

397. Peón de la Brigada de Policía 
Sanitaria; soldado Víctor Brazal Arbol, 
con 2-10-0.
s Otro; soldado Eusebio Martínez Mo-: 
ra. con 2-1-23.

398. Anulado.

Provincia  de Alm ería.

399. Diputación provincial; Capa
taz de peones camineros en Purohena, 
Lubrín, Berja o Almería; Sargento li
cenciado, natural de la localidad, Luis 
Bretones Torres, con 2-11-11 de ser
vicios y  0-7-11 de empleo.

Otro; Cabo Marcelino Afuera Rome
ro, con 6-4-18 de servicios y 5-9-9 
de empleo.

Provincia  de Murcia.

400. Diputación provincial.— En
fermero cfcl Hospital provincial; sol
dado Juan Jado Lozano, con 3-0-0.

401. Celador de la Casa de Mise
ricordia; Cabo Juan Infante Pazos, 
con 3-0-0 de servicios y 1-3-0 de em
pleo.

402. Enfermero del Manicomio; 
Sargento licenciado Manuel Lorente 
Lucas, con 3-10-25 de servicios y 
0-2-0 de empleo.

403. Desierto.
404. Desierto.
405. Ayuntamiento de Abanilla.—  

Conserje del Matadero encargado de la 
limpieza; soldado Pedro Pradas An- 
dréu, con 3-0-8.

,406. Ayuntamiento de La Unión.—- 
Jefe de la Guardia municipal; Sar
gento licenciado Agustín García La- 

^ s a , con 8-8-25 de servicios y 5-1-0 
delta^d^o.

407. MecmÚQO electricista y Chauf
feur; soldado >-fem^^errero- '•Hernán
dez, con 2-9-5.

408. S u b je fe  de la G u a rd T iT jr ¡^ ~

cipal; Sargento licenciado Tomás Ube-: 
tía Sánchez, con 8-10-29 de servicios 
y 4-4-25 de empleo.

409. Guardia municipal; Cabo Cris
tóbal Redondo Lorente, con 1-7-18 de 
Servicios y 1-1-25 de empleo.

Otro; Cabo para la reserva Franois-: 
co Castejón Larrosa, con 3-0-0.

410. Guarda mayor del cemente
rio; Cabo Bruno López Guillermo, coii 
3-0-26 de servicios y  2-7-29 de emr 
pleo.

411. Vigilante de segunda de ar~. 
fritóos; Cabo Pedro Pérez Marañón» 
con 2-5 27 de servicios y 1-3-1 de 
empleo.

Dos más, desiertos.
412. Sanitario encargado de des

infecciones en Portman; soldado José 
María Ortiz Sambín, con 3-0-12.

413. Guardia de arbitrios; Cabo 
José Lucas Hernández, con.: 3-0-2 de 
servicios y 2-4-29 d'e empleo.

Otro; soldado José Lardín Gómez» 
con 5-6-1.

Seis más, desiertos.
414. Des l orio.
415. Guardia municipal; Cabo Pe-: 

dro Gómez Pedreño, con 2-3-2 de ser
vicios y 0-11-3 de empleo.

Otro; soldado Fernando Dávila Es
cobar, con 5-2-24.

Otro; soldado José Huertas Hernán-: 
dez, con 3-11-2.

Otro; soldado Joaquín Marios Alba*? 
ladejos, con 3-0-0.

Otro, soldado Mariano Hernández 
Luis, con 2-8-3.

416. Desierto.

provincia  de Valencia.

417. Diputación provincial. — Em-j 
formero del Hospital provincial; Sar
gento para la reserva Santos Carrasco 
Molina, con 4-9-11 de servicios y,
2-3-15 de empleo.

418. Juzgado d‘e primera instanciá 
e instrucción de Albaida.— Alguacil;' 
Sargento licenciado Salvador Gil Gar
cía, con 4-2-24 de servicios y 1-8-0 
de empleo.

419.. Desierto.
420. Juzgado municipal de Ta

bernas de Valdigna.— Alguacil; Ca- 
bo Enrique Gervena Lurbe, con 4-a 
0-0 de servicios y 3-1-13 de empleo.

421. Juzgado municipal, de On«j; 
teniente. —  Alguacil; Cabo Pascual 
Medina García, con 3-0-0 de servi
cios y 0-11-28 do empleo.

422. Ayuntamiento de Alhaidal- 
Oficial segundo de Secretaría; Sar
gento licenciado José Ramón T o r
mo Aces, con 3-0-0 de servicios y 
0-11-21 de empleo. .

423. Desierto. '
424. Desierto.
425. Desierto.
426. Guarda rural; smdadn Jo-i 

sé Mercado González, con 2 -x -í0 .
Dos, desiertos.
427. Ayuntamiento de Albaiat 

-‘dé 1 as Riveras.— V igi 1 ante n opteno;
soldado Benigno Gallo Rodríguez, 

■con 4-1-22. ;
428. ■ Ayuntanv!mito;,d$ Algem o- 

sb— Portero de la Gasa-Ayunta-* 
miento; Cabo Fernando Go tañer 
Requein, con 4-1-16 de servicios y

’ 1-2-0 de empleo.
422. Ga.bo de Guardas de campo;
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Gabo M anuel G onzález Cruz, con
2 - 5 - i i  de se rv ic io s  y 1 -1 -7  de em * •pleo.

430. G uarda m u n ic ip a l; soldado Salvador M arav illa  C respo, con 3-; 9 -19 .
O tro ; soldado F e rn an d o  Toboso Collado, con 3-10-8.
431. A y u n tam ien to  de B u jaso t. E n  c ar g' ad o de p ase os y j a r  d ines; 

Oabo Isid ro  C ollar M uelas, con 4- 9 -1  de serv icios y  1-6-11 de em pleo.432. A yuntam iento  de C a rcagen - 
te.— G uard ia  m u n ic ipa l ; soldado E loy G arc ía  Sopeña, con 3-2-2.

433. A y u n tam ien to  de E n g u e ra . P eón  encargado  de la  lim pieza y .arreglo  de la v ía  pub lica ; soldado B alb ino  L uengo  P erlado , con 1- 31-12.
434. Des i orí o.
435. G uard ia  m u n ic ipa l u rb an o ; Cabo B enedicto F e rn án dez  P érez , con 3-0-0 de serv icios y 2 -5 -1 5  de em pleo.
436. D esie rto .
437. Peón de cam ino,s; soldado E nríem e Muñoá M uñoz, con 1 -2 -29 .
438. A yun tam ien to  de O nten i ent e — G u ard ia  m u n ic ip a l; Cabo L u ciano Vizcaíno Ruiz, con 4 -3 -2 8  de serv icios y 3-9-4 de em pleo.T res  m ás. d esie rto s .
439. V igilan te  n o c tu rn o ; so ld ado A urelio  Gómez C arreño , con 1- 8-13.
T re s  m ás, desie rto s .440. P eón  a lb añ il; soldado F ra n cisco  S anegri A sensi, con 3 -4 -2 2 .441. D esierto.
442. A yuniam irlnfo de Paterna.. G u ard ia  m u n ic ina l; Cabo Jo sé  L ie rn  Moya, con 4-9-25 de serv ic io s y 1- 11-25 de em pleo.443. D esie rto .44 4. D esierto .
445. A yuntam iento  de S agun to . 

G u ard ia  m u n ic ip a l: S a rg en to  licenciado F ilib e r io  P lá  Vidal, con 10-3-2  de servicios v 3 -5 -1 0  de empleo.
O tro ; S a rg en to  licenciado  ’Ju nn  R odríguez A ladrid, con 3-11-21 de se rv ic io s  y 1-1-24 de em pleo.446. D esierto .

; 447. A y u n tam ien to  d e  S in a r-óas.—-V ig ilan te  n o c tu rn o  y e n te r r a d o r ;  .soldado M anuel M onterde Pé- b e z ^ c o n  3 -4 -1 4 .
44 8. G u ard ia  m un ic ipa l; so ld ado h erid o  Salvador M artínez M onterde, con 3-1 i -1 .
CAPITANÍA GENERAL DE LA  

CURTA REGION
Provincia 'de Barcelona .

449. Juzgado  de p r im e ra  in s ta n c ia  e. in s tru c c ió n  de B e rg a .— Al
g u a c il;  S argento  licenc iado  Jo sé  G ra u  M arcos, con 9 -0 -0  de se rv icios y 5-0-3 de em pleo., 450. ... D esierto .

451. Ayuntamiento de Barcelo-  na.— Agente de arbitrios; Sargento  activo Ricardo Bcnedito Boix. con 
1 7 -9 -2  de servicios y 9-0-0 de em pleo.

O tro ; S a rgen to  activo  FuIgen  c ío T o ldos M oreno, con 13-5-15 de s e r v ic ios y 7 -9 -0  de em pleo..
Ot ro;  S a rg en to  activo Jo sé  G ui- jo á n  Jau sa , con 4 7 -4 -1 2  de se rv icios v 6-0-0 de empleo...

O tro ; S a rg en to  activo E usebio  V ido rre ta  L ázaro , con 16 -9 -27  de 
serviciois y  4-11-0 de em pleo.O tro ; S a rg en to  activo A lfredo 
González H errero, con 12-7-14 de 
se rv ic io  y 4-7-0 de empleo.O tro : S a rg en to  licenciado M edalla  M ilitar R am ón Sánchez G allego, 
con 1 4 -0 -3  de serv ic io s y  5-10-0 
de em pleo.

O tro ; S a rg en to  licenciado J o sé  B onet T assé, con 15-2-13 de se rv i
cios y  8 -7 -2 0  de em pleo.O tro; m úsico de segunda re t ira do Santiago E steban  Laosiana, con 
28-10-1 de servicio y 5-5-0 de em -
Ple0- ™Otro; Sargento activo F lorentino  
G rau Val, con 8 -3 -9  do servicio y
7-0-16 de empleo.O tro: Sargento activo Sabas Arias 
Fernández, con 10-3-0 de servicio y
8-9-22 de empleo.

O t r o ;  Sargento activo José Zarzuela 
M arín, con 8 -6-9  de servicio y» 6-6-14 
de empleo.

Otro; Sargento activo Ramón B aya- 
r r i  Liop, con 8-0-29 de servicio y
4-5-16 de empico.Otro; Sargento activo Isidro Rivas Guin, con 11-10-11 de servicio y
4-2-0  de empleo.O tro ;  Sargento activo Román Ro
dríguez García, con 10-0-7 de serv i
cio y 2 -2-0  de empleo.

Otro; Sargento licenciado Félix  del 
Valle Arias, con 9-7-9  de servicio y 
8-1-17 de empleo.O tro; Sargento licenciado José Vela Rodríguez, con 9-7-25 de servicio y 
7 -9 -0  de empleo.Otro; Sargento licenciado Juan  A n- tolín G utiérrez, con 8--1O-10 de serv i
cio y 7 -8 -0  <k; empleo.

Otro; Sargento licenciado Jerónim o 
Zam ora Zam ora, con 10-3-17 de ser
vicio y  7-2-0  de empleo.O tro; Sargento licenciad# Francisco 
Lavela Blanca, con 9-0-12 de servicio 
y 6 -0-0  de empleo.Otro; Sargento licenciado G abriel Puig  Costa, con 11-12-14 de servicio 
y 5-9-10 de empleo. .452. O rdenanza de Fom ento; S ar
gento activo Mateo Farros Fon tan et, con 13-3-29 de servicio y 9-2-29 de 
empleo.

453. P ortero  de las oficinas del d is trito ; Sargento licenciado Félix  
Fauio  O livar, con 15-1-10 de servicio 
y 8 -3 -0  de empleo.454. G uardia urbano; Sargento activo Juan  M aría Avilós López, con 11-
7-15 de servicio y 9-10-0 de empleo.O tro; Sargento activo Juan  Castro 
Olivares, con 11-7-27 de servicio y 6-1-12 de empleo.Otro; Sargento activo Carlos F a r ra s  Alandín, con 8-3-7 de servicio y  6 -0 - i 5 de empleo.

O tro; Sargento activo José B retó Vicente, con 8-2-14 de servicio y 5- 0-0 de empleo.
Otro; Sargento licenciado Santiago Vela Gavero, con 11-0-24 de servicio 

y 8-8-18 de empleo.Otro; Sargento licenciado Juan Ruiz 
Ros, con 7-9-26 de servicio y 5-6-8 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Manuel 
M artín Pagos, con 8-10-29 de serv icio y 5-4-5  de empleo.

O tro; Sargento licenciado Bibiantf 
Aliaga Diana, con 10-11-3 de servicio’ y 3-8-24 de empleo.

Otro; Sargento activo Rafael Hitcj San Germán, con 5 -2 -8  de servicio V 3 -7-0  de empleo.
O tro; Sargento activo F é lix  Sari-* agustín  Peropadre, con 6-8-13 de ser* Vicio y 1-9-0 de empleo. ¡
O tro; Sargento licenciado L uis A gui* lo Auñet, con 6 -0 -0  de servicio y  5*5-11 de empleo. .
Otro; Sargento licenciado Deogracias Roque Soler, con 6 -0-0  de servicios y5-0-3 de empleo.
455. G uardia urbano de la Sección: arm ada; Sargento licenciado B enito  Benito Alvarez, con 9-0-6  de servicio  y 2 -0-0  de empleo.
Otro; Sargento licenciado Ju lio  Medí avi lia Calvo, con 5-7-26 de servicio y  2-8-29 dé empleo.
456. M arcador de m ataderos; Cabo 

retirado , inutilizado en cam paña, A ga- p ito  Sáenz Quites, con 3-7-21 de se rvicio y 2 -2 -0  de empleo.
457. Mozo de lim pieza de m atadero ; Sargento licenciado Marcelino Via-= na  Viana, con 6-6-21 de servicio y2-8-10 de empleo.
458. P icapedrero  de fontanería '; soldado Justo  Téllez M artín, con 3* 0-21.
459. Albañil de la brigada de obrag de cem enterios; Sargento p a ra  la Reo serva L aureano Corral Vicente, cotí 2-8-28. v
460.  ̂ A lbañil de Afirmados; Cati* 

Saturnino Pascual García, con 3 -1 - -I* de servicio y 1-9-4  de empleo.461. Cuadrero de laboratorio ; Ca"€ 
Jerónim o López Ibáñez, con 6-8-1 cf servicio v 2-2-20 de empleo.

402. Ayuntam iento de Manresa.-* R eceptor-pesador del m atadero m uni( 
cipa!; Sargento activo Gabriel Carrea ra  Fons, con 15-8-29 de servicio j3 -9 -0  de empleo.

463. V igilante san ita rio  de seg u m  da, afecto a la ronda de inspección % salubridad; Sargento licenciado, h e r ido, Francisco Ramió Forcat, con 10-
8-0 de servicio y  7 -3-3  de empleo.

464. A yuntam iento do Valsaremy. A uxiliar de la Secretaría; Sargento li
cenciado Claudio Otset Torres, coii 11-5-1 de servicio y 4-6-3  de empleo.

Provincia  de Gerona.
465. Juzgado m unicipal de Ripoll. A lguacil; Cabo Manuel La.ra Arcos, con

3-0-20 de servicio y 1-7-11 de empleo.*
460. A yuntam iento de Port-Bou<G uardia m unicipal de Culera; Sargen* 

to licencido Plácido V iarnes A ym art, con 4-1-12 de servicio y  1-10-0 da empleo»
Provincia d e Tarragona.

467. Desierto.
468. A yuntam iento de Mirabel, de

Ebro.—Alguacil; Cabo Aido Sevilla Oliva, con 2-9-8  de servicio y 0 -9-0  de empleo. ‘ '
469 Desierto. - ¡
470. Ayuntam iento de Mora de'Ebro.— G uarda de campo; Cabo Lean-* dro López Cabezuelo, con 3-5-11 dé. servicio y 1-0-8 de empleo.
471 al 473, ambos inclusive, d es is ta  tos»
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CAPITANIA GENERAL DE LA 
 QUINTA REGION

Provincia de Castellón.
474 al 479, A yuntam iento de 

ádzaneta del M aestre.— Desiertos.
480. Recogida de ag u as; ̂ solda

dlo' Francisco Gil arlo Zancajo, con
0-10-0.

1 481. Jefe  do G uardas; soldado
iJosé  Rniz Hernández, con 5-10-14 
de servicio.

482. G uarda; soldado Inocente 
Palazón Sánchez, con 2-1-24.

Giro, desierto , 
t 488 al 485. Desiertos.

486. Ayuntan:! rento de Yall de 
-Üxó.— Alguacil; Cabo n a tu ra l de la 
localidad Vicente M angriñán # Ro
dríguez, con 2-4-22 de serv icio  y
2-0-23 de empleo.

487 ail 490.' D esiertos.

Provincia de Guadalajara.

491. Áyunt&mi ento de G uadaia- 
ia ra .——Peón de obras para, la b r i
gada m unicipal; Cabo Jo sé  García 
Morcillo, con 6-10-15 de servicio y 
¡§-1-0-0 de empleo.

G iro; Cabo Angel L ar a Rojas, 
don  6-9-2,
I 492. G uarda de Policía urbana 

segunda clase; Sargento para  la 
Reserva Fernando Corral Clemente, 
’eon 4-4-26 de servicio y 0-4-3

"o tro ; Sargento licenciado D esi
derio  3'. San José B erm ejo, con 2- 
:#-26 (fe servicio y 1-6-.3 de empleo,

49 3. G uarda del paseo de A la - ' 
;m illa; Cabo G uillerm o Z afra Bace- 
ida*, con 4-0-16 de servicio y 0-5-15 
de empleo.

494. A yuntam iento de ÁManque. 
€fuarda m unicipal de cam pólas p ie; 
ro ldada Perfecto Sánchez Rojo, con 
‘8 - 0- 0 .

' 495. Desierto.

Provincia de Huesca.

'496. D iputación provincial. > 
•)esin lector del Institu to  provincial 
je  Higiene; S argento  para  la r e 
serva E nrique Nogués Orilz, con 
8-0-0 de servicio y 2-7-0' de empleo.

Otro; Cabo José' Bazo Palacios, 
.con 2-5-21 de servicio y 0-4-5 de 
■emnleo.

497. Desierto.

Provincia de Soria.

\ 498. D esierto.
;

.Provincia de Teruel.

'499. Desierto.
500. Ayuntamiento d e  Alacón.— 

Guarda municipal de campo; soldado 
Juan Lázaro Berilio, con 2-6-1.

501. Ayuntare lento de Andorra.— 
Guarda municipal de a pie;, soldado 
Mariano Sanche Gil, con 9-8-9.

502. Ayuntamiento de Villarroya de 
los Pinares..— Guarda municipal ju ra 
do; soldado natural de la localidad 
'Miguel Gascón Perales,, con 2-5-10.

503. Desierto,
50 4. Ayuntare .1 en t o de Y a id errobres. 

Guarda rural* soldado Casiano Morera 
®il, con 4-5-13.
. £>05, Ayuntamiento d e C eladas."

Guarda municipal jurado de campo; 
soldado Juan Manuel Blecia López, con
3-4-23.

506. Desierto.
507. Ayuntamiento de La Godeño- 

ra.—-Alguacil; soldado natural d,e la 
localidad Cristóbal Velilla Manejo, con 
2-7-7.

508 al 513. Desiertos.

Provincia de Zaragoza»

514. Juzgado municipal del distrito 
de Ban Pablo, en Zaragoza.—Alguacil; 
Sargento para la reserva Miguel Ibá- 
ñez Quintana, con 2-11-25 de servicio 
y 1-11-2 de empleo.

515. Desierto.
516. Ayuntamiento de Al a g ó n .— 

Guarda municipal; soldado id.tura! de 
la localidad Julio Angoy Man rosa, con 
2-0-15.

517 y 518. Desiertos.
519. Ayuntamiento de El Burgo.—• 

Alguacil voz pública, Portero del 
Ayuntamiento y Encargado del reloj 
público; soldado natural de la locali
dad Miguel Biiiuendas .Gracias, con
4-4-9 de servicio.

520. Ayuntamiento Daroca.—• 
Guarda municipal de campo; cabo paca 
la reserva Antonio Moreno Gutiérrez, 
con 5-0-3.

521. Ayuntamiento de Epüa.-— 
Auxiliar de la Becretaría; sargento li
cenciado. Manuel Gagijos Angiés, con 
4-3-18 de servicio y 1-11-10 de em
pleo.

522. Ayuntamiento de Fuente de 
Ehro.—Vigilante nocturno; cabo Lean
dro Torres Baguen a, con 4-0-1 de ser-. 
vicio y 0-2-20 de empleo.

523. Desierto.
524. Ayuntamiento de Nonaspe.'—- 

Guardia municipal jurado de campo a 
pie; soldado Tomás. Taberner Andrés, 
con 3-0-0.
■ 525 y 5¡26. Desiertos.

527. Ayuntamiento de Sos del Rey 
Católico.—Alguacil del Ayuntami enio 
(agente armado); sargento licenciado 
Felipe Godo v Vinagre, con 3-0-0 de 
servicio- y 0-3-6 de empleo.

528. Desierto.
529. Sereno municipal y voz pú

blica; soldado Manuel Perdices Cabero, 
con 4-6-5.

530. Desierto.
531. Oficial tercero de la Secreta

ría; sargento para la reserva Leopol
do Baztán Remen, con 5-4-7 de servi
cio y 0-10-0 de empleo.

532. Desierto.

CAPITANIA GENERAL. DE LA 8EX- 
TA  REGION

Provincia de Alava

5 3 3 .—Ayuntamiento- de Arreniega. 
Alguacil; desierto.

534. Ayuntamiento de Elvillur.— 
Guardia municipal a pie; soldado Juan 
Rodríguez Botillo, con 1-9-2 de ser
vicio.

Provincia de Burgos .

535. Diputación provincial, — Ma
cero portero; Sargento licenciado Luis 
de la Fuente Santamaría, con 5-4-0 
de servicio y 0-7-19 de empleo.

536. Cabo celador; Sargento para 
la reserva José Cañedo Cuevas* con

6-9-10 de servicio y 5-4-10 de empleó,;
537. Caminero; C a b o  Francisca 

Berna! Sauz, con 3-11-6 de servicio y 
1-9-24 de empleo.

Otro; Cabo Francisco Ganancias: 
Márquez, con 4-0-25 de servicio y
1-9-17 de empleo.

Otro; Cabo Amano Feo Caballero*,; 
con 3-4-8 de servicio y 0-4-16 de enm 

pleo.
Otro; Cabo- Gregorio Martínez Var 

roña, con 2-10-0 de servicio y 0-2-241 
de empleo.'

Otro; Cabo para la reserva Manuelj. 
Marroyo Vicho, con -2-7-27 de ser-a 
vicio.

Otro; soldado (natural de la pro-* 
vincia) Francisco Arnáiz do Pedro, con!
2-5-24 de servicio-.

Otro; soldado Ví-ctor Robledo Ruiz* 
con 6-1-10 de servicio.

Giro; soldado Rufino Fernández ToH 
rres, con 5-5-12 de servicio.

Otro; soldado Juan Maclas Esteban* 
con 4-11-9 de servicio.

Otro; soldado Cirilo Puebla Ádevai* 
con 4-4-1 de servicio.

Otro; soldado Manuel García Muno^ 
con 4-2-18 de servicio.

Otro; soldado Anastasio García Rioa 
ja, con 3-7-10 de servicio.

Otro; soldado Pedro Díaz Sánchez,; 
con 3-5-1 de servicio. #

Otro; soldado Juan Cañadilla De¿-* 
erario, con 3-4-15 de servicio.

Otro; soldado Otilio Laguna López,; 
con 3-4-15 de servicio.

Otro; soldado Juan Sánchez Gordoy 
con 3-2-18 de servicio. .

538. Juzgado de primera instancia] 
e instrucción de Ca-stjrogeriz.—Algu-an 
cil; Sara ento licenciado Julián Mín .̂ 
guez Yiiie, con 4-2-24 de servicio y|
1-7-20 de empleo.

539. Juzgado de primera instancia] 
e instrucción de Briviesca.—Alguacil; 
Sargento para la reserva Juan Ortih 
Parra, con 4-0-0 de servicio y 2-11-1»
de empleo. . ,

540. Juzgado municipal de Villar 
zo^eque.—Alguacil; Cabo Mariano Sarií 
Salvador Diez, con 2-8-9 de serviei'Oj 
y 1-9-22 de empleo.

541. Ayuntamiento d e Burgos.—* 
Barrendero; Cabo Prudencio Cerro 
Fernández, con 5-4-21 de servicio f  
0_4_14 de empleo.

542. Guarda de paseos; Cabo Ju~; 
lián Ruiz Lucio, con 3-5-10 de serví-; 
cío y 5-5-21 de empleo. ^

543. AyuníLJeiento de Valle de To* 
ha lina.—Alguacil municipal’; soldadaj 
Luis Tobaliña Garc&, con 2-1-17 dé 
servicio.

Provincia de Guipúzcoa.

544. Ayuntamiento de Irán.—Guara 
dia municipal; soldado Alfonso Muñoc** 
Reyes, con 2-7-21 de servicio.

545. Ayuntamiento de Mondragón, 
Guardia, municipal nocturno; soldado, 
José Becerro Pérez, con 1-3-28 de¡ ser* 
vicio.

546. Ayuntamiento de Motrreo.— 
Barrendero segundo (correrá efe su 
cuenta la manutención del burro y 
los gastos del carro y arreos); soldado 
Ramón Triando Zubillaga, con 2-11-23 
de servicio.

547. Ayuntamiento de Zumárrav 
gp.— A ^^acil-oonserje del Avurna-g
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miento: soldado Juan Prieto Torri- 
jos, con 3-7-4 de servicio.

Provincia de Logroño.

548. Diputación provincial.-— Ca
pataz de Peones camineros; Cabo 
Valeriano La hoz Joven, con 6-9-18 
de servicio y 2-11-0 de empleo.

Otro; Cabo José Llioás Sai/; bota, 
con 2-11-18 de servicio y 2-2-25 de 
empleo.

Otro; Cabo Julio Pérez Cabezón, con 
2-2-19 de servicio y 1-1-22 de empleo.

549. Audiencia provincial.— Algua
cil: Sargento iicenciado Plácido Prieto 
Lera, con 3-3-21 de servicio y 1-6-11 
de empleo,

550. Ayuntamiento de Logroño.—  
Desierto.

551. Ayuntamiento de Tubera, — 
Guardia municipal del término; Cabo 
Francisco González Mazo, con 3-2-16 
de servicio y 0-19-0 de empleo.

552. Ayuntamiento de Sen Vicente 
de Sons ierre.— Alguacil encargado del 
teléfono municipal;, soldado. Anastasio 
Ascensión Alutiz, con 2-1-13 de ser
vicio.

553. Ayuntamiento de El Rodal.— 
Guarda municipal; Cabo Baltasar Ba
ños Cuesta, con 5-6-3 de servicio y 
2-0-11 de empleo;

554. Ayuntamiento de Muro de 
Aguas-.— Desierto.

555. Ayuntamiento de Haro.—De
sierto.

556. Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada.— Agente diurno; 
Cabo para la reserva Julián García 
García, con 2-8-26.

Provincia de Palencia.

557. Diputación provincial.— Peón 
Caminero de la carretera municipal de 
Hontoria Atariego; Sargento licencia
do Eloy Fuente Val, con 16-9-27 de 
servicio y 6-7-27 de empleo.

558. Audiencia provincial.—Algua
cil; Sargento licenciado Rafael Checa 
Villa, con 4-0-0 de servicio y 2-11-7 
de empleo.

559. Ayuntamiento de Antilia del 
Pino.—Alguacil; Cabo para la reserva 
Gregorio Ortega Lavarga, con 4-2-25 
de servicio.

560. Ayuntamiento de Ventosa de 
Pisuerga.— Guarda municipal del tér
mino; Cabo para la reserva Angel Ve
lasco López, con 4-3-0 de servicio

561. Ayuntamiento de Yíliatopuito. 
Desierto.

562. Ayuntamiento de Gas-trillo de 
¡Vi 1 hwega.— Des ierto.

563. Ayuntamiento de Cebico de la 
Torre.— Desierto.

Provincia de Santander.

564. Desierto.
565. Ayuntamiento de Santander.— 

Guardia municipal; Sargento para la 
reserva Paulino Cuesta Escudero, 'eon.
4-7-13 de servicio y  0-8-1 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva Pe- 
dm Sin tes Gela.berí, con 3-0-0 de ser
vicio y 2-8-0 de empleo,

Otro; Cabo Eumeíio Prieto Alonso, 
con 5-11-7 de servicio y 2-6-25 de 
empleo.

Otro; Cabo José Fernández Huido- 
bro, con 3-0-0 de servicio y 2-5-0 de 
empleo.

Otro; Cabo Primitivo Andrés Heras, 
con 4-6-16 de servicio y 2-2-0 de 
empleo.

Otro; Cabo Gregorio Martín Puer
tas, con 4-10-5 de servicio y 2-0-25 
de empleo.

566. Ayuntamiento de San tan-: 
der.— Vigilante de Arbitrios; Sar
gento licenciado Tomás de la Lla
ve Laguna, con 6-1-8 de servidio y
4-1-0 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Isido
ro Sáinz García, con 5-2-0 de ser
vicio y 0-4-0 de ‘ empl.eo.

Otro; Sargento para la reserva 
Evaristo González Gómez, con 5-5-
17 de servicio y 2-3-17 de empleo. 

Otro; Sargento para la reserva-
Timoteo Roncal Gali.plen.se, con
5-8-2 de servicio y 2-3-0 de em
pleo.

Otro; Sargento licenciado Diego 
Méndez Feliees, con L0.-0 .de ser
vicio y 1-8-2 de empleo.

Otro: Sargento licenciado Mar
celino Cubillo Rojo, con 2-9-24 dé1 
servicio y 0-5-0 de empleo,

O L ’ O : Co w o r i f  O- U T ^ r;„v,r>
García Falagan, con 3-10-28; de 
servicio, y 0-0-6 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva. 
Bartolomé Malilla Mafilia, con p~2- 
10 de servicio y 1-0-22 de empleo.

Otro; Cabo Claudio Cabrero Mu
ñoz, con 7-10-15 de servicio y 4- 
7-0 de empleo.

567. P e ó n  enterrad o r~; Cabo 
Amialio Cabarga Río, con 3-4-4 dé 
servicio y 1-9-20 de empleo.

Otro; Cabo Balbino Ayuso Ahíjón, 
con 5-1-6 de servicio y 1-7-0 de 
empleo.

568. Oficial de la limpieza pú
blica; Sargento licenciado Fausti
no Fernández Sánchez, con 3-0-0 
de servicio y 2-9-25 de empleo.

Otro-; Cabo Ignacio López Martí
nez, con 4-5-26 de ser victo y 2 -0 - 
15 de empleo.

Otro; Cabo Acisclo. Galán Duran- 
. fo, con 2-8-12 de servicio y 1-10- 

24 de empleo.
Otro; Cabo Mareos Euás Zamora 

Camero, con 6-10-20 de servicio y
1-7-20 de empleo.

569. Desierto.
570. Ayuntamiento de Limpias. 

Auxiliar de la Secretarla: Afargentó
1 i c e n ciado Laumano FemándéZ' 
González, con 3-0-24 dé servicio y
2-1-15 de empleo.

571. Ayu nfam i en t o de Pi él a gos; 
Administrador dd Mata der o: Sar
gento licenciado Alfredo Labióri

: Calderón, con 2-4-29 de servicio y
0-2-16 de empleo.

Provincia de Vizcaya.

572. Ayuntamiento de Erandio. 
Guardia municipal; Sargento para 
la reserva Manuel Sanmartín Gar
cía, con 5-10-21 de servicio y 1 -7-
18 de empleo.

Otro; Cabo herido, Ignacio Fis~ 
cer Tornero,, con 5-2-26 de serví-; 
ció y 1-4-14 de empleo.

Otro; Cabo herido, Vicente Gar
cía Toribio, con 4-1-4  de servicio 
y 0-10-10 dé empleo.

Otro; Cabo Isidoro Redondo Rio- 
bello, con 3-0-0  de servicio y 2-5-: 
28 de empleo.

Otro; Cabo Feliciano Fuertes PéA 
rez, con 5-4-26 de servicio y 2-5-: 
15 de empleo.

Otro; Cabo Victoriano Apandilla 
Ahumada, con 3-2-21 dé servicio y
1-11-20 de empleo.

573. Desierto.
574. Ayuntamiento de Portuga- 

lete.— Guardia municipal; Sargen-: 
to licenciado Maximiliano Meilárf 
Martín, con 6-3-24 de servicio y 
4-11-0 de empleo.

Otro; Sargento licenciado José 
Bueno Suárez', con 3-2-9 de servia 
ció y 0-1-29 de empleo.

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP-
TIMA REGION

Provincia de Avila.

575. Ayuntamiento de Ávila,.-—* 
Barrendero municipal; , soldado Fran
cisco Cantero Expósito, con 2-9-28.

576. Carretero municipal; soldada: 
Francisco García García, con 3-0-6.

577. Ayuntamiento de Ar óvalo.— 
Sereno municipal; Cabo Antonio He-; 
rrero Díaz, con 4-1-23 y ocho meses . 
dé empleo.

578 y 579. Ayuntamiento de Pie-; 
dralaves.—Desiertas.

Provincia de Cáceres.

580. Diputación provincial.—En-«* 
fermero del Manicomio; Cabo Eladi® 
López Lorenzo, con 3-7-12 de serví h 
cío y 1-7-29 de empleo.

581. Juzgado municipal de Piasen-*- 
cía.—Alguacil; soldado Marcelino H e r 
nández Domínguez, con 5-8-20.

582. Ayuntamiento de Alcántara.—* 
Vigilante municipal; soldado Germán] 
Durán Romero., con 7-0-22.

583. Ayuntamiento de Al de-huela.* 
Desierto.

584. Ayuntamiento de Aliseda,—<: 
Alguacil; Cabo Lícinio Márquez Mobh 
tés. con 4-11-3.

585. Empedrador municipal; sol-r 
: dádo José García Mateos, con 2-11-25*

586 al 593. Desiertos.
594. Ayuntamiento de Jaraieejo.— 

Alguacil; soldado, Antonio Téllez León, 
oon 2-8-23-.

: 595. Auntamiento de Malpartida]
■; ele Cáceres.-—Alguacil, Voz pública: y‘ 
i encargado de la cárcel, Cabo Juan Pe

drera Molano, con 2-Í0-5.
596. Ayuntamiento de Portaje.—

: Guardia municipal; Cabo Juan Sánchez
Rodríguez, con 7-11-20 de servicio y  

■ l :-3-20 de empleo. |-
597. Ayuntamiento de Sal o riño.—* 

Guarda municipal rural; Cabo Dioni
sio Rafael Arenas, con 3 de servicio y1:'
2-1-24 de empleo.

Otro; Guardia municipal rural: sol-- 
' dado Carlos Domínguez Durán, con

3-2-18.
598. Ayunta mentó de S&ntibáñez; 

el Bato; Alguacil; soldado Isaac Jimé
nez Montero, con 3-0-0.

599. Guardia municipal dehest bo-c 
yal; soldado Cirilo Jiménez Martín^ 
con 2-1-14.

600 al 603. Desiertos.
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 "Provincia de Salam anca .

A 604. Juagado de prim era instancia 
$ instrucción de Béjar.—Alguacil; 
Sargento Enrique Bigorra Fernández, 
icón 11 -3-16 de servicio y 6-20-0 de 
empleo.

605. Ayuntamiento de Sequeros.— 
Alguacil; 'Sargento Tomás Rodríguez 
¡Guijo con 4-8-18 de servicio y 1-6-25 
de empleo.

606. Desierto.
607. Ayuntamiento de Béjar.—Jefe 

Se Vigilancia nocturno; Sargento Gre
gorio García Díaz, con 10-5-9 de ser-* 
yicio y 6-1-8 de empleo.

668." Otro; Vigilante nocturno; Sar
gento Herminio Martín García, con 
4-9-19 de servicio y 4-0-0 de empleo.

Otro; anulado por supresión en el 
Ipresupues-to, según escrito del Alcalde 
de 18 de Abril pasado.

609. Guardia municipal; Anulado 
por ídem id.

610 al 613. Desiertos.
614. Ayuntamiento de Monteras.— 

Alguacil; "soldado «• Anastasio Abundio 
Jíones Martínez, con 3-0-24 dé ser
vicio.
• 615 al 617. Desiertos.

618. Desierto.
619. Anulado.

P rovinc ia  de S e g ovia.

620. Ayuntamiento d e Segó vi a.— 
Cabo de Serenos; Cabo Luis González 
Jíavarra, con 3-0-0 deservicio  y 1-9-3 
de empleo.

621. Desierto.
622 '-Ayuntamiento ■ de Chañe.—Al-

?' uacil; Cabo Mariano Catalina He- 
ranz.cóh 3-0-0 de servicio y 1-11-2 

’de. empleo.
i 623. Ayuntamiento de El .Espinar. 
Fontanero para  e.l barrio de San Ra
fael; Cabo Mariano Díaz Lamarcos, 
con 3-8-19 de servicio y 0-11-4 de 
émpleo.

624. Desierto.
625. Ayuntamiento de Olombrada. 

'Guarda jurado del término municipal; 
Roldado Bartolomé Gardaba Verdugo, 
¡Ion 2-1-27 de servicio.
■' Otro; soldado Félix Nogales García, 
ffpn 3-0-1 de servicio.

P rovinc ia  de Valladolid.

: 626.. Diputación provine ial.—Orde
nanza del Hospital provincial; H erra
dor de segunda Benito Martín Pázaro, 
con 4-8-22 de servicio y 1-11-0 de 
empleo.

'■ 627. Enfermero del Hospital pro
vincial; soldado Eleuterio Torrejas Ve
íase o, 3-4-15 de serv i c i o.

•628. Desierto.
629. Juzgado de prim era instan

cia e instrucción de Nava del .Rey.— 
¡Alguacil; Cabo Manuel Hernández Be- 
jóerra, con 4-4-28 de servicio y 3-2-0 
ide empleo.

630 y 631. Desiertos.
632. Ayuntamiento dfe Portillo.— 

Guarda local de montes de los pro- 
•pios; Sargento Teófilo Salamanca To
ral, con 2-10-2 de servicio y 2-1-26 de 
¡empleo.

633 al 635. Dosiertos*

P ro v in c ia  de Z a m o r a.

637. Ayuntamiento de Zamora.—
Vigilante para el resguardo de A rbi
trios sobre las carnes y vinos; soldado 
Fidel Aranda Velázquez, con 2-11-14 
de servicio.

638. Ayuntamiento de Benavenle.
Jardinero del Parque de Ramón y Ca- 
ja l; Cabo Mariano Alonso García, con 
2-8-25 de servicio y 0-7-17 de empleo.

639. Ayuntamiento d e  Cores es .—
Alguacil; Cabo Francisco Hernández 
Pe layo, con 3-4-11 de servicio y 
2-2-13 de empleo.

640. Jefe de Policía; soldado To
más González Puebla, con 3-11-2.

641. Desierto.

CAPITANIA GENERAL DE LA OC
TAVA REGION

P ro v in c ia  de Coruña.

642’. Desierto.
643. Ayuntamiento d e  Coruña.— 

Guardia municipal de.segunda clase; 
Cabo Andrés Caehán García, con 4-0-0 
de servicio y 2-1-28 de empleo.

Otro; Cabo Antonio Seija Calvo, con 
4-6-0 de servicio y 2-0-16 de empleo.

644. Operario de número;, soldado 
Manuel Gómez Barcia, con 6-0-0 de 
servicio.

645. Relojero municipal; soldado 
Eusebio Mares Custodio, con 1-5-17 de 
servicio.

646. Desierto.

P ro v in c ia  de L e ó n .

647. Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Murias de Paredes.— 
Alguacil; Sargento licenciado Luis 
González Cansec-O, con 4-11- í 2 de ser
vicio y 0-11-24 de empleo.
: 648 al 663. Desiertos.

P ro v in c ia  de Lugo.

664. Audiencia provincial.—Algua
cil; Sargento licenciado, Guardia civil 
en activo, Jorsé Aguado Bartolomé, con 
7-0-6 de servicio y 1-1-0 de empleo.

665. Diputación provincial. —  Por
tero de la misma afecto a la Bibliote
ca; Sargento licenciado Julio Amandi 
Corrales, con 7-0-27 de servicio y 
2-0-28 de empleo.

666. Ayu nlam i en to de L u o(. — 
Agente de prim era clase; Cabo Anto- 
n i o Car id ad N ogu ei.ro, con 2-0-16 .de 
servicio y 0-2-16 de empleo.

667. Agente de segunda clase;, sol
dado Eustaquio Cámara N ieto ,. con 
2-2-8 de servicio.

Otro; soldado Antonio Lobo Fidalgo, 
con 2-1-14 de servicio.

Otro: Desierto.
668. * Peón para obras; soldado Ge

rardo García Lodeiro, con 4-4-25. de 
servicio.

669. Guardia municipal; Cabo An
tonio Souto Vila, con 3-0-21 de servi
cio y 1-2-11.

Otro; Cabo Domingo Vázquez Loza- 
da, con 5-9-10 de servicio y 0-10-0 
de empleo.

670. Sereno; Cabo Ricardo Gonzá
lez Osores, con 5-2-26 de servicio y
2-1-0 de empleo.

671. Avnntamlento de Fuensagra-

da.—Escribiente primero de la Secre
taría ; Sargento licenciado Benito Ave- 
lino Fernández García, con 3-4-4  de 
servicio.

672. Escribiente segundo de i a Se
cretaría; Cabo Aurelio Domingo Mo
reno, con 3-0-15 de servicio y  0- 50  
de empleo.

673. Portero; Cabo Albino Fernán
dez Rey, con 3-1-0 de servicio y 2-0-21 
de empleo.

674. Guardia municipal; soldado 
Justo Prieto Martínez, con 3-0-0 de 
servicio.

675. Desierto.

P ro v in c ia  de O viedo .

6/6. A yuntam iento de Amiova'.—* 
Alguacil; soldado Germán Duque Mar- 
eos, con 4-1-0 de servicio.

P ro v in c ia  de Orense.

677. . Desierto.

P ro v in c ia  de P o n tev ed ra .
678. Audiencia provincial.—Algua-* 

cil; Sargento licenciado Angel F ernán
dez Castellat, con 9-0-24 de servicio 
y 3-5-5 de empleo.

679. Ayuntamiento de Olla.—Ofi
cial prim ero de Secretaría; soldado 
Bienvenido Gonzalo Frago, con 5-2*1 
de servicio.

680. Portero; soldado Enrique Se
gura Soto, con 1-3-9 de servicio.

681. Desierto.
681 a 683. Desiertos.

COMANDANCIA GENERAL DE ME- 
LILLA

684. Junta de Arbitrios.—G uardia 
urbano; Sargento para la Reserva An
tonio Trapero Pedrazo, con 3-2-11 de 
servicio y 2-1-3 de empleo.

Otro; Cabo Juan Martín Molins, con 
4-0-2 de-servicio ^  2-4-2 de empleo.,
CAPITANIA GENERAL DE CANARIAS

685. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife.—Conserje de los cemen
terios; Cabo Gregorio Chic Guiral, con
3-0-20 de servicio y 2-7-11 de em
pleo.

686. Desierto.
687. Mozo de limpieza del m atade

ro; soldado Gabriel Expósito M arre- 
ro, con 2-9-2.

688. Guardia municipal; soldado; 
Francisco Rosas Cerrilla, con 3-4-0.

689. .Desierto.
690. Guardia municipal de segunda 

clase; soldado Santiago Díaz Alvarez, 
con 3-0-0.

Otro; soldado José Velasco Gutié
rrez, con 0-7-13.

Otro; desierto.
Otro; desierto.
Otro; desierto.
Otro; desierto.
Otro; desierto.
691. Desierto.
692. Ayuntamiento de Arafo. 

Guardia municipal de Gampo; Cabo* 
Adolfo Sánchez Abanilla, con 2-10-9 
de servicio y 1-10-15 de empleo* ,

693. Ayuntamiento de Victoria de 
Acentejo, — Guardia municipal; Cabo 
Jacinto Ruiz Aldea, con 4-3-24 de ser-: 
vicio y 2-4-29 de empleo.

694 a 696. Desiertos,



Gaceta de M adrid.—Núm. 153 2 Junio 1926 1293'

C A PITAN IA  GENERAL DE BALEARES

Provincia de Baleares.

697. Apuntan viento de A lcudia.—  
Oficial mayor de la Secretaría; Sar- 
g eii i"o p ara i a il ese r va Jos é Nav a rro 
Riquer. con 2-16-10 de servicio y 2- 
5-0 de empleo.

698 a 700. Desiertos.
701.' Ayuntamiento de Espurias.^— 

Peón caminero; soldado Bernardo Trías 
Bosch, con 3-0-0.

702. ■ Ayuntamiento de Muro.— Ofi
cial sache; Cabo Guillermo Amengua! 
Ramis, con 3-0-0 de servicio y 1-10-■ 
26 de empleo.

703 y 704. Desiertos.
705. Ayuntamiento de Pollensa.—  

G 11 a r d i a mu 11 i c i p al n o c ! u r n o ; C ab o G a - 
brie). Rebasa Masanet, con i. 1-0-20 de 
servicio v  7-5-12 de empleo.

708 y 707. Desiertos.
N o t a s .— 1.a Las reclamaciones por 

error en la clasificación de la docu
mentación de los interesados., deberán 
tener entrada en esta Junta antes del 
día 20 de Junio próximo, teniendo en
tendido que las que entren después de 
osla fecha no suri irán efecto alguno.

2.a Los Centros y dependencias a 
que queden afectos los designados pa
ra ocupar las vacantes cuya relación 
antecede, podrán, dentro del mismo 
plazo, hacer a la Junta las reclama
ciones u observaciones qué estimen 
convenientes, a fin de no perjudicar 
a los interesados cuando quede firme 
propuesta y se presenten a tornar po
sesión de sus destinos.

3.a No figuran en esta relación, ni 
en la de fuera de concurso, aquellos 
que, a pesar de tener derecho, no han 
alcanzado destino por haber sido ad
judicado a otro que reúne mayores 
méritos.

4.a Todos los que figuran propues
tos, cualquiera que sea el destino, de
berán rem itir con urgencia el certifi
cado de antecedentes penales, si no lo 
hubieran acompañado, a fin de que 
este documento quede en poder de la 
Junta calificadora antes del día 20, en 
que la propuesta quedará firme.

5.a La anterior propuesta de ad
judicación provisional es la que co
rrespondía publicarse el día 10 del 
actual, y que por no haberse sujetado 
a los modelos 1.° y  2.°, tanto los inte
resados como las Autoridades, ha com
plicado !os trabajos de la Junta y no 
ha podido ser publicada en el niazo 
señalado.

Madrid, 29 de Mayo de 1926.---El 
General Presidente, V i 11 alba.

CONCURSO DE ABRIL DE 1926.

Relación nominal de los individuos 
cuyas instancias quedan fuera de 
concurso por los motivos que se 
expresan: v

Por no acompañar documentos, con 
arreglo a las instrucciones del con
curso:

Suboficiales.

Andrés Caballero Barroso.
Román Püga Guadal.

Sargentos',

Guillerm o A rfó la  San tana;'

Buenaventura Am at Sala.
D iego B arón  Castillo.
D iego Bastía Torres.
Antonio B ardaji Usón.
Venancio Blasco Camac-ho.
Zósim o da los Bueis Caro. 
F rancisco  Casano Rojas.
T eó filo  Cachorro Auaza,
Salvador Cardona Campe.
Pedro Gárgol Camps.
G regorio  Capdevila Bellot.
Jesús C irilo  Pedraza.
Gil C lílllerán  García.
G rego ri o Fern ánd ez Or t ega . 
Antonio Fernández Fernández. 
Emiliano García-Olías D íaz-Ber* 

nardo.
B ernard o -Em i I i ano García Olías- 

Díaz.
Manuel G arcía Martín.
M arcelino García Moreno.
Juan José G allego Serrano. 
Francisco G arcía Marín.
E nrique García Garrido.
Jacinto García Rivas.
Bernardo G orre Sánchez. 
G regorio  Gorrionero Sánchez. 
Ferm ín  Gómez Sánchez.
Au re lio  Gómez Suárez.
Pedro G iner B rio l.
P rim itivo  Gómez Horrans.
Tom ás Guerrero Vidal.
Pedro Ille ra  Santos.
V a ler io  H inojosa Tejada.
José Jim énez Rodríguez. 
Celestino Jim énez Díaz.
José Lago  Ve los o.
José L e fie r Jover.
Juan López Silva. ^
Juan Lázaro Martín.
José Manuel M artín  Pérez.
Martín Marínez Cabrero.
V ictoriano Martínez López.
P ila r Nacarro Peña.
Corsino M artínez Cosme.
A lberto  Macías Crespo.
Eugenio Medina Ramos.
Juan Germán Mateos Chavéz. 
Anton io Melón Pascual.
A n ge l M ejías Gómez.
Manuel Merino García.
F é lix  M ontero Martín.
Manuel M oreno Laguna-.
Francisco Muñoz Va Id carenas. 
Antonio Navarro  Callas.
R icardo Nebreda Ciruelos.
José Antonio Ortiz Domínguez. 
Antonio Pagés Riera.
Erasmo Que ve-do Mayo!.
Francisco R ico García. # 
D em etrio -R od rigo  Precioso. 
H ipólito Bandín; García.
José Santiago Díaz.
Lu is Samper Bellot.
Jaime Sedens Muguet. ^ 
Francisco Sánchez Benito.
Juan Sospecha Tatay.
Casildo Torren te  Domínguez. 
Ceferino To¿»da Nieto.
Antonio Valverde Vidaña.
José Veta Dom ínguez.
Ramón V ivo  Domír^guez,
Rafael Zamora M u ñ o^
Auspician o B ravo  Lamo.

; Ruperto Beünchón. F igueras. 
Rosendo Barbera Tcgnet. 
Francisco Belda Domínguez.
José Bruquntas Sánchez.
Casim iro A lonso Vázquez, 
Baldom cro Caro Martín.
Dámaso A randa Araiida.
Am brosio Oantariño Vinagre, 
Ramón Garrib Torrado.

G regorio  Cuadrado Lorenzo. 
Antonio Edo Ribas.
Juan Ruiz Jiménez.
Eduardo Gimeno G il. r
Fernando V illa lta  Bellóh. ;
José María Vidal R ico. ’
Antonio Vícens Torres .
Jesús Robredo B erm ejo .

Cabos.

Eustaquio Albacete R odrígu eft 
Juan Alcalde Rodríguez.
Manuel A lbalat Cerrera.
Anton io Aguacil Serrano.

V íctor Alamo Merchán.
Francisco Alonso Gallardo*
Marcelino Alo-nso López.
Severiano Anubia Gómea*
Juan Andrés Cervantes.
Em ilio Abelián Tejados.
Amadeo Alvarez Sánchez.
José Altozano Auré.
Bernabé Andréu Simón.
Ernesto Alvarez Ruiz.
Asensio Arjona Romero. .
Abundio Antón Vine.
Francisco Acebedo Sánchez.
Nemesio Acero Pérez.
Pedro Acebedo Sánchez.
José Amado Gutiérrez.
F idel Andrés Aranda. V
Jesús Anejóla Cañas.
Mariano Arautegui Benedé.
Julián Arias Mateo.
Benito Arroyo González.
Santiago Barba ArreguK 
Em ilio Barros García.
Miguel Barquero Sanabria.
Miguel Boluda Cantón.
Alejandro Bolado Sánchez*
Rufino Paños Cruz.
José Blanco Simón.
Juan Boza Vázque^.
Eusebio Remanchón Rincón. .
Ramón Bahamonde Muñoz.
José Ballesteros López BasaJ& 
Antonio Barrionuevo Molina.
Felipe Baldomá Expósito.
Benito Ballabriga Coidura.
Alfonso Ballesteros Rodas.
Celedonio Barriuso Alvaro. m
Pedro Manuel Berrio Moreno.
Jesús Bermejo Saurín.
Antolín Benito Madréu.
Juan Bejarano López.
Amaro Blanco Muñoz.
Zoilo Benito Díaz.
Calixto Bernabé González.
Mateo Buey González.
Manuel Bustitlo Rasine.
Julio Burguero Baroja.
Juan Buenadicha Martín, \
Alfonso Burrocal Poblador.
Jesús Calabuig Algarra.
Juan Bautista Campos Izquierdo. 
Antonio Carrillo Cárdenas.
Juan Cofrades Gal i do.
Urbano Campa Rodríguez. A
Juan Castaño Plasencihí 
Felipe de Jesús Caballero González 
Antonio Caidente y Vida!.
Mariano Gala-novo Balaguer.
José María Candil Toscano.
Francisco Cardona Cocerá.
Juan Antonio Cosío Aguilar.
Tiburcio Cubo Cubo.
Manuel Caballero Gallardo.
Esteban Calvo Pocero.
Eustelío Campos Lizcanq.
Antonio Cárdenas Cárdenas.
Saturnino Calama Agoré.

José Gayarnaohe Core lía.
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Alfredo Casambreta Izquierdo. v 
Salvador Candela Dedo.
Miguel Carrión C amacho.
Juan Gassa Ciurano,
Salvador Casamitjaiia Baturra. 
Rufino Cero Mora tal 3 a. :
Peder ico Cerdá Vilaró.

.Basilio Cid Martín.
José Contreras M-ufioz.
Hermenegildo Cambronera Lorente, 
Crispido Crespo López.
Bernardo Comiús Tomás.
Francisco Cortés Romero.
José Costa Lab alte.
Félix Cuesto Sevilla,
Tomás Cubero Sobrino.
Plácido Chacón Orel!ana.
Gregorio Chamizo Quirós.
Francisco Chaqués GuiHén.
•Ramón Checa Padilla.
Pedro Díaz Bal i es furos.
Miguel Donoso Sena.
Emilio Duque Ruiz.
José Deben Marino.
León Díaz Mermo 
Elíseo Díaz Fernández.
Jorge Diez Benito.
Castaño Espejo. Carrión.
Matías Egido Martín,
José Espinosa Porras.
Ramón Es tes o Cuélliga.
Mateo Esteban Andrés.
Joaquín Franco Rubio.
Bartolomé Fio-! M'íralles.
Vidal. Ferrar López.
Eduardo Fernández Moreno,
Rufino Fernández C.ereda.
Germán Fernández Marchán.
José Fernández Martínez.
Joaquín Fernández Justo!.
Manuel Fernández Fernández, 
Tomás Fernández Alvarez.
Jacinto Fernández Albañil.
Emilio Fernández Ruano. ■.-!
Gerardo Gal indo García. ó
Potenciano Gandino Garrido. ! 
Alonso García Morán. . ' r : ■
Bern andino García Lelix,
Joaquín G arrie os Grtetga.
Vicente Garro Sánchez.
José Gil Cortés.
Carlos Gijón Martínez 
Simón Goded Bel.
Miguel Gómez Martín.
Agapito Gómez Moreno.
AJejo Gómez Sánchez 
Luis Guerrero García.
Eulogio Guzmán Moya.
Juan García González.
Generoso García Martín.
Martín García Román.
Casimiro Gómez Cérnero.
Justo González Pina.
Pedro González Isla,
Manuel Guerrero Fernández,
Antonio Gutiérrez Hidalgo.
Ensebio Gutiérrez Sana.
Emilio Gallur Abre.us.
Cruz García Aparicio.
Tomás García García.
Eduardo García López.
Carmelo García Marhinsaendo.
Juan José García Retamero.
Germán García Rodríguez.
Antonio García. Illán.
Eladio G avie r re Albas.
Manuel Ganito Borrego.
Ignacio Guisado Sánchez.
José González Mesa,
Manuel Gómez Pérez,
Gregorio G urrinero Sánchez. 
Fulgencio González Adrados.
Ramón González Núñez,

Celestino González Conde,
Tomás González Mazo.
Teógenes González Jiménez, 
Manuel González Calvo. 
Escolástico Guijarro Gas cuerna. 
Julián Heras y Horas,
Eusebio Herrando Mercader.
Juan Herrera Herrero.
Julio Hevia Fernández.
¡Sebastián H errera Herrera. 
Florentino llera  ansan Ramos. 
Nicasio Hernández Mogena, 
Vicente Hernández Bóscai. 
Lorenzo Hernánd e z- González. 
Florencio Hernández Peñas-. 
Remigio Hidalgo Marina.
Emilio Hernández Negrillo. 
Antonio Hernández Martínez. 
Hilario Herrero Muñoz,
Luis Huerta López.
Leopoldo Iglesia López.
Roque íñiguez Loriz:
Cesáreo Isidro García.
Diego Izquierdo Maya,
Tomás Iglesias Viña!.
José Izquierdo Navarro,
Julio Jerez Alonso.
Estanislao Jiménez Kerráez. 
Eustaquio Jiménez de Lucas. 
Salvador Jiménez Guerrero. 
Gregorio Jiménez Martínez, 
Gaspar Lacasa de Val 
Pablo Lacasa Plaza.
Manuel Lafont ^Esteve.
Juan Lazeano Ramírez,
Jerónimo Lasierra. Abadía, 
Francisco Látem e Tello;
Angel Lefler Jiménez,
Juan López Alamo.
Santiago López Barbé..
Jesús López Flores.,
Florentino López Martínez. 
Vicente López Velase o.
Agustín Lópej Nubla.
José Venancio Lorenzo Martínez, 
Juan Lucen a Godo y.
Carlos Luna-. Martín,
Florencio Lavara Angas,
Esteban López Santamaría, 
Carlos Loarte Callejas,
Leoncio López Sánchez.
Manuel López Fernandez.
Juan López Martínez,
Ulpiano López Aldaria.
Antonio Luque Cuenca.
Juan Lloret Marín.
José Magullares Toro.
Andrés Maqueda Casas.
Jerónimo Manzano González.
José Marín López. ,
Lorenzo Márquez Hnreajuelo.
Inoc en c i o M artín. Eo drígu ez. 
Ju lián  Martín Cordero.
Julián  Martínez Martínez, 
Gervasio Martínez. Casado. 
Rogelio Martínez Crespo.
José María Martínez Morataya.. 
Paulino Martínez Sierra.. , 
M anuel Más Quesacta,
Domingo Martín Jiménez, 
Agustín Mañez Estéltez.
José Mateo Balibrea.
José Mazar i-ego Delgado.
Marto-s Mateo García.
Isidoro Matías Zarza.
Félix Mateo R i vero.
José Melguizo López,
Paulino Merino Gil,
Antonio Medina Moreno.
Pablo Muñoz Girón.
Gregorio Montero Blasco.

' José Méndez Barriga.
Pedro Marín Belmente.
Remigio Marti Bellés*.

Antonio Marín Naranjo,
Carmelo Manzanares León, 
Antonio Muñoz Gpelón.
Gerardo Morente González,
Justo Moncadillo Juarro. 
Francisco Molina Torres.
Miguel Mili-ña Muñoz.
Ata.na.s-io Menéndez Suárez. 
Aureliano Méndez Gómez.
Daniel Monzo . Vidal.
Pablo Martínez Alcalde.
Andrés Mancilla Hisquez.
Víctor Mancho Hernández.
José Mata Jiménez.
Gerardo Moya Martínez.
Te o dos i o Morando C arr acedo,- 
Joaquín Molina Corbín.
José* Moreno Morente.
Manuel Montes García.
Joaquín Morales García.
Manuel Antonio Morales Pin0¿ 
Joaquín Miñan a Meló.
Francisco Miralles Pérez. 
Esteban de Miguel Lacalle 
Antonio Medusa A randa.
José Mercado Bédnmr.
Manuel Ñámenles Martín, 
Monteo Oca na Gañas.
Manuel Ortega Ortega.
Deogracia Ortiz Panisellh 
Mariano Orozco Lara.
José Oñate Boles.
Benito Pablo Cubos.
Manuel Padilla SalamahCáL 
Antonio Laten cía Otero.
Manuel Pascual Tovar.
Julián Pascual López 
Alejo Pérez Crespo.
José Pérez Amago.
José- Pérez Gil.
Gaspar Pérez Alvarez.
Aniano del Peso Al faro.
Manuel Peraiia Gutiérrez. 
Celestino del Pino Melchor,. 
Pedro Preto Noya.
Teófilo Pozuelo- Borlanga,
Benito Prieto Hernán.
Casilda Prieto Cañizares. 
Antonio Peñera Aparicio.
Nicasio de las Peñas F ernández  
Enrique Pérez Canta..
Isidoro Pérez Gómez.
Félix Perosanz Arranz.
José Puente Ruiz.
Vicente Pardo Pardo.
Gregorio Paneorbo Rodrigues^ 
Máximo Pérez Baños.
Gonzalo Pérez Muñoz.
Dionisio Ramón Simón.
Ramón Raga Roca,
Eusebio Rampérez Diego.
F r a n c i rao R eal Gál vez. 
Bartolomé Recena Carmonfc* 
Tomás del Real Arjona.
Benito Redondo Márquez 
Franciso Reyes Saldaña.
Miguel Reré-s Bertián,
Lorenzo Rodríguez Rojo. 
Fernando Romero Zambrá* 
Manuel Rodríguez Nieto.
Eloy Rodríguez Méndez.
Gonzalo Rodríguez Tejedor* 
Rogelio Romero Martínez.
Pedro Rueda Pérez,
Aurelio Ruiz Sobrino.
Aulalio Ruiz Delgado.
Gabriel Rendan Pinero'. 
Francisco Roche Allfardé,
Jenaro del Romo Castrillñ 
Juan Rujas Rujas.
Carmelo Ramírez Amabas. 
Adolfo Rodrigo Fuentes,
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Angel Sánchez Díaz.
M igueí Sánehez Eatehan.
Valentín Sánchez Gol laño,
Manuel Sánchez Cruz.
Juan Sánchez Sánchez.
Lázaro Sánchez Maezo..
Esteban 'Sánchez Guillén.
Alejandro Sánchez Inglés.
Elias S'árf'hez SerraUeL 
Bienvenido San!amaría Barrera, q :

. Fausto Sanapedro Alvarez,. 1 . . 
Julián Santos Gutiérrez.
Julián Santos Alvarez. •
Jerónimo Sayavera’ Caballero-. 
Antonio Sebastián Gutiérrez.
Basilio Segura Fuentes.
Cecilio Sez Hernández.
Hilario Sesé Ainoza.
Agapíto Serrano García.
Agustín Sierra Silvestre,
Benigno Suárez Bermúdez,
Gregorio Suárez, Fernández. ’ . 
S alus ti ano Sanabria Tinoco.
Miguel Sándiez-Moreno Rojo.
Pedro Santamaría Castclt.
Juan Sanz Cabrera.
Hennógenes Sánchez García. 
Clernentino Toledano Salgado,
Mateo Torrelva Martínez.
José Toríajada Rodríguez. ( Jg
Pedro Toseano Roda. ’ ! j 1

'Alvaro Tubero Ballester,
José Urea Gallardo.
Manuel Ugia Tranco so.
Mariano Ya Rejo Jiménez.
Anastasio Yaras Ilello.
Mateo A7 icen te Piqueras.
Julio Vila Ros,
Nemesio Vega Agudelo.
Francisco Vidal Noguez.
Telesforo Valdivia Méndez. "g . 
Justo Valer González.
Tomás Valls,
Rafael Vargas-Machuca Serrano. 
Agatolio Vázquez García.
Ramiro Vázquez Sáez.
Francisco Vegas Lomes.
José Verdugo Martí.
Lázaro Villanueva Acha.
Martín Vives Suan.
Francisco Vivas Rodríguez.
Carlos Vicente Porteros.
Sabino Villa-muza Martínez.
Aurelio Vi sus Sane límente. 
¡Eustaquio Eorraquino Sánchez; 
Salvador Zürflla Miguel,
Vicente Alfonso' Gallego, : '
Amos Baena Manrique1.
Juan Palacios Chamizo1.
José Nieto Jiménez.

Soldados .
Bautista Alonso Martín.
Andrés Alba Castillo.
Esteban Angel Rojas.
Juan María Alonso Marcelino, 
Valentín Aranguren de la 
Pablo Alcázar Sánchez.
Vicente Aloe MataM;
Anastasio Amores Rodríguez;
Pedro Avilen Rodríguez.
Delfín Arroyo Santos;
Cruz Avileo Sánchez.
Eduardo Antio Pérez;
Jesús Aguilar A randa.
Ernesto Alvarez Martínez.
Hilario Arribas San Pedro.
Juan Avila Ramos.
Tomás Alonso Sánchez.
Juan Alsina Galcerán.
Pedro Andrade Varán.
Antonio Alcaide Ldpez;
José Aráez Imperial.

Eusebio Alamillo Molina.
Pedro Agüeros López.
Felipe Alameda Fernández. 
Antonio Arnal Vidal.
Inocencio Alfonso Neira.
Nicolás Alonso Moreno-. 
Sebastián Álhambra Puche. 
Lucas Alonso González.
Ramón Antonio Casas.
Lino Andrés Montávez. 
Demetrio Arriaga Oguetá. 
Francisco Arroyo Gámez. 
Manuel Abril Molist.
Cipriano Andrés Andrés. 
Antonio Asuar Andrés.
Ramón Asensio Mateo.
Pedro Arroyo Pérez.
Juan Manuel Arroyo González:. " 
Aurelio Alegre Arauzo.
Agustín Aráez Checa.
Luciano Ay uso Martín.
Antonio Abril Hernández. 
Leocadio Agudo Cuenca.
José Alonso Alonso.
Julián Are llano Muñoz,
Manuel Arias Marzo.
Ambrosio Aznar Bueno.
Julián Alonso ’ Arnáez.
Manuel Añafío-s Benoll.
Sabas Akolea Ay uso,
Angel Arenas Flores,
Vicente Alonso García.
Eusebio Aruaiz Urrez.
Gregorio Abad Bernard. 
Atanasio Arauzo Picón.
Juan Ai o 5i so Castaño.
Angel Acción Díaz.
José Alvarez Tolsada.
Juan Adrián Asturias.
Jo-sé AH ja  S inTm .
Salvador Argente- Argente. 
Francisco- Aran Areazón.
Casto Arias García;
Ignacio Andrés Tririñd.
Celso Alonso Martín.
Nieasió Antón Martínez, 
Gregorio Arenas Romero, 
Rodolfo Alonso Gullón. 
Desiderio Aguado García. 
Enrique Ardas Góme*.
Felipe Arriero del Cerro. 
Vicente Aparicio Muñoz, * 
Antonio Bisbal Durám;
Alviro Barre ir o Pene do.
Julio Burrito Benito.
Miguel Bou Ámela.

- Eduardo Burgos Martínez. 
Ramón Bernet San Mauro. 
Bartolomé Bueno Meroño; 
Alejandro Boguña/ Carrera. 
Emilio Botas García 
Félix Blanco García.
Gregorio Bartolomé Pérez. 
Francisco Blanco Herrero; 
Plácido Barranquero MerrMn; 
José Barrera Iglesias-.
Angel Éermejo San Martín. 
Ramón Baños Viva neos.
Teodoro Barbero Alonso;
Fermín Bueno García.
Félix Blanco Benito.
Victoriano Blasco Bermejo; 
Gabriel Bruno Camocho.
José Benedicto Bertotín.
José Becerra Pérez.
Ireneo Bartolomé Núñez.
Aniceto Ba.roja Sáez.
Felipe Berrueco Martínez. 
Daniel Barco Piñeiro.
Angel Baraja Ruiz.
Antonio Batrolí BatroIL.
José Barbero Ferreiro.

Vicente Blanco Soler.
Juan Blanco Aguirre.
Pablo Bayón Viílarejo.
Jorge Borega Solano;
José Benítez Banda,
Tomás Bernardo Romero.
Ramón Blasco Aquézar.
Bartolomé Bonastra París. 
Cristóbal Bolo Torres;
Francisco Blaneh Bajón.
Antonio Bal agüé Queralt.
Angel Blamud Moreno.
Andrés Corral Sánchez.
Inocente Carmona García.
Ramón Carbó Membrado.
Pedro Calle Boniha,
Mariano Costoso Ruiz.
Deogracias Cea def Pozó..

: Joaquín Cañizares Vilchez.
Faustino Calvo López,
Pedro Antonio Cruz Cruz. 
Joaquín Cu cala Boures.;
Ramón Córdoba Ruiz.
Juan Castaño Fernández. 
Santiago Calvo Hernández. 
Basilio^ Cañadilla Delgado.
José Casellas Moneanut.
Félix Teniente Pinedo;
José Chaves Laoeharró.
Jesús Carrascal Muyo.
Manuel Cabo Martín..
Mariano Cansapié Expósite; 
Saturnino Gano Abad.

: Angel Campos Martínez.
S a tur i o Cayuela Benito. ,
Jesús Cebidán Bern#.
Jnstiniano Castro Penih.
Eduardo Castro,
Manuel Canis Chico.
Juan Catalina Osorio, A-
Sacramento Corrales mmén&títe 
José Collado Gimeno.

■ Antonio Capdurá Comersiá,
! Matías Costoso Herrera,

Manuel Cobos Carrero.
Benito Corchado Rodríguez.

| . Francisco- de la Casa Gano. 
Máximo* Castro Calzado; 
Constantino' Calvo Caballero. 
Antonio Cruz Padilla.
José Cortés Martos;
Andrés Coi Núñez.
Antonio Crispín de- ías Heras-.. 
Miguel Cruz García;
José Carmona* Ortiz.
Francisco Canillo? Sánchez.
José Carreño Carmona.
Francisco Cochera Blaneh. 
Hipólito: Castilla Moreno. 
Francisco Colla dor González.
José Chacón Contreras.

- Aquilino Clemente SArrasiq 
Manuel Carrizo Ortiz.
Juan Calleja Díaz.
Narciso Cuesta Garabito,
José de la Cruz Simarrü;
José María Cinzana Mir.
Miguel Cerdé Seguí.
Manuel Castelló González.
Luis Corral Pérez..
Emiliano Cano Ltnare».
Pone i ano Chao Rúa. !
Juan Casado Conde.
Jpsé Carretero Flores;
Fermín CasturlaB Ekpósi^. 
Vicente Colomer Nieló».
Pedro Codina Trelliso;
Miguel Cifré Capo.
José Cerezal Diez.
José María Cabrera: Luque; 
Andrés Corrales die* la 6am** * 
Tomás C. Cámeno Duelo,
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Tuan José C asero O lm eo,
J u lián  C arm en a T o rn ero .
[Lucas C ab rera  F a ja rd o .
P ed ro  C an tero A ndu ro.
F ra n cisco  A g u ila r. P rieto .
N icasio  Colado G arcía .
R am ón Cedrón L om bard ero. 
Sa lvad o r C atalá  T o rreg ro sa . 
L am b erto  Caro A p a ricio .
In o cen cio  C o rra liza  Sánchez. 
'F ran cisco  B a rr io te ro  Santan,MY?f** 
J u an  Cantero Cañada.
J u liá n  Casado. M artínez.
M atías C ifré  Juliá.
J u liá n  C isn ero 3 Y allelad o .
F ed eric o  D íaz M ontesinos. 
A le ja n d rin o  D íaz B izarro .
E lfa s  D íaz Pacheco,
T eó filo  D íaz G uadarram a.

'V enan cio  D iez C abrejas.
M anuel D u rán  R ivera.
‘Isidoro  D om ín gu ez G arcía.
M ariano D om enech B u scá .

/ A n ton io  D elgado A guado.
G a b rie l D ía z-A ib o  ^Carrillo.
M igu el D íaz V izcaín o .
T eó filo  D íaz Casado.
V ice n te  D om ín gu ez T o rt.
José D om ín guez Tdpez.
E u seb io  D om ínguez Muñoz.
M anuel D iego  Peña.
V en ancio  D íaz M artín.
L u tga rd o  D elgado M olina.
Juan D urán P u lg a rín .
F ernan do D u rán  Cortés.

1 'Dolores D elicad o L u ca s.
E m ilio  D iez S ilv erio . ^
Ram ón D om ín guez P érez.
Jacin to  E steban  R odríguez.
Joaquín  E stévez  L osada.
R ufo E scriban o  Pérez.
José E stra d a  P rió .
A u sp icio  E sca lo n a  G il. ^
F ra n cisco  -E xpósito L ie  do.
L u is  E xp ó sito  M erino.
F ernan do E steban  Saúco.
M anuel E x p ó sito  H ervás.
E steban  E steban R odríguez.
Ism ael E scá m ezr G racia.
■Vicente F ern án dez R am írez.
H ila rio  F a rriñ o  H urtado.
[Ramón F u en tes Joga.
A bun dio  Fernán dez V elaseo.
Pedro F ern án dez Pérez. ■ -
A d o lfo  F ern án dez E liza id e. '
L u c io  F ern á n  L óp ez.
B o n ifa c io  F ernán dez C aballero . 
M anuel F ern án dez A y ra .
H erm in io  F ern án d ez A lonso.
E líseo  F ern án dez A ran da.
C a lixto  F ern án dez G arcía .
JPedro M iguel F ern án dez G óm ez,
llam ó n  F áb reg a  B aratán .
T o m ás F ern án dez Cala.
A le jo  Fernán dez Sánchez.
M anuel F ernán dez R odríguez. 

-M axim iliano Fernán dez F ern án d ez. 
A ve lin o  F u s te r  A renas.
S a n tia go  F ran co  Sor i ano.
Babas "Fraguas A lcorlo.
C irilo  F ran co  Pérez.
L u is  F u en ten eb ro  G arcía.
José F ra n cesch  Iborra.
M arcial F ern án dez H ervás.
J u a n  F ern án d ez P orras.
: A n a sta sio  , de la F u e n te  Poveda, 
F ra n c isc o  F o n to va  Jim énez.
A d o lfo  Fonseca. G arcía . ”
A le ja n d ro  F u en tes  ' M isis. # b  v. 
¡fosó F lo re s  A lva re z. :=
J u liá n  F lo re s  Chacón.
Arm ando F ern án dez A lv a r  a*.

J u liá n  F ern án d ez D elgado. s ,, 
A m brosio  F lo res A gú n d ez%
M ariano de F ru to s G arciilán .
Pedro de la Fuente^ G allardo.
Ju an  F ern án dez Jodán.
José F e rra s  G il. ;
M anuel F ernán dez R om era.
T im o teo  de la  F u en te  V e n tu ra . 
Ram ón Fernán dez F ern án d ez. 

F ab ia n o  Fernán dez Sánch ez.
Juan  A ntonio  F uen tes A lcaraz* 
F ra n cisco  Fernán dez M artínez.
José F u en tes M artínez.
Pedro  F u en tes E rim b u ro .
D am ián  G onzález R ivera.
M anuel G arcía  F ernán dez.
G rego rio  G arcía  Z a rza le jo ,
A n ton io  G u tiérrez D íaz.
José de G racia  P ocie llo .
P ed ro  G arcía  Mateos.
A lfo n so  G uisado T ello .
Jerón im o G arcerán P érez,
A d riá n  G onzález H ernández.
Juan  G óm ez R odríguez.
José G arbín  Marín.
Pedro G arrido  Abad.
M anuel G arcía  Cantera.
José G onzález Moreno.^
A nton io  .García Rabadán.
L eo n cio  G abriel F e rre r.
José M aría G alván M ontoya. 
A le jan d ro  G allem i Rivó.
F ra n cisc o  Clem ente G a rc ía  G a jia s . 
A n ton io  Gómez M orchón.
José G onzález Á rm esto.
F ra n cisc o  G arcía  F en o y.
M arino González F ern án dez.
T o m ás G uardio la  Senas.
L ib o r io  G arcía  M artín.
Sebastián  G uillén  O livós.
Zeñón G ranado Aballe.
A lfo n so  González Jim énez 
Rom án G óm ez-A güero  G a rcía . 

M arcial G arrido G arrid o .’
Arec-io G rande Hidalgo.
M an u eL  G arcía  G onzález.
S an tiago  E v a risto  G arcía  S erran o . 
B a silio  G onzález Posada.
V íc to r  G anzález F arelo .
F au stin o  Góm ez Sacristán .
N icasio  G óm ez B erm ejo .'
H ilario  Góm ez Hernando.

F ra n cisco  G arcía  G arcía.
E m ilio  G arcía  Sánchez. - 
Ju an  G arcía  Sánchez.
E n riq u e  G abernet M oretones. 
M ariano C a lvez B lanco.
A q u ilin o  G arcía  G arcía.
A lfo n so  G arcía  Pozo.
San tiago  González Fernández^ 
B en ig n o  G ándara B e cerril.
L oren zo  G alile a  Zenzano.
A d rián  G alán Lorenzo.
B e n ic io  G arcía  Ramos.
Juan Jacin to  G arcía  Mor ato.
Pedro  G u tiérrez G onzález.
M anuel G onzález Ig lesia s.
Juan J ili M oníaner.
M anuel G arcía  Fernán dez.
A n ton io  G u ija rro  Guasada.
B ern ard o  Gómez Y u cera.
Garlos G arcía  Hon tan illa.
V id a l G arcía  Colina.
V a le ria n o  G arcía  Sanz.
G erva sio  G arcía  B ardón.
F ra n cisco  González G arcía . • 
Cam ilo Góm ez Sáinz.
José G a rcía  A ndrés.
M anuel G arcía  M ayoral.
A nton io  G allardo Ásensio*
Rosendo G arrido  Péreg,
Juan G. Góm ez G arcía* '
Ju lián  Góm ez Alonso.

Inocencio  Guzrnán H ernández. 
A le jan d ro  G u ija rro  Rebenga. 
S everin o  G allego G arcía .
Joaquín  G redilia  Pardo.
F ern an d o  G allardo V a d illo .
M anuel García* B allesta .
R am ón G u errero  V id al.
V en a n cio  Góm ez R odríguez. 
A le jan d ro  G onzález A rroyo .
L u is  G rego rio  Gómez.
A rm en go l G u arro  A ltim ira s . 
B ien ven id o  G rande G arcía . 
Severian o  G arcía  L óp ez.

E m ilia n o  G arcía  B lanco 
D avid  G onzález R odríguez.
Pot i c arp o . G r a 11 a d o G ó rn e z .
E m ilio  G arcía  M olina.
G erm án  G aroz Cobo.
A m adeo G arcía  O rfuno.
L u is  G arcía  T í)rr é s .
José G allardo M artínez. ;
A n ton io  G onzález de la Plaza.
Pedro Góm ez Ruiz.
B e n ito  H ernández M alos.
E u staq u io  H ernández Sánchez. 
A tila n o  H ernández H ernández.
A le jo  H orcajo  V egas.
F a b iá n  H idalgo P in ilio .
N ativ idad  M oisés K ern án dez-R án fcrií 

A rran z.
Clem enté H ernando M ariscal.
M oisés Huid obro G álvez.
Juan  M iguel H urlado V ivan eo .
Justo  de H oyes Sanz.
A n to n io  H ernández P érez.
M iguel H ernández M ateos.
B a lta sa r  H erranz A cebedo.
B a lta s a r  H ernández G u irao. 

V icto ria n o  H urtado D o n aire.
A g u stín  lle r a s  Pastor.

Juan M anuel H ernández R o d ríg u e z. 
A n g el Haro G onzález.
F lo ren cio  Hélgue-ra [Moreno.
Cándido H erraju e lo  F ern á n d ez.
Justo  H ernández G arcía . .
Jesús H ernández S ierra .
F ra n cisco  H idalgo A rm ero.
M anuel Ig lesia s  R io ja .
E m ilia n o  Ibáñez Chacón.
M arcelino Y unta íío rca ja d a .
Jesús Ibáñez M ontero.
G rego rio  In fan tas  B arco.
José Ibáñez González.
José Isern  Isern. 1
G ab rie l Iba crol a San! ana.
B a rto lo m é Jim énez Rosa.
M arcelo J im én ez M ijano.
Cándido Jim én ez L óp ez.
A n gel Juan  Nieto.
M árcelian o Jim énez 
F ra n cisco  Jim én ez Sandoval 
R afael J p arad o  L una.
Ign acio  Juan  F ü ste r .
F ern a n d o  Jim énez M artínez.
M ariano Jim énez B o rje ra .
A lonso G il R ivas.
T om ás G il B enito .
V ice n te  G irlé s  Castoll.
S a lv a d o r G il Santapán.,
F ern an d o  L ag u n a  N ieto.
J u liá n  L óp ez T ap ia d o r.
C ip ria n o  L ócen te  L óp ez. ■
L eo cad io  L óp ez Sánchez*

.J o sé  L la b ré s  Roca.
Joaquín  L óp ez M artínez.
A n to n io  L ópez R uiz.
F ra n ciseo  L o n g u e ira  M iram on te, 
A n to n io  L óp ez R esine.
Pablo Lon Jim énez.
Joaqu ín  L ópez .Garas* ' . é -
A le jan d ro  L e m a -T r il lo .
F e lip e  L óp ez L eón .
F ra n cisco  L ópez Palom ino,- 
R ogelio  L óp ez R iaza. . y*
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José López Expósito.^Bautista Llobat Martí.Eicardo López .Arce.Enr'Lue Sen abre.Manuel López Rodríguez.Manuel Llanos González.David_ Lanza Orduña.José López Gutiérrez^Francisco López Seseña.José Liébana García.Primitivo L u c a s  Navarro.Juan Lara Caro.Silverio Lamas Zamorano.Isabel o López Avila.Vicente López López. TVvJoaquín de Lucas Monasterio. - 'tm Antonio López Basanta. .Cristóbal Lencina Francisco* ^  Antonio Lópera Leal.Bernardo Lirio Vico.Antonio Laso Hernández.José Lagarto Hernández.Marcelino León Frenador.Epifanio López Vélez.Nicolás Lirio Vico.Luis Laealle Ruiz.Jesús López González.Pedro López Tirado.Jesús Lira Palomares.Manuel LaMa Avarre.Arturo López Rubio.Casimiro López Pedrola.Domingo López Gara.Juan Lioret Charol.Diego López Centeno.José Juan Lechuga García..Joaquín Martínez García. Maximiliano Martín Pórtela.Jo.?é Maríínez Ros,Federico Martín García.Victoriano Madrazo Fuentes. Honorio Mayar i ño Infante.Manuel Moreno López Antonio Muiíía Blanco.Isidro Monemull C inc a.Mariano Montón Beamonte.Pedro Montoya Simón.Jacinto Moreno Pulido.Santiago Mantecón Gutiérrez.Ángel Medina Felguera.Sebastian Moreno' Méndez.Manuel Moreno García.Juan Marte!) A (MI.Antonio Masut i Poveda.Calixto Melero Miguel.Juan Mi i. jan s Futusans.Magín Mir Román.Aureliano Monterde Rubio.Doroteo Muiña Pereira.Andrés Maldonado Serrano. Francisco Martínez Martínez. Valentín Mnrillo Moreno.Mariano Martín Cabanillaá. Francisco Méjía Torroba.José Maeía Albacete.Antonio Martín Castro.Ramón Molla Gandía.Eusebio Montiel Arpón.Gregorio Menor López.Lorenzo Montoro Sierra:.Zacarías Martín Nieto.Luis Martínez Mercader. IFortunato Martínez García* Florencio Anacleto Martínez; M«U~ 
Wé m,

Victoriano Martínez F e ra á fc ^ ,¡tesó Muñoz Candela. i  L T..Isidro Montón Francisco'.JoaquínM éndez Perea.YfKer Muñoz Martínez. 1 Francisco Moya Lobo.Gabriel Martínez Simón..Ramón Martínez Abajas.

Antonio Martínez Serrano.Aurelio Maestro García.Juan Mínguez Palomares.Demóñlo Merchán Gañán. Francisco de Merlo Anca.Nicolás Martín Escámez.Juan Martín Rollón.Albino Maestro Castro.Francisco Mola Surinach.Antonio Martínez Ortega.José Martínez LacárceL - Gregorio Hacías Peláez. .Luis Gabriel Martín Castro.José Marsal Santoll.Bernardo Martín Criado.Domingo Martín Castro.José María Marrachi Soler.Juan Manjón Torres.Joaquín Mayo Pablo.Braulio Martín Hermán.Elíseo Martínez Gómez.Venancio Martín Gil.Tsmacio Martín Fernández.Vicente Martínez García.José Maestro Sánchez.Gumersixidq Moreno Lara.Olimpio Moreno López.Severiano Montoya Morillas.Manuel Moreno Escribano.José Moreno Galindo.Antonio Márquez Matos.Julio Martínez del Olmo.Pedro Marín Ruedas.Roque Martínez Martínez.Blas Martínez Núfí.ez.Hilario Martín Martínez.Olegario Martínez Martínez.Onofre Más Ferrar.Angel Navarro Toledo.Pedro Navarro Sosa.Antonio Noceda García.Miguel Navarro Crespo.Paulino Navasa Sánchez.Juan Neila García.Esteban Navarro Fernández Pacheco. , yy u
José Nieto Jiménez. ,Pedro Navarro Peñalva.Miguel Navarro Silvestre. Francisco Noguera Catalán. Prudencio Nodales Gómez. Lorenzo Niño Salas.Ladislao Núñez Almena.Cecilio Ordaz Gómez.Roberto Oviedo Morales. Raimundo Ortiz Fernández’. Jerónim o de la O Camacho. Lázaro Orozco Monje.José Olivelle Cuarch. j Eugenio Ortega Sacuz.Rafael Ortiz García.Sebastián 01medaf Sánchez.Juan  Oleart F erré .
José fo r ra s  Muñoz.Domingo Palacios, Crespo.Julio  Panlaguas Puertas. F ructuoso  Pérez Murillo.EtOy Pérez Bretón.Eloy Poñce González.Félix Poyatos Francés.Antonio Pez am arlo Valero. Rafael Pérez Músete.José Pérez Navarro.F rancisco Pérez Óretéga.Matías P e rd ió  F errér.Alejandro Perales Peroha.León Peñalha Miguel.Ftfanfciáéó Peligros Montero. Leovigjldo Pas-oiiail Lorénzo. Sfíguer Pdralta López.PauHfio Pérez Bravo.Eloy Pérez Escobar.Manuel de Pedro OasaL

Felipe Peralvo Jim énez. Gregorio Posteguillo Hontoria. Claudio P lana Font.Salvador Pernios Moreno. ' Jesús Peñalva Miguel.Mariano P irés Rojo.Eduardo Pim entel Jurado. Manuel Penedo Gómez.Manuel Paná Gispert.Mianuel. de Palacio G utiérrez. José P uerta  Saldaño.Jaim e Pum arega Llanosi. Inocente Parada Marqueño-, Manuel Prado Pando.Apolonio Pueyo Pardo.Gregorio Pando Bu.jandón. Ezequiel Palomero Barreros. Ju an  Puebla Sanz.Santiago Prieto’ Martínez. Antonio Pía Juanoia.Joaquín  Planas Bruñol.Ruñno Prixado Miján.José Pastor palm an.Juan  Pelegrín Ruiz.Felipe Puche González.José Prado Bascuas.Esteban Poza Sacristán.José Prada Millán.Constantino Peláez. Juan . Ambrosio P en illa Blanco.José Pajuelo Calle.Bonifacio Pérez Za.ton.José  Pérez L abarra .Antonio Prado Núñez _ .Bertoldo Quintanvlla García. 
Jo sé  Q uintanilla Colima.Ju an  Q uintana Aranda. Jerónim o Quevedo Esteban. Dionisio Ramos Florido.Juan  Rodríguez Pasillas.Jenaro Rodríguez del Re,}. Gonzalo Rodríguez. González 
José Rodellas Cartana.José  Rovira Sais.Eusebio Ribas Collado.Agustín Ramos Pérez.Jenaro Ramiro Casa. rManuel Rodríguez Suarez. Miguel Rodríguez Ledfema. Jo.sé Rodríguez Bevis.G regorio Ramírez Ruiz.Luis Rodríguez Caso Vicente Ruiz Castañeda. A lejandro Rivas Martínez. 
Rafael Rodríguez Berbel.Nicolás Regaño C asero ., Manuel Rodríguez Gordillo. , Angel Rebollo Cásanova.
Pedro Rasines Cavada.Pedro Rovira M artín.F rancisco  Rivas Sola.Rom án J. Ruiz Sierra.Gabriel Rabada Roset.Jo sé  Ruiz Rodríguez. _Carlos Rodríguez García. Amoédo Roldál Cuadisdo.Ju lián  Rubio Rodríguez Domingo Ram írez-González. 
Agustín Ratero Ratero.Patricio Ramos Yela.José del Río Vesga.Cecilio Recio Jiménez.Aureliano Rufera López.Dionisio Rubio Izquierdo.
Lpis Ruig Vila.Pedro Recuenco Patón., ,Nicolás Rodríguez Infante.
Julián Romero Houtamlm. Francisco Rómojaro Hérnanuiz. 
Luis Ripoll Cabrera.Jesús Rial Mansilla.Santiago Rsry LojO.
J E ld l iv  JArklnijoMMiw; I  j a n  I a  p A t t .
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A ndrés Rincón Rincón.
Graciam/ Rico Pérez.
José Reverte Be-rges.
Gregorio Ruiz López Ortiz. 
A lejandro Rodríguez Gamacho. 
Antonio Reyes M artínez.
(Francisco Ram írez Galilea.
Manuel Rodríguez Carro.
Joaquín  Ram iro García.
Pedro Rus Rodríguez.
G uillerm o Roquet Roig.
S erafín  Rodríguez López,
Santos Rodríguez Félix.
Ju lio  Roca Nebreda.
A rgim iro Rodríguez Fernández. 
F rancisco  Rodríguez Martín.
G erm án Rodríguez González. 
E ustaquio  Rodríguez Rodríguez, 
S ilvestre Rodríguez Alvarez,
Román Rojo Alonso.
Ju an  Rodríguez González.
José Rodríguez Santos. .
F erm ín  Robledo Helgüera.
Ju an  Rojo M artínez.
F austino  Recio Rodríguez.
José Real Corredoira.
A ureliano Rodríguez Peña.
■Pedro Salcedo Ortega.
Pedro Sala Puriti 

. Em iliano Sáez López.
D aniel Sanz Román.
F rancisco  S an tam aría  S ierra . 
(Eduardo Segrellés Company. 
Federico Sánchez Rincón.
A ntinio Sandrú  G arcía.
Marcelino Salar Muñiz.
A lfredo Sánchez Ga'dprón.
Ignacio S ierra  Borrego.
M anuel Sanz Ferrándiz.
José Serrano P rieto .
José Soifs Salcedo.
Franci.soo Serrano Cortés.
Gregorio Sánchez T anuir jo.
Macario S alva tie rra  Ramos.
F elipe  Sánchez Fernández.
L u is Sangüesa Sedó.
Mateo Sayalero González.
José Saicedo Salazar.
Ju a n  José SáncheZ 'Murillo.
Lorenzo Sánchez Gasañ. 

a  F rancisco  Sánchez Médel.
Rufino Som brero ,Sebastián.
Ju a n  Solá B enet.
V ictoriano Sánchez Harineros. 
Jenaro  Santos Ríos.

: Roque Sanz Agudo,.
P edro  Sanz Grunda.
Angel Sen din Ferm m dez.
V eiiancia Suárez Castro.
F rancisco San Ju an  P uertas. 
F rancisco  Sánchez .Sánchez.
R icardo S o ta n  ayer A rchidóna. 
Pedro Antonio Sánchez B erh tedez. 
Pascual Segovia Gálvez,
Carlos Sanz B uera.
Domingo Sánchez Baráhona.
Juaiv Sanz Sanz.
F é lix  Santos González 

' Jesús Serrano M artin ez.
José Antonio Sáez T alav era  
José S a n ita r io  González.
Joaqu ín  Berra.vi Lecnia,
E n riq u e  Suriano M artínez.
Santiago Solano González, .
V icente Silva Bu ni alo*
Migue! S ilvestre Berengo 
.Pascual Sancho Vela.
T rin idad  Sánchez Ceno.
Anton io Sanchiz San c ita ,
V rcenio Saufruíes Gañán.
José Sanz Muza.!.
P edro  Suárez ta n  cela.
Feliciano Sánchez Serrano.

José Sánchez Sánchez. ’ 
Ju lián  S erro te Castejóh, 
A ntonio Sancho de PabIo>. 
E n rique  Sánchez Hernández. 
L uis Sánchez Navarro.
José Sala Podrá.
Antonio Berra de T orres.
José Berra Mpndelló.
José Berra B ai ro í,
V icente Sorra F erré .
Alfonso Suceda Jordá.
Ignacio S ierra Borrego.
Jesús Sánchez López,
Pedro Sánchez Barbero.
Sergio Sánchez San loa.
Lorenzo Sabroro Cebolla,
José Sardá Sánchez.
Joaqu ín  Sánchez Benito, 
P rim itivo  Sánchez Antón,
E lias Sanz Mingues.
Manuel Simón Leo,
Pedro Santos Medina.
F idel San Miguel H errero. 
Pedro Teixido A!dora.
Ramón T riguele Mateu.
A gustín T are  Jencé.
A tan asió Tarjuelo  L um breras. 
Higinío T irado López.
Manuel T errón  P orras.
Isaías T orres Calvo.
Melchor T rucha Murcia,
Luis T urón Sal!és.
M anuel de la Torre Moreno-. 
B las Tollo Muñoz.
Jaim e Trilla- Gasas.
Rafael T arrago Carbonell. 
Antonio José T orres Medina. 
G um ersindo Tamal lo H uertas. 
T im oteo T rapote Puebla. 
P rudencio  Toledo Lomas. 
A ntonio Breña Puig.
M ariano Ucero Sanz.
Joaqu ín  Ufo.llos M artí.

' Leandro Vacmero Sánchez. 
G regorio Vil tarrea! Pérez. 
V ictoriano Velamnzán H uerta. 
G abriel Visiédo Balástegui. 
Federico  Vino Varias.
Ramón Val on e i a Gen?, ál ez.
José V era Ruiz.
M anuel Vázqu éz Cerrad.
José Vega Carbajal.
Luciano V icente Sándhez.
Ju an  Miguel Ví-edma G arcía. 
Ju an  V icente Benedicta,
José T om ás V illar Castillo. 
José B enltó  Varela López.
José Tom ás fV#íáP Castillo. 
Manuel V illar ano Día z,
Carlos Vadmzñela, Gómez.
Ju a n  V icente Benedicto. 
F rancisco  'V ergára Ferñáfidéz. 
P edro VillalvRla Amo. 
S ebastián  VíllaJvíPa dé! Árno. 
A lejandro V elasco ' VéiaséO. 
Nadal VM lespir Cájó,
F rancisco  in n a ta  SénéhéA 
B runo  Z orrilla  Lucio.
O rene i o Zaró Hita,
V ictoriano 'Muñoz U \d :ín . 
Celestino M artín -Herrén..
José M artínez B arrero.
Antonio Mateos Alfaro.
Nemesio M artín M artín,
Tnoc en c i o M arqu és * E steb an . 
Zacarías Átanuél -Máteos : Garufa 
Mareos Majano Gano.
F rancisco  -Márquez Ramos, 
Salvador Muñoz Nicolás 
Tomás Merino 1 Ciruelos.
Miguel Muñoz Tazón.
Edi Iberio Monje- F uentes.
Ju a n  M acarro González.

M anuel F re ire  Mace i. ras.
A gustín  L íala Muñiz.
F rancisco  Pérez M artín,
Luis Piélagos Jim énez,
Por no hallarse  cum plido en su 

com prom iso de p rim er período de r e 
enganche :

Cabo.

José M artín Pelayo.

Por no llevar cinco años en el ú l
tim o destino que so le concedió:

Cabo.

Pedro Sorra B orras.
P or no tener v-einMomco anos a ni m 

del día 10 de Marzo.

Sargentos.

Jerónim o Blanco Díaz,
Justo  Bregón G utiérrez.
B enjam ín Crespo Sáez.
José Oriol Garlos Salahert.
Felipe Fernández García.
Plácido N asarre Valero.
Máximo Postigo Valle.
I I d e fon s o P oz á L o r i te .
Jesús -Rodríguez P eralta .
José Sánchez Hernández.

Cabos. .

Angel Alonso García.
F erm ín  Arando G arijo.
M artin Del Amo López.
Andrés Anilla Medrano.
Bernabé Alborea de la Guía.
José B arranco Azuaga,
Segundo Centeno T arazo  na. 
Teodosio Ü aim iei Canales. 
Herculano Diez Gómez.
M artín  Antonio Domingo A guirre, 
Joaqu ín  Dorado Otero.
M anuel Domínguez Castaño.
Canuto Escobar Barguñó.
F rancisco Gómez Solana,
Menú el Hernández de la Iglesia, 
B audilio  ín ic s la  V illacabas.
Alfonso Jim énez Lorenzo.
José M artín Hernández.
V icente M artín T ru jillo .
Manuel Montes Barreiro..
Gabriel Molina Navarro,
E m iliano M artín Calvo.
Manuel Miílán -Rubias.
Pedro Olivella Bantacara.
Francisco  Palazón López.
Antoni o P érez d el ’ Val.
Francisco Pifio Boia.de*
Miguel Rójas Guillétn 
Ju a n  Rico Nogiiés.
V ictorio Ruiz H errero,
Indalecio Ruiz A lvarez,
Santiago Sánchez Díaz,
Pedro Soñdésa M élero4 
José Segura .Moya, •
F elipe  Serrano Bona fon te*.
Juan  Tomé L ar a,
E ladio Toribio Costo.

Soldados.

Ricardo Alvarez Lozano,
^Esteban Andrés C arraríiía , 
Escolástico Baí.aita Fragaqo.
Termas Bodega ''Fhrr-i,'
Urbano Bueno García.
Emi l io  Blanco Moreno.
Dámaso Cacares -Román..
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[Francisco Carril Torrado.
[Vicente Cervera Cervera.
¡Pedro Cuesta Carrera.
'Antonio Cuerda Medina,
Angel Dauniz Grimalt*

: ¡José María Díaz Núñez.
Abundio Encinas Escudero.
Angel Espinosa Sánchez*

¡Luis Galiano Gayoso.
¡Miguel García lloroán.
[Ernesto Gil Monjas.
[Emilio Gironés Martínez.
'Florencio Galán Gaz.
Clodoaldo Heredero Lebrero.

; Teódnlo Ibáñez Poza.
,Miguel López Marín 
Juan López García 
^José López Sierra.
¡ José López Santo.
¡Antonio Martínez Garrido.
¡Laureano Martín de las Heras. 
i Pedro Martín Moreno.
(Manuel Moreno Guirado.
Antonio Molina Canales. 
ySantíogo Montenegro León.
Juan Moreno del Pozo.
¡Angel Ortega Hernández.
[Ramón Ose te Robles.
¡Rufino Pablo Pontos.
José Palmero Rosado.

. Bernardino Panadero Cabero.
: ¡Maximino Pérez Díaz 

Cándido Pueyo Martínez 
Antonio Pérez del Rey.
¡Perfecto Ribas Rojo*
¡José Robles Padial.

: Patricio Rodríguez Robles.
Ceferino Rodríguez Pachá.
Laureano Luis Pérez Sánchez.
Pablo Sinans'ia ürgel.
Román Soler Monó 
Esteban Solé Miguel Lacalle. 
Nicasio Tirado Checa.
Luis Vázquez Hernández.
Silvino Vaquero Alonso*

Por no haber servido cinco meses 
$n filas:

Soldados.
¡ José Arnal Bernad.
; 'Guillermo Almora Amellá,
Luis Bertoméu Verdü*
'José Bautista González.
José Cárdente Garzón,
José D ía» García,
Florencio Fuentes Fernández. 
¡Eduardo Fernández Pérez.
Pedro Fulgencio González.
Ignacio García Díaz.
Domingo López Dapena 
Juan Martín Castillo.
Gaspar Gríiz Puente.
Servando Darío Pajares BMullo.

' Jenaro Rodrigue Rodríguez.
José Rodilla Mwiialbán,
: Marcelino Ztibiríá Pascual.
Por no acreditar en debida forma

fue se hallan en posesión del carnet 
e conductor de automóviles, con dos 

feños de antelación :

Sargentos.
Ramón Alonso Ustariz.
Florencio Casas Guisado.

Cabos.
Santiago Jiménez Ibáñez. 
Wistrcmundo Zolín Rojo.

Soldados.Jlermenegildo Cruz García

Ensebio Manzano Sánchez.
Alfredo Pérez Banieza.
Enrique Torre Alcaraz.

Por no expresar los números de los 
destinos que solicitan:

Cabos.

Migué! Ventura Suriñadi.
Juan Bautista Cánovas López.

Soldados.
Antonio Bas Orioia.
Angel de Gasas Ferrar.
Julio Gudín Manos.
Andrés Porta Fo-nta.
Jaime Poch Román.

Por hacer su petición fuera del con
ducto reglamentario:

Soldados.
José Navarro Barrón,
Juan Roble López.

Por solicitar destinos no anunciados 
en el presente concursó1

Cabos.

José Barba Alvarez.
Remigio Eloy Fernández, Rodríguez. 
Gregorio Guijarro Langara. 
Francisco González González.
José Serán Gh arcén.

Soldados.

Francisco Crespillo Igualada. 
Manuel Hermida SantaHa.
Teófilo Pérez González.
Bernardo Sorrochez Martínez 
Francisco Torres FigUertó

Por estar pendientes de credencial ;
Sargento de activo.

Francisco Borras Móntate.

Cabo.
Francisco Lebrato Itóniero.
Por hallarse Inhabilitado:

Soldado.
Tomás Váldcolivas Díaz.
Por iío -«ge&ipaítíir . papeleta dé destino;

Cabo.

Antonio NontoHo Anadón.
Por exceder dé cíheuérsta años, q&e es el límite que se señala ¡para los des-' tinos que solicita:

Cabo.

Francisco Nombela Nombela.
Por no expresarse en la demostra

ción de servicios si el tiempo es ser
vido en filas o como Ordenanza de Se
máforo:

Soldado.
Luciano Butragueño Lozano-.
Por no aminarbbor copia de su ii-;

cencía absoluta en papel de novena 
clase: Sargentos.

Saturio García Amado.
José Pérez Ragarzo.

Soldados.
José Al conche! Figueroa.
Gregorio García Jiménez.
Francisco González García,
Ginés Martínez Broca,
Por no hallarse en segunda si l o 

ción de servicio:

Soldado.
Francisco Solano Guillermo.

Por no acompañar duplicada copia 
de su filiación o licencia absoluta:

Sargento.

Alejandro Martínez-Álvarez Valcár-: 
cel.

Soldados.

Simeón Domenech Galdés, *
Diego Sánchez Martínez.

Por ño acompañar certificado dé 
aptitud física:

Cabo.

Eufrasio Hernémdcz Potm.

Soldados.

Gregorio- Ductor Aeevedo.
Ruperto Hernández Corehóri.
Tomás Mároío Bárcena.

Por tener m ñm  sin invalidar:

Cabos.

Santos Noguera Puey.
Silvestre Soriano Martines

Soldados. 
Martín Aroz feulz. :
Nicolás García García. ' ■ i

Por no haber cumplido' él primer 
período de reenganché:

Sargentos.
Enrique Ayra Luciarte.
IéaÉtelú CalVo Lara.
Julio San G&toiél Núñez.
Por informar el Jefe del Cuerpo qué 

observa m é k tm  W fíM tU i-

Sargento.

Gerardo Alfonso Áfttúnez.

Por venir sin legalizar las copias dfli 
sus licencias absolutas:.

Cabos.

José Nieto Ghacón.
Andrés Ruiz Vela.

Soldados.

Pedro Almendro Balor.
Ricardo Arabionrruta Arisqueta. 
Antonio Benítez Flores. ;
Por no venir debidamente reintegrad 

das las copias de la licencia:

Cabo.

Fernando González UrqiuoUu
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Soldados.
Deogracias A rribas Pérez. .
Manuel Cas tejón Huele.

Par desconocerse la fecha de su na
cim iento:

Sargento.

José Gimeno L levata.

Soldado.

Julio Rosas Ogallar.

P or ven ir las papeletas de petición 
de destino sin firm ar par los interesa
dos :

Soldados.

Simón Am at Tafanell.
Antonio Baena Mayer.
Agustín García Torres.
Juan Romero Romero.

Por no venir en form a el certificado 
lie poseer conocimientos de re lo jería :

Soldado.

Alvaro Leiro Rojo.

Por 11.0 justificar en forma poseer 
conocimientos de'im prenta:

Cabo.

Luis Hernández Méndez.

Por no venir autorizado en form a el 
certificado de poseer conocimientos del 
oficio:

Cabo.
Francisco G arcía Conde.

P or exceder de la edad de sesenta; 
y  cinco años.

Soldados.

Manuel Fernández Riveiro.
Pedro Fernández Cabana.

Por no estar ajustado en las demos-? 
iraciones de servicios el tiempo ser
vido en filas.

Cabo.
Leopoldo Cubo Velasco.

Soldados.

Domingo Andrés Arroyo.
Ricardo García Rodríguez.

Por no saber leer ni escribir.

Soldados.

V irgilio  Duce Redondo.
Ponciáno Mustiñ'ez Sánchez.

Por no acompañar certificado de 
buena conducta.

Cabo.

Antonio García Ruiz.

Soklado.

.losé Arqués Torréns.

Por exceder de la edad de treinta 
y cinco años,

Sargento.
Ramón Balboa López.

Por 110 acompañar el .certificado de 
aptitud .que.-se requería,

, Jlerretdop de primera  
:;Rai.nu;nfií> Lómu: Gómez.

Músico de tercera , ■
Juan Miguel Zamareño.

Cabo.
Casto Simó Garbo.

Soldados.

Antonio Alfonso Mancho.
F élix  Alegre Serrano.
Octavian o Alejandro Barrera. 
Bernardo Alesanco Pérez.
Justo Ambrosio Pintor.
Antonio Antón Casado.
Eloy Arroyo Sierra.
Ramón Be.lmonte García.
Martín Besonis Gordillo.
Antonio Blanco Mellid.
José Blázquez Martínez.
José Bravo Henehe.
Guillermo Bravo Melchor.
Dámaso Campo Delgado.
Ambosio Campo Oloqui.
Eleuferio Casi ojón Robres. 
Francisco Castillo Pérez.
Angel Carrera* Luengos.
Prudencio Clare! Castellot,

José Ciríaco. Palomar. •
Francisco Criado Angulo.
Alonso Culebras Romero.
Daniel Cuesta Marina.
Pablo Domingo Horcajo.
Pablo Domínguez García.,
Julián En ti o Anazón.
José Espeso. Alonso. . ..

Marinero,

Manuel Esbri Vidal.

Soldados,

Emeterio Fernández González. 
Manuel Fernández Méndez.
Nemesio Gabaldón Alamo.
Timoteo García Lacúesta. 
Maximiliano García Antolín. .
Juan García Díaz..
Francisco García Mar oto Rico.
José García Fajardo.
Melchor Cardezabal Bilbao.
José Gil Tormo.
Mariano Gómez Conde.
Lorenzo Higueras Parada.
Vicente Illán Jiménez.
Franciscó Infesta Losada.
F é lix  Jiménez Sevillano.
Maleo López Iba res-.
Isidoro López López.
Julián López Pérez.
Julián Lozano Heredia.
Paulino Luengo Sánchez.
Juan Lunero Sánchez.
Lorenzo Martín Caro Díaz Canil el. 
Tomás Martínez López.
Antonio Morando Camacho.
José Madoro!] Ca-as.
José Mateo Fernández.

Cabo para la reserva.

Domingo Mateos Jareño.

Soldados, ,

Rufino Marchan Martín.
Francisco Migaya Mendoza.
José Monforte Huarte.
Antonio Moreno González.
Manuel Monlie! Martínez, á 
Juan Nevado- Ve-iga. ■ o - J :
Blas Núñez Aivarez.- ■ . •
Dom ingo• Oñaíe íbubidas.:.-.: N ■
ürabo Oriiz Pellón.
Mariano Orogco "Milleí.
Domingo Pardo b r o a - ,

Pedro Pares López.
Carlos Pérez Novell.
Manuel Pérez Fernández.
Guillermo Pérez. Saiiz.
Julián Prieto Coronado.
Félix  Pomares Ripio.
Felipe Puente Busfamante.- 
José Quintas Nieto.
F  r a n o i s c o R eg u e i r a C a r rase o,
Angel Riesgo Ferrando.
Antonio Rivas Martínez.
El oto torio Rivera Díaz.
Demetrio Rodríguez Duque,
Pedro Rodríguez Seijas.
Juan Salas Linares,
Julián Sánchez Hernández.
Agustín Sánchez Marinas.
Cándido Sánchez González. .
Abdón Sánchez Redondo.
Ernesto Sanchiz Real.
Anión i o San Miguel Herrera.
José Santa María Diego.

Cornetas.
Diego Serrano Fernández. ■ - 
Sebastián Sedaño Ruiz.
Manuel Solana Fresno.
Bautista Soriano Martí.
Antonio Suárez Zas.
Manuel Telío Orgaz.
Valentín Torres San te! ices.
Manuel Vázquez Rodríguez,
Tomás Norberto V a l f c s  . Hernán o v. 

- Angel Vázquez López.
Francisco Villanueva I-maz,
Teodoro Velasen Fernández.
Juan Zafra Calvo..
Por exceder de la edad de cuarenta 

y  seis años:
Sargentos.

Antonio Alvarez Expósito.
Isidoro Alvira  Gavín.
Cayetano Carretero Caballero 
Antolín Dorado Calvo. ,•
José Freire  Domínguez.
Manuel López Molina,
Víctor Rubio Fernández.^
José María Serrano Fació.

Cobos.

Antonio Albert Soleras.
Manuel Cristiano Quintanilla 
Ezoquiel García Fernández.
Jenaro Gil Boyo.
Federico Privado Gómez.
Emilio Vázquez Carraicedo,
Miguel Valiente Soriano.
José Valero G'nstelJó.

Soldados. ■

Gregorio Alejo Barbado.
Abdón Arraz Carrillo.
Fructuoso Artiaga Herencia.
José Agudo Martínez.
Antonio Aguado Sánchez.
Eduardo Árbol i Sánchez.
Bautista Benito B a m b ú .
Bartolomé Bonastra París- 
Benito Bueno piel Hoyo.
Manuel Carrera Riva.
Juan Gire Gundi.
Pedro Calderón Ayerre. •
Santiago. Caballero Vega-c 
Marcial Carriodo Carriedo. - á 
Trinidad; Díaz Calzada.
Diego Durán Rodríguez - 
Pedro Escalona 'Buzán, ...
Manuel Fnbra B n lb erL , -p. A- 
drué Fernández. Curvedo. •
M i’ ::. ‘ * M ■ • - í ■ ■ -  A  i V s .  :

■. ■ ■ . '  ' ¡ u  :
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Francisco García García.José García líaro,
Gregorio García Pastor.Quintín Gómez Gómez.
Bautista González Palomero.Juan  Hernández Agustín.
Antonio Herrero Rodríguez. Francisco Je ra  Pardo.
Ramón Latre  Marcuello.
Francisco Lozano Jiménez.Podro Martínez Pascual.
Constan! i no Martínez Dengido. 
Antonio Mallada TrulJenque.A n ton i o M i r  an el a Pt i ver a .
Manuel Navarro Lema.
Nicanor Olambrada Arribas. 
Francisco Pardiñas Bagado. 
.Francisco Pérez Nicolás;
Julián Pozuelo Fei.jóo.Laureano Poveda González.
M i 11 á n Qu i n t a n a Z 11 ñ e d a .
José Rey Jouz.José Rovo Rodríguez.Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Francisco Rebolledo Moreno.
Rafael Serrano Fernández.
Mariano Serrano Alia.A n Ionio T o se a n o P in o .
Domingo Valiente Bellido.
Vicente Verdú Fernando.Evilyasin .Villanueva Laudares. 
Julián Zamanillo.
J • i n n Z a  m o r an o M a ro to .
Por haberse recibido la documenta- món después del plazo señalado:

Suboficial.
J o s é Morillos S aba s,

Sargentos.
Antonio Castellón Palmero.
Alfredo Climent Filio!.
Jo sé 'J u l iá n  Carceller.
E nrique Vázquez Cortegoso.Rafael de Yillasante González.

Cabos.
Victoriano Baselga Pascual. Consuelo Buenaclicha Martín. 
Jacinto González Velasco.
Manuel G arcía Gómez.
Eugenio Lacasa Labasta.Manuel Morán M artínez.
Ladislao M artínez Zuceiv 
José M erchán Campillejo.Manuel Núñez Alvarez.
Ceferino Orgaz Blázquez.
Jesús Panlagua M artínez.
Francisco Rodríguez Rodríguez. 
E m iliano Sanrom á Torres.
Manuel T orralba Lozano.

Soldados.

José Alonso Ledesma. .
Leonardo Alvarez;Eduardo AÍ>réu.
Mariano Cantero Ruiz, ;
Fulgencio de la Gal Gayuela* L lo sé  Contí A guilar. " rAngel Díaz M artínez.
Antonio Domínguez A guilar. i 
Luciano Díaz G arrido. •Leoncio Fernández Siniaiíeas. Marcelino Gómez Toraz,
B altasar G arcía Berdéjo.
Manuel García Fernández.
Marcelino García García.
Isidro  González Vargas.
Aroadio Hernández M artín.D av id . Larri Mavi ínez, '
Alejandro I,arr*ed Vera.

E nrique Llo-bet García.
Santos Marcos González.
Isidro  Micieces Aparicio.Antonio M artínez Colom,Máximo Orgaz Muñoz.
Gregorio P a rra  Moscatel.Joaquín  Rapero Rojo.
José Rilo Nave ira.
Antonio Román Sánchez.
A lejandro Rodríguez Cantalapiedra. Anastasio Sobrino Sobrino.
Pascual Sola M orillo. jAngel T rillo  García. !
Manuel Cesáreo Vadillo Oñoro.
Por no justificar su situación re s pecto al ú ltim o destino qíio se les 

a d j u d i c ó :
Sargentos.

Manuel B ernardo Gallardo.Justo  Sánchez Zamora.
Cabos.

Graciano Avilés Beleta.
M ariano Alonso Lázaro.M arciano Conde Pedrosa.Argim'iro Díaz Amor.
Bartolom é Domínguez Ordónez., Cosme E steban Berges.
Alberto Felipe Sanz.
G aspar Hernández Tavares. F rancisco  Muñoz García.Sotero M artín López.
Ju an  M arrahí Nachér.
M ariano Mañero Juez.
F lorencio Rivas Nieto.
Angel Sánchez Cañete.Ángel Valero Sánchez.
E steban V illar Foream.

Soldados.

V ictoriano Chicán Martínez,
A lberto Espinosa Novalbos.
Claudio Fernández Gramoz.Félix  Fored Hernández.
Manuel G arcía Orús.
Cesáreo Guillén García'.
Eduardo G uerrero  del Valle LópéL Francisco  Jim énez Morales.
Cándido L ara  Real.
Ignacio Mora Sánchez.B artolom é M artínez López.
Casiano Pujol García.
F rancisco  Pérez Rodríguez.
Manuel Rada Saucerfu.Ju a n  Rivas Martínez.Antonio Ruiz Montalvo.
Antonio Reula García.
Gregorio V illoslada Pascual.
Por exceder de la  edad de cR árcntá 

y  seis años y  no llevar cinco desem 
peñando el d es tin o :

Sargentos.
Carlos Corsellas Artizza.Jbsé López Sanm iguel.

Cabos.
Francisco  Ambel Chalud.

' Manuel B ejarano Beja.raiu 
José H ernández Martín.E steban  León Ramos.
José López B arraehina.
Ju an  M artínez Martín.
Ju an  José N avajas Castillo.
José O rtega Casado, -y  Fkm sieo  Baldada Caparrós. í
E nrique V illanueva Rueda. :

Soldados.
T o m ó n  V ( hi r cí a.

Saturnino Díaz Ceso G arcía Terijf bleqúe.
José G arcía de Fe.José López López.
Diego López G arcía.
Isidoro Márquez Ortiz.
Miguel Moreno Baena.
Francisco Sonseca Monedero. " „ *
Por no ven ir debidam ente re in té ^  gradas las papeletas de petición dé; 

destin o 1. «> . •Sargentos.
Gregorio Sanz Sanz.
M atías Pérez Fernández.

Cabos.
Victorio Alonso Toribio.
Miguel Camín Soriano.
E leuterio  Caminero Madrid,
Cipriano Pérez Rubio.

Soldados.

Ju an  Cruz Nieto.
E steban Fernández García.
Francisco Lemonche Larosa.Jesús Yugo Camuñas.Antonio Rodríguez Alvarez.
Em iliano Ruiz Ortega.
Claudio San Rafael Bol. %
Por no h acer un  año que s'é Jéi adjudicó el últim o destino :

Sargentos.
Nicolás Serrano M artín.
Ramón Gicus Pía.Rafael Baza Fajardo .
José Gabaldón Moreno.
Isabeíino Pérez Castejón.
Angel Pérez Muñoz.M anuel Redondo Abán.

Cabos.
Bonifacio B arinaga Mata.José Cedo M argalef.Antonio Escudero Alejo.
Manuel E scribano M artín.
Domingo Fernández López.Felipe Fadrique Yáñez.Eugenio Hernández García.Rafael La Orden Martínez.Manuel Martínez Yévenes.
Tom ás Hornero Sánchez.Pedro Pardo Marguello.General Viges Santamaría.
José V illodrés Ortega.

Soldados. ¿
Hermenegildo Alonso Castiñeira. i Rodrigo Consuegra Bustamante, \ Manuél Coleto Contreras.Francisco Lópéz L inares G a d iñ a n ^  
Francisco Muñoz Muñoz.Anaeleto Niño Castellano.E leuterio  Pozuelo H erráiz.
Ciríaco Rodríguez Rodríguez.
José Roca.Marcos Rodríguez González.Basillq Tóvar Portálés. A
Madrid, 29 de Mmti de í 926 General Presidente, VÍHalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Se h a  concedido el “Regium E xc 

q u r.íu r” n ios señores D.;'Á Iejandr£ j
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Blay Rigran, Vicecónsul del Paraguay 
en Barcelona, y D. Luis Ormaecbea, 
Vicecónsul honorario del Perú en San 
Sebastián.

Madrid, 29 de Mayo de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s

El Cónsul de España en Cette 
partic ipa  a este M inisterio el fa lle - 
cim iento del súbdito español Bue
n av en tu ra  C uantra y Sastra, n a tu 
ral de Caraqui (Lérida), de setenta 
y ocho año¡s de elad, soltero.

Madrid, 28 de Mayo de 1926.—* 
Ei Secretario  general, F. Espinosa 
de los M onteros.

El Cónsul de España en Rosario 
"de Santa Fe (A rgentina) p artic ip a  
a este ■¡Ministerio el fallecim iento  
del «iibdito español José C arrasco
sa, ocurrido por asesinato  en el 
pueblo de Em pedrado, e l día 14 de 
Febrero último, y añade que el cau
sante ha dejado a lgunos bienes de 
fortuna.

Madrid, 81 de Mayo de 1926.~ m
Serretario  general, F. E sp inosa de
los M onteros.

El Cónsul de España ên B elén- 
hará (Brasil) participa a este Mi
nisterio e l fallecimiento del súbdito 
español Carlos Biroga, de c in cu en 
ta y cinco años de edad, de estado 
Viudo, hijo de Pedro y de profesión  
barretero, ocurrido en aquella ciu- 
'dad, a consecuencia de bronquitis, 
en el mes de Mar#o último.

Madrid, gl tío Mayo #e *926.— El
Secretario F. Espinosa do
los Monteros.

El Cúnsul de España en Montevi
deo participa a ©Ste Ministerio el 
fallecimiente de da súbdite española 
Juliana ¡Letona, de y  ocho
años de edad, soltera.

Madrid, 1.® de Smúo de *926.— El 
Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO y  ASUNTOS GENE- 

RALES
E s ffl Juzgado 4& primt«m instancia 

de Almodóvar del Campo se halla va
cante,, por haber resultado desierta 
en provisión en oposiciones entre Ofi
ciales Letrados, la Secretaría judicial 
de categoría de ascenso, que debe pro
veerse por 'traslación, como compren
dida en el tercero de los turnos es
tablecidos en el párrafo primero del 
rtículo 12 del Real decreto de 1.° de 
unió de 1911, modificado por el de 
6 de Julio de 1922.
.Los Secretarios aspirantes deberán 

presentar sus instancias en la forma.

prevenida por el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de tre in 
ta  días naturales, a contar desde la 
publicación de pste anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Mayo de 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Valle.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL  
SUPREMO

c i r c u l a r

Una consulta elevada a este Centro 
por el Fiscal de Zaragoza plantea nue
vamente el problema de la interven
ción de los Fiscales en la aplicación 
de la ley de 26 de Julio de 1922, so
bre suspensión de pagos, y ofrece ade
cuado motivo para complementar ia 
doctrina de las Circulares de 16 de 
Noviembre y 22 de Diciembre siguien
tes.

En el caso del día, una Sociedad 
acudió con escrito solicitando la de
claración de suspensión de pagos, al 
que acompañó los documentos que 
previene el artículo 2.° de la citada 
ley, y presentó los libros de contabi
lidad y la correspondencia que la en
tidad tenía en su poder, y el Juzgado, 
por auto en forma, declaró no haber 
lugar a tener por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de 
pagos, en razón de que el libro co
piador de cartas y telegramas carecía 
de la diligencia de apertu ra  por el 
Juzgado municipal. Contra este pro- ~ 
veído interpuso recurso de reposición 
la Sociedad mercantil, y dado traslado 
del mismo a ia Fiscalía, a los efectos 
del articulo 378 de la ley de E n ju i
ciamiento civl, se adhirió al recurso, 
no obstante lo cual consulta, con el 
fin de obtener la aprobación del cri
terio que ha mantenido y perseverar 
en él, o, de no m t  aceptado, rectifi
carlo para futuras ocasiones de ac
tuación.

Para resolver con acierto la consul
ta producida m  indispensable tener en 
cuenta que el astado de suspensión de 
pagos es un beneficio legal otorgado 
al comerciante que, en posesión de 
bienes suficientes para cubrir todas 
sus deudas, provea ia  imposibilidad 
de efectuarlo a  las fochas de sus res
pectivos vencimientos; es decir, al co
merciantes que en un plazo a deter

gí minar no tê  coincidan con el cobro de 
sus créditos el de cumplir algunas 
obligaciones, sin llegar ai sobresei
miento en el pago de éstas. Tal bene
ficio, que por el engranaje de las ope
raciones mercantiles, afecta con per
juicio a los que contrataron con ei 
comerciante y  a terceros, no puede ni 
debe ser concedido sino a virtud de 
medidas precautorias que garanticen 
la efectividad de la suficiencia de bie
nes para cubrir las atenciones, y en
tre ellas es la de acompañar a ia so
licitud de declaración de suspensión 
de pagos los documentos que exige el 
artículo 2;° de la ley de 26 de Julio 
de 1922, y presentar al Juzgado los li
bros de contabilidad que debe llevar 
y los que, siendo potestativo llevarlos, 
hayan sido autenticados, según p re
ceptúa el artículo 3.° de la misma. ¥  
al precisar este último artículo que 
aquellos libros—los obligatorios—

de ser llevados con arreglo al Código 
de Comercio o leyes especiales, y que 
estos otro?/—los voluntarios—háyase 
creído conveniente autenticarlos, es 
concluyente que, sin las formalidades 
exigidas por el Código de Comercio 
en el artículo 36 a los libros, que en 
el 33 exige se lleven por el comer
ciante, no es dable, a tenor del a r
tículo 4.° de la ley referida, que ei 
Juez tenga por solicitada la declara
ción del éstado de suspensión de pa
gos. Frente a lo claro y term inante 
de los preceptos antee i t arlos, no es ad
misible aducir que no sea obligatorio, 
sino excusable para el comerciante, 
presentar los libros a que se refiere el 
artículo 33 del Código encuadernados, 
forrados y foliados, al Juez m unici
pal del distrito en que radicare el es
tablecimiento mercantil, para que 
ponga en el prim er folio de cada uno 
nota firmada de los que contuviere el 
libro y la estampación en todas sus 
hojas del sello del propio Juzgado, 
pues sobre que el artículo 36 del mis
mo cuerpo legal que tal establece em
plea la forma preceptiva, mediante la 
locución “presen tarán”, el artícujo 3.® 
de la ley de 26 de Julio de 1922 con
firma la exigencia, no sólo con refe
rirse a los libros que se deben llevar 
“con sujeción al Código de Comer
cio”—‘frase suficientemente expresi
va-—, sino al contraerse a aquellos 
otros que el comerciante voluntaria
mente haya creído conveniente “au
ten ticar” (sic), por exigirlo el -sis-tema 
de contabilidad que hubiese adopta
do, donde el verbo autenticar equivale 
a la diligencia y sellado qqe efectúa 
en los libros obligatorios el Juzgado 
municipal.

Tampoco, según la más elernen-. 
tal hermeneútica, es aceptable el ra-¡ 
zonamiento de que, adornados to-  ̂
dos los libros presentados de las 
formalidades deí artículo 36 del Có
digo de Comercio, excepto el copia-: 
dor, siendo aquéllos*—el de inventan 
rios y balances, diario y mayor—3 
los que dan idea clara de la sitúa-: 
ción comercial dél solicitante y 
comprueban lo que exponga la Me
moria, ellos bastan* para cumplir el 
espíritu de la Ley. Aparto, de mo
mento, cuál sea el espíritu de la 
Ley, su letra es suficiente para re-: 
chazar el argumento expuesto. Por-r 
que si el .artículo 3.® expresa que 
serán también preseuttóoe ai Juz
gado por ai solicitante los libros 
de contabilidad, tanto los que deba 
llevar con vgiijeeión a! Código de 
Comercio o de Leyes especiales, co
mo los voluntarios autenticados, y 
aquél comprende "bajo el número 4/  
del artículo 33 el copiador, y cual 
los demás ha dé reunir los requi-: 
sitos del artículo 36, e l  faltarle és-* 
tos, falta a su vez uno esencial a 
la .so lic itu d  de declaración de su s
pensión áe pagos a tenor del ar
tículo 4.° de la Ley de 26 de Juiio 
de 1922 y  por su Imperio declara
rá  el Juez no haber lugar a tenerla  
por formulada; con lo que el es-: 
p ir i tu del precepto v el de la  eco
nom ía de la Ley es manifiesto h a s 
ta lo palpable e hiriente. ¥  más 
bien es de ver que, como ál prin-: 
cipio se ha consignado, es pa lp i
tan te  con respecto a este beneficio 
que uq puede llegarse  a él sino eú
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yirtud de la observancia  estricta y 
¡c-abal de la serie de medidas de pre~ 
'oaueión aue contiene la. Ley que, 
te-orno en todo orden pro-cesa!, eua~ 
j a n  en trám ites  y requisitos p re 
ceptivos para  evitar que bajo la s i
tuación de la suspensión de pagos 
tee agazapen y re trepen eomercian- 
jtve-s en retó estado de quiebra.

En virtud de estas consideracio
nes» Y recogiendo y reiterando co
mo complemento ta doctrina de la 
Circu lar ' de 13 de Diciembre de 
1922, los Fiscales, en la iniciación 
de los expedientes de suso cus ion de 
pagos, se atendrán a las .siguientes 
r e g l a s :

1.a Guando el Juzgado tenga por 
solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de un co
m ercian te—-individual q colectivo^— 
sin que baya acompañado, en su 
c a s o /  todos los documentos y con 
Tos requisóos exigidos por el artícu
lo 2.° de la Ley de 26 de Julio de 
1922 o no presentado todos los li
bros llevados con todas las fo rm a
lidades preceptuadas por los .artícu
los 33 y siguientes del C o digo de 
Comercio, el F iscal in terpondrá  
cen tra  aquella providencia el recur
so de reposición, que autoriza el 
artículo  377 de ta lev de E nju ic ia
miento,, civil y formulará protesta 
para  eí caso en, aue el recurso se 
desestime, sin deducir el ape
lación.

2..* Guando oí Juez resuelva no 
haber tugar a tener por sn.Rcif&da 
Ta. dectaractón del estado de suspen
sión de pagos por no haberse acom
pañado a ta instancia Tos documen
tos o presentado los libros de con
tabilidad, unos y otros con todos, l.os 
Requisitos y  formalidades' exigidos 
por los artículos 2.° y $7 de ta Ley 
regula dora de estos * expedientes, y . 
rel solicitante hubiese interpuesto 
recurso de repustcións el Fiscal, al 
darle el traslado dispuesto pur el 
artículo 378 de la lev  de Fn.jufda- 
■latenio civil, se opondrá al men
cionado recurso manteniendo la  
fepTtcactén t ig m o m  lo s  artfeu- 
Tos 2.° y 3.° de aquelta otra Ley.

dLos señores Fiscales m  servirán 
m anifestarse enterados de te  pre
sén te  G ireukr desde d  í&rgitiente 

' día de haber llegado a m  p o t o  el 
de ta #ácitta m  (|uo se-In

serte.
Madrid. 34 de Mayo de 1926v—  

Diego María Grehuet.
A tos Wn cate i& tes Audien

cias,

MINISTERIO DE HACIENDA

Vi st o el expediente promovido 
por doña Enriqueta. Fernández Pé
rez, Auxitsar de primera clase, eon 
destino en esa Dependencia provin
cial, en salieikwt de licencia por 
enferma,

S M. el Rey (q. D. g .}, de aeucr- ; 
do con lo informado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
se la  por un m m r pon sueldo entero, 
según el caso primero del a r t ícu 
lo 33 del Reglamento y Real orden 
do 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
diga a V, S. para los- debidos efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1926.— El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo' de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

Misto el expediente promovido 
por D. Valentín. Sánchez Mendivi, 
Oficial de segunda clase, con desti
no en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido .concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del a r t ícu 
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1926.— El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cu i-, 

púzcoa.

Visto el expediente promovido 
por doña Asunción Marín Martínez, 
Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en. solicitud de licencia por en
ferma,.

S. M. el Rey (,q. D. gv), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido eomcedér- 
sdía por un mes , ..cosa sueldo en tero , 
según el caso primero del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 10247 

De Real orden comunicada por el 
Eterno. Sr. Mmistro de Haefendá lo 
digo a V. S. para los debidos efec
tos., m n  devoTitción dél expedreríte. 
Dios guarde a  V. &. muchos años. 
Madrid, t *  de Junio de tf26.-~E Í  
Oficial maym , Autónite Gamllo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Haeíend^i m 

Cáceres.

Visto te! expediente' promovía© 
por doña Filar Cerrada Seguí,. Au
xiliar de primera etese, éou dcsifeo 
en esa Dependencia proviuctel* m 
solicitud de licencia por enferma, 
continuaetén de la vacácién regla- 
n^ntaría,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo Informado por su firme- 
diato Jefe, se ha servido conccdéT- 
sefe por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso primero del ar
ticulo 33 bel Reglamento y Rea! 
orden de 12 de Diciembre de 49:24.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda le 
digo a V. S. para los debidos efec
tos, cotí devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio do 4926>~~El 
Oficial mayor, Antonio GarríBo #é 
Albornoz. ' , ,

Señor Delegado de Hacienda e i í1 
Oviedo. ;

linio. Sr.: Visto eí expediento'
promovido por D. Alejandro Pe- 
dromingo Rojo, Auxiliar de p r im e
ra clase, con destino en ese Centro', 
directivo, en solicitud de am plia
ción de licencia por -enfermo,

S. M: el Rey (q. B. g.), de acu e r
do con To informado por V. I., se 
ha servido prorrogarla  por un  mes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el caso segundo riel artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, durante cuyo' 
plazo sólo devengará el interesarlo 
haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
s e ño r M i mis tro de H a cienda lo di- 
go a V. I. para los debidos efectos;,

. con devolución deí expediente meii- 
cionado Dios guardo a V. I. muchos 
años MadMd, l.° de Junio de i 926.' 
El Ofirmi mayor-, Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor D i r e c t or gen e r al de Tes o r e^ ; 

r ía  y  Gontabilidad. ;

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA RACIONAL
Nota de los numeras y  poblaciones a 

que hafn correspondido los 23 pre
mios mayores de cada una de la# 
seis series del sorteo celebrado en 
este día. *

Núms. Premios. Poblaciones. 

17.58$ 100.000 Bilbao, Zaragoza; Bar
celona, Sevilla, Se
villa, Valladolid.

12.762 60 000 Barcelona, Olíate, Bar- 
eelona, Madría, •®ta- 

i drid, Z a ra g o z a ,
íB .iW  20.000 Palma de Mallorca,

Coruña, tin a rc^ M e-; 
lilla, §eyífter ¿ara- 
goza.

861 17599 Obteniente, Pizarra,
Barcelona, Morón,
Cartagena, Zaragoza.

27.8411 1.500 Barcelona, Barceiafía,
Barcelona, Barre
t e a .  Barcelona, Bar-, 
t^ a m .

35.41$ 4.500 Madrid, Madrid, :Sf&--
drid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

28.800 M 00 Santa Cruz- de Tene
rife, Córdoba, Bél- ,» 
mm, i iá la^
ga, O m m M ,

m .üm  1.500 MadrM, B ^ ^ a ,  Ma-
drfd, t e -
iané&F, Sevilla.

m¿&7:é $.$&() Sevilla, Sevi
lla, Bevila, Sevila,; 
Sevilla.

12.863 1.500 Madrid, M.adrid, Bar-:
celona, Madrid, Ma
drid, Madrid,

21.537 1.5-00 Barcelona, Barcelona,
Madrid  ̂ Sevilla, Ma-:' 
lirid, Sestao,
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Núms Premios. Poblaciones.
 --------- -4
$3.871 1.50*0 San Sebastián, Carta

gena, Granada, Ma
drid, Madrid, Zara* 

i goza.
3.136 1.500 Granada, Gr a n a d a ,

Madrid, La Carolina, 
i Pontevedra, Málaga.
0.238 1.500 Granada, Madrid, Se-

yilla, Murcia, San- 
p- tander, Ciudad Ro

drigo.
26.090 1.500 Sevilla, Sevilla, Sevi

lla, Sevilla, Sevilla, 
Sevilla.

116.978 1,500 Jerez de la Frontera,
Barcelona, Madrid, 
San Fernando, Ovie- 
do, Murcia.

17.269 1.500 Alicante, Madrid, Ma
drid, Málaga, Sevi-
l i o  " V o  1 A T 1 /M  n

10.069 1.500 S e v ’i 1 1 a, Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, San Sebastián, 
Sevilla.

12.035 1.500 Málaga, Málaga, Ma-
. drid, Barcelona, Ma

drid, Coruña.
10.232 1.500 Coruña, Zaragoza, Co

ruña, Córdoba, Pam
plona, Valencia.

8.344 d.500 Granada, Madrid, Ma
drid, Cartagena, Se
villa, Valladolid. 

26.092 1.500 Sevilla, Sevilla, Sevi
lla, Sevilla, Sevilla, 
Sevilla.

18.637 1.500 Madrid, San Sebastián.
Valencia, Valencia, 
Sevilla, Sevilla.

; Madrid, 1.° de Junio de 1926.
En el sorteo celebrado boy, con arre* 

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
fíe 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Valeriana Saz Trapero, Eugenia 
Fernández Conde, Antonia Ruiz Soria 
y Florentina Pfjñalver Ibáñez, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Merce
des, y Elvira Conta. Núñez, del Cole
gio de la P Í í .

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Ji*iio de 1926.—El 
Director general, Arturo Forcat,

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SB HA BE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 11 DE JUNIO DE 1926

!f?a de constar de cuatro series de 
31.000 billetes ecída una7 al precio de 
40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas, distribu
yéndose 857.584 pesetas en 1.572 

. prrwioz vara cada serie, de la ma- 
/ ñera síguienidv :>-r■■ i

PREMIOS DB CADA SERIE PESETA»
* '  » ■ M. ■ ■" II.  I I I  ,  ............................   M r  . %■■■" ■ ' * k

i  de #« .j. * i«4.i •*•#♦»« • •« r« et ,...120.000
1 dg 65.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ........................... . 25.000
10 de 2.000 .................. 20.000

1.256 de 400........................  502.400
99 aproximaciones de 400 

pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri-:
mero ................ ........ 39.600

99 ííieni de 4.00 ídem id* 
para los 99 números 
restantes de la een-. 
tena del premio se
gundo ......................  39.600

99 ídem de 400 ídem id* 
para los 99 números 
restantes de la cen-< 
tena del premio ter
cero .........    39.600

2 ídem de 1.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
potsterior al del pre
mio primero   3.000

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio
segundo  ..................  2.000

2 ídem de 692 ídem id., 
para los del premio 
tercero  ........ 1.384

1.572 857.584

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al del 
los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el 31.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de- 
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
IGü, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará en e1 local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriplas por la Instrucción 
del ramo En la propia forma se ha
rán después sorteos especíate* para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas eii 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el attrteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día se
guiente de efectuados éstos, m  ex
pondrá el resultado ál público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad- 
ministraciones donde hayan sido ex

pendidos ios billetes respectivos, cotí 
presentación y entrega dé los mismos, 

Madrid, g de Diciembre de i925,~* 
Ei Director general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SECCION CENTRAL

PERSONAL
Relación de los opositores a plazas dé¿ 

Auxiliares de Administración dvül 
dependientes de este Ministerio, por, 
orden riguroso de calificación, apro
b a d a  por Real orden de esta fechai 
a propuesta del Tribunal númjbraáa 
pora juzgar dichas oposiciones, con-z 
vocadas por Real orden de 10 deA 
Agosto últim o :

Número i. Doña Emma Gayantes 
Inyesto.

2. D. José Antonio de Aguirré 
García.

3. Doña María Asunción García 
Porta.

4. Doña Carmen Navas Galindo.
5. Doña Luisa Ordax García.
6. Doña María Peralta Peralta.
7. Doña María de la Concepción 

Mancebo del Riego.
8. D. ^Francisco Madrigal Martínez.
9. Doña María Soledad Martínez 

Serrano.
10. Doña María d¡e las Angustias 

Sicluna y Bueno.
11. Doña Felisa Iniesta Penasso.
12. Doña María de las Mercedes 

Polo Salvatierra.
13. Doña María Dolores Avrial 

Marqueze.
14. D. Juan Martínez Tejada Bá- 

rreiro.
15. D. Luis Martínez Serrano.
16. Doña María Victoria de la 

Fuente Hita.
17. Doña María de Ja Paz Sáenz 

Muñoz.
18. Doña Plácida Inés Aivarez 

González.
19. Doña Virginina Ortiz de Lan-? 

dazuri y Rodríguez.
20. Doña María Francisca Vázquez 

González.
21. Doña Carmen Fernández Mon

tero.
22. D. Romualdo Delfín Recio M0-3 

reno.
23. D. Luis Pérez Prieto.
24. Doña Carmen Fernández Mo

reno. -!
25. D. Eugenio Sáez Vicente,
26. D. Julián Blázquez Hernández.
27. Doña Blanca Gayoso Besteiro.
28. Doña Margarita Guinea Villar,
29. Doña Mercedes Gómez Cuéllar.
30. D. Félix Rincón Rodríguez. 
Madrid, 1.° de Juiííq dé l<d£6.~3SI

Jefe de la Secbión Central, Múardtí 
Pónce de León.


